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PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTIC IA

DECRETOS.
Vista la exposición que en cumplimiento de, lo dis

puesto en el último párrafo del art. 2.° del Código penal 
eleva la Sala de lo crim inal de 'la  Audiencia de Zaragoza 
proponiendo que la pena de tres años, ocho meses y un dia 
de presidio correccional y accesorias, im puesta por dicha 
Audiencia á Manuel González Ramos é Hilario Pardillos 
en causa sobre robo, se rebaje á la de un año de igual clase, 
con las accesorias en aquella señaladas:

Considerando la buena conducta de los penados, con
tra  los cuales no aparecen antecedentes penales, y la poca 
edad de los mismos, que cuentan 18 y 19 años respectiva
mente:

Considerando que el daño causado es tan insignifican
te, toda vez que únicam ente se apoderaron de 6 rs. en me
tálico y una bota para vino, tasada en 2 ó 3 rs., que fue
ron devueltos á su dueño:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto;

El Gobierno de la R epública, de acuerdo con lo pro
puesto por el Tribunal sentenciador y con el dictámen de 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, decreta la rebaja de la pena im puesta á Manuel 
González Ramos é Hilario Pardillos á la de un año de pre
sidio correccional.

Madrid veinte de Agosto de mil ochocientos setenta 
y  tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Nicolás* Salm erón.

SI Ministro de Gracia y  Justicia ,
Pedro J. Moreno Rodrigues.

Visto el expediente instruido con motivo de la in stan 
cia elevada por Matías M artin Calzada pidiendo se indulte 
á su hijo Agustin M artin Calache del restó de la pena 
de 12 años de reclusión temporal y accesorias, im puesta 
por la Audiencia de Valladolid en causa sobre homicidio 
simple:

Considerando la irreprensible conducta y ejemplar 
comportamiento y laboriosidad que observa este in tere
sado, contra el cual no resultan antecedentes penales, y que 
el. indulto no perjudica á tercero:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in 
dulto ;

El Gobierno de la República, de acuerdo con lo infor
mado por la .Sala sentenciadora y la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, decreta la rebaja 
de la tercera parte  de la condena im puesta á Agustin 
M artin Galache en causa sobre el mencionado delito.

M adrid veinte de Agosto de mil ochocientos setenta 
y tres.

El P residente del Gobierno de la República, 
Nicolás» Salm erón.

E l M inistre de Gracia y Justicia,
Pedro J .  Moreno Rodrigue».

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Doña María del Rosario Sánchez Pastrana 
pidiendo se indulte á su herm ano José Sánchez Pastrana 
del resto de la pena de 21 meses de presidio correccional, 
impuesta por el Tribunal Supremo en causa sobre estafa: 

Considerando que, á no haber interpuesto por el Mi
nisterio DÚblinn ■pAAnr&n dp, casación ñor infVfiocinn dp

contra la sentencia de la Audiencia de Canarias, dictada 
en 8 de Abril de 1871, hubiera este interesado extinguido 
con exceso su condena:

Considerando la conducta irreprensible que aquel ob
serva dando verdaderas m uestras de arrepentim iento, y 
que la parte ofendida no se opone á 'la  concesión de la 
gracia:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in 
dulto;

El Gobierno de la República, de acuerdo con lo infor
mado por el Tribunal sentenciador y la Sección de Estado 
y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, decreta la con
cesión de indulto de la parte de pena que resta por cum 
plir á  José Sánchez Pastrana.

Madrid veinte de Agosto de mil ochocientos setenta
y tres. ,.

El Presiden te  del Gobierno de la República, 
Nicolás lalm eron.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Peíla‘o Jf. M oreno R odrigu e».

RESOLUCIONES ADOPTADAS PO R  EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA 
EN EL PERSONAL DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA DURANTE 
LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE. JULIO Y PRIM ERA  Y S E -

! V: i /  GrUNDA DÉú AGOSTO ÚLTIMOS.
;; . v;\-.-V .• -  .... <

1 Efi W  J'uTíq. ' Traéládáfídó á lá  Prom otoría fiscal efe'Sal- 
daña, de entrada, en la provincia de Patencia, á D. Celes
tino fie los R íos  y Córdova, que sirve la de Durango y es 
incompatible en este punto, según lo dispuesto en la ley 
provisional sobre organización del poder judicial.

Trasladando, en vista del resultado del expediente ins
truido por la Fiscalía de la Audiencia de Las Palm as, á la 
Promotoría fiscal de Guia, de entrada, en las islas Cana
r ia s , á D. Manuel Yuste y Martínez, que sirve la de Puerto 
del Arrecife.

En 17 id. Autorizando la perm uta que de sus cargos 
han solicitado D. Marcelino Montero Rivera, Juez de pri
m era instancia de Cambados, y D. Balbino Llamas y Pons, 
que lo es de PuenteTCaldelas; nombrando al primero para 
este Juzgado, de entrada, en la provincia de Pontevedra, 
y al segundo para el citado de Cambados, de igual catego
ría, en la misma provincia.

En 21 id. Trasladando, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de prim era instancia de Marbella, de en trad a , en la 
provincia de Málaga, á D. Francisco Ballesteros, que sirve 
el de Velez-Rubio.

En £3 id. Trasladando, accediendo á sus deseos, á la 
Promotoría fiscal de Mora de Rubielos, de en trada, en la 
provincia de Teruel, á D. Juan Francisco Fornier y Caba
llero, que sirve la de Sariñena.
_ En £6 id. Declarando cesante, con el haber que por cla
sificación le corresponda, y sin perjuicio del derecho que 
la regla 2.a del art. 18 del decreto de 8 de Mayo le concede 
para el caso de que ingrese con posterioridad legalmente 
en la carrera, á D. Nicanor M oral, Promotor fiscal de Mi
randa de Ebro; disponiendo que D. Federico Areitio, Juez 
de prim era instancia de Belorado, vuelva á encargarse de 
la Promotoría antes citada, que es de entrada, en la pro
vincia de B úrgos; trasladando al Juzgado de Belorado, 
también de entrada, en la misma provincia, á D. Nemesio 
Almuzara, que sirve el de M iranda de Ebro, y reponiendo, 
de acuerdo con el dictámen del Tribunal Supremo, según 
lo dispuesto en los artículos 17 y 18, regla 1.a del decreto 
de 8 de Mayo último, á D. Andrés González Marrón, sepa
rado injustam ente de dicho cargo.

- En 28 id. Anular, según lo prescrito en el art. 18 del 
decreto arriba citado, el nombramiento que para el Juzga
do *de prim era instancia de Cañete se hizo en 12 de Fe
brero de 1872 en favor de D. Nicomedes Rogelio Page, de
clarándole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda, y sin perjuicio del derecho que el citado a r
tículo y decreto le conceden para el caso de que ingrese 
con posterioridad legalmente en la c a rre ra ; y reponiendo, 
de conformidad con el dictámen del Tribunal Supremo, y 
con arreglo á lo prescrito en los artículos 17 y 18, regla 1.a 
del decreto expresado, en este Juzgado, de entrada, en la 
provincia de Cuenca, á D. Sandalio Jiménez, separado in
justamente dA dicho cargo.

Trasladando, accediendo á sus deseos, á la Promotoría

fiscal de Sarria, de entrada, en la provincia de Lugo, á 
D. Juan José Medina y Guerrero, que sirve la de Alora.

En 2 Agosto. Anulando el nom bram iento que para la 
Promotoría fiscal de Cambados se hizo en 24 de Setiem
bre de 1872 en favor de D. Ramón Villar Cagida, decla
rándole cesante con el haber que por clasificación le cor
responda, y sin perjuicio del derecho que pueda adquirir 
en el caso de ingresar con posterioridad legalmente en la 
carrera; mandando vuelva á encargarse de esta Promoto
ría, de entrada, en la provincia de Pontevedra, D. Marcelino 
Montero Rivera, anulándose los nombramientos que á su 
favor se hicieron en 11 de Agosto de 1872 y 17 de Julio 
del año actual de los Juzgados de Cambados y Puente-Cal- 
delas.

Anulando la orden de 12 de Agosto de 1872, por la 
que se promovió al Juzgado de Padrón á D. Ricardo La- 
vaca, y trasladándole al de Puente-Caldelas, de entrada, en 
la provincia de Pontevedra, sin que la posesión obtenida 
en aquella época le dé opcion á ulteriores ascensos; tras
ladando, con arreglo ai art. 12 del decreto de 8 de Mayo 
último, al Juzgado de prim era instancia de Padrón, d eas- 
censo, en la referida provincia, á D. Felipe del Castillo, que 
sirve en comisión el de Don .Benito; y á este, de entrada, 
en la provincia de Badajoz, á D. Juan Diez de la Cortina, 
que desempeña el de Jerez de los Caballeros; reponiendo, 
de conformidad con el dictámen del Tribunal Supremo y 
con arreglo á lo prescrito en los artículos 17 y 18, regla 1.a 
del decreto ya referido, en este Juzgado, de igual categoría, 
en la misma provincia, á  D. Leopoldo Pardo Sabater, se
parado injustameiUe de dicho cargo.

Anulando el nom bram iento que para el Juzgado de 
Riaza se hizo en de Agosto de 1872 á favor de D. Ma
nuel Fiorez Sierra, declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y sin perjuicio del dere
cho que pueda adquirir si legalmente ingresare con pos
terioridad en la carrera.

Trasladando á dicho Juzgado, de entrada, en la p ro 
vincia de Segovia, á D. Juan Martínez García, que sirve 
el de Canjayar; reponiendo en este, de conformidad con el 
dictámen del Tribunal Supremo y disposiciones del de
creto de 8 de Mayo, de entrada, en la provincia de Alme
ría, á D. Esteban P erez , separado injustam ente de dicho 
cargo.

En 4 id. T rasladando, á sus deseos, á  la Promotoría 
fiscal de Puente del Arzobispo, de entrada, en la provincia 
de Toledo, á D. Ramón Pajaron y Martínez, que sirve la de 
Cifuentes; y á esta, de igual categoría, en la de Guadala- 
jara, á D. Eduardo Sellés, que desempeña la de Villanue- 
va de los Infantes.

En 5 id. Nombrando, accediendo á sus deseos , para 
la Promotoría fiscal de Alora, de entrada, en la provincia 
de Málaga, á D. Manuel Yuste y Martínez, que sirve la de 
Guia.

En 7 id. Trasladando, á su instancia, á la Prom otoría 
fiscal de Sariñena, de entrada, en la provincia de Huesca, 
á D. Casimiro Jimeno y Ballesteros, que sirve la de Arenas 
de San Pedro.

En 8 id. Trasladando, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de prim era instancia de Belmonte, de ascenso, en la 
provincia de Cuenca, á  D. Toribio Mata y Chaves, que sirve 
la de Mataró; y á este, de igual categoría, en la de Barce
lona, á D. Marcelino Borrás, que sirve el de Belmonte.

Trasladando, á su instancia, á la Promotoría fiscal de 
Villanueva de los Infantes, de entrada, en la provincia de 
C iudad-R eal, á D. Mariano Cano y González, que sirve la 
de Belchite.

En 9 id. Nombrando por reposición y á su instancia, 
de conformidad con el dictámen del Tribunal Supremo y 
según se dispone en los artículos 17 y 18, regla 1.a del 
decreto de 8 de Mayo, para los Juzgados de Velez-Rubio 
y Grazalema, de entrada, en las provincias de A lm ería y 
Cádiz, á D. José de la Torre y Collado y D. Domingo Gar- 
cés de los Fayos, separados injustam ente de los de Siles y 
Agreda.

Accediendo á la perm uta que de sus respectivos desti
nos han solicitado D. José Sandoval y Perez, Juez de pri
m era instancia electo de Trernp, y D. Alejandro Borrueí y 
Buerba, que lo es tam bién electo de Ayora; nombrando ai 
primero para este Juzgado, de entrada, en la provincia de 
Valencia, y al segundo para el de Tremp, de igual catego
ría, en la de Lérida; ámbos nom bram ientos de conformidad 
con lo que dispone el párrafo segundo del art. 20 del de
creto de 8 de Mayo.

En 11 id. Admitiendo la renuncia presentada por Don 
Julián Cernuda, Juez de prim era instancia de Vilíena, de
clarándole cesante con el haber que por clasificación le
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corresponda; y nombrando á sus deseos para este Juzgado, 
de en trada ,  en la provincia de Alicante, á D. Leopoldo 
Pardo Sabater, electo del de Jerez de los Caballeros.

Promoviendo á la Promotoría fiscal de Huercal-Overa, 
de ascenso, en la provincia de Almería, á D. Rodrigo San- 
jur jo  Montenegro, que sirve la de M edina-S idonia, de 
acuerdo con lo propuesto por el Tribunal Supremo y según 
se previene en el art. £6 del decreto de 8 de Mayo, por ser 
el más antiguo de los aspirantes que en tiempo oportuno 
solicitaron dicha plaza.

Nombrando para las Promotorías fiscales de Solsona y 
Salas de los Infantes, de entrada, en las provincias de Lé
rida y Burgos, á D. Cipriano Cirer é Izquierdo y D. A gus
tín  Sánchez Arcilla, cesantes de igual categoría y en con
diciones legales para optar á dichas plazas, según propone 
el Tribunal Supremo con arreglo al artículo y decreto 
referido.En 12 id. Nombrando, accediendo á sus deseos, para  
la Promotoría fiscal de Entrambasaguas, de entrada, en la 
provincia de Santander, á D. Federico Arcillo, electo de la 
de Miranda de Ebro.

En 18 id. Promoviendo al Juzgado de p rim era  ins tan 
cia de Cabra, de ascenso, en la provincia de Córdoba, á 
D. Juan Manuel Domínguez, que sirve el d e L aB a ñ e za ,  en 
v irtud de propuesta del Tribunal Supremo, por hallarse 
dentro de las prescripciones de la regía 1.a del art. 1.° del 
decreto de 8 de Mayo y demás disposiciones legales.

Anulando la orden de 11 del actual por haber  apare
cido falsa la renuncia que del cargo de Juez de prim era 
instancia de Villena tenia presentada D. Julián Cernuda; 
disponiendo vuelva á encargarse inmediatamente de dicho 
•Juzgado, y que el electo D. Leopoldo Pardo Sabater se 
entienda continúa nom brado para  el de Jerez de los Ca
balleros.

Promoviendo á la Prom otoría  fiscal del distrito de San
tiago de Jerez de la F ron tera ,  de término, en la provincia 
de Cádiz, á D. Juan López Monroy, que sirve la de Arcos 
de la F rontera  y se halla comprendido en las prescripcio
nes de los artículos 778 y 779 de la ley orgánica del poder 
judicial, y los L°, 8.°, 22 y 26 del decreto de 8 de Mayo ya 
expresado, según propuesta dei T ribunal Supremo.

En 21 id. Trasladando, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de La Bañeza, de en trada ,  en 
la provincia de León, á D Juan Antonio Hidalgo, que sirve 
el de Medmaceli; y á este, también de entrada, en la de 
Soria, á D. Federico Monsalve y Callejo, que sirve el de 
Villalon, en vista del resultado del expediente contra este 
Instruido por la Audiencia de Valladolid.

En 22 id. Nombrando para  los Juzgados de p r im era  
instancia de Murías de Parecfes y Yeste, de entrada, en las 
provincias de León y Albacete, á D. Alejandro Aznar y 
D. Timoteo Diez Psrez, cesantes de igual categoría , pro
puestos por el Tribunal Supremo como comprendidos en  
la disposición 8.a de las transitorias de la ley provisional 
y art .  9.° del decreto de 8 de Mayo último.

En 28 id. Trasladando , á su instancia ,  al Juzgado de 
p rim era  instancia de Villalon, de en trad a ,  en la provin
cia de Valladolid, á D. César Hermosa y Muñoz, que sirve el de Alcañiz.

E n 2o id. Trasladando, á sus deseos, á la Prom otoría  
fiscal de San Fernando ,  de térm ino , en la p rovincia de 
Cádiz, á D. Manuel Orbaneja y A lvarez , que sirve la de 
Las Palmas.

Trasladando, accediendo á sus deseos, á la Prom otoría  
fiscal de Arcos de la Frontera,  de ascenso, en la provincia 
de Cádiz, á D. Monserrate Lirón de la Cárcel, que sirve la 
de Valls.

E n  26 id. Trasladando, á su instancia ,  al Juzgado de 
prim era instancia de Alcañiz, de entrada, en la provincia 
de Teruel, á D. Juan  Clemente Bernad, que s irve  el de 
Castellote.

Autorizando la perm uta  que de sus respec tivos 'des ti
nos han  solicitado D. Faustino Ortega y A r n a l , Juez de 
Santa  Marta de Ortigueira; D. Eduardo Gironés y Puerta, 
que lo es de Chinchilla, y D. Laureano Martínez, que s ir 
ve el de Jijona; y nom brar al primero para dicho Juzgado 
de Chinchilla, de entrada, en la provincia de Albacete; al 
segundo para el de Jijona, de igual categoría, en la de Ali
cante, y al tercero para el de Santa Marta de Ortigueira. 
también de entrada, en la de la Coruña.

Autorizando asimismo la perm uta  que de sus cargos 
han  solicitado D. Vicente Martin y Cereceda, Juez de pri
m era  instancia de Aifaro , y D. Nicolás Acero y Abad, 
Prom otor fiscal de Borja; nombrando al primero para  esta 
Promotoría, de ascenso, en la provincia de Zaragoza, y al 
segundo para el referido Juzgado, que es de entrada, en la 
de Logroño.

Admitiendo las renuncias que, fundados en el mal es
tado de su s a lu d , han  presentado D. Manuel Sancho Lez- 
cano, Promotor fiscal de La Almunia, y D. Antonio Albiz 
.de Pablo , que lo es de Bujalance, declarándolos cesantes 
con el haber que por clasificación les co rresponda, y sin 

..perjuicio de utilizar sus servicios en forma legal.
E n  28 id. Autorizando la perm uta  que de sus destinos 

han  solicitado D. Leopoldo Pardo Sabater ,  Juez de pri
mera instancia electo de Jerez de los Caballeros, y Don 
Juan Diez de la Cortina, también electo del de Don Be
nito; nombrando al primero para este último y al segun
do para el de Jerez de los Caballeros, ambos de entrada, en la provincia de Badajoz.

E n  81 id. Trasladando, accediendo á sus deseos, al 
juzgado  de primera instancia de Castellote, de entrada, en 
la provincia de Teruel, á D. Antonio López Silva, electo del de Azpeitia.

M I N I S T E R IO  DE M A R I N A
E x p o s i c i ó n .

La necesidad de varia r  la legislación vigente en la A r 
mada respecto á casamientos de todos los individuos per
tenecientes á la misma, no es ménos sentida que la que se

hizo constar para  los militares del ejército de t ie rra  en la 
exposición que precede al decreto expedido por Guerra 
en 21 de Mayo último. Los individuos pertenecientes á los 
diversos cuerpos é institutos de la Armada no pueden, 
como ántes los de ejército, contraer matrimonio sino otor
gándoles el Jefe Supremo de la Nación la correspondiente 
licencia; pero esa concesión sólo tiene hoy por objeto que 
conste oficialmente el casamiento del militar, pues para la 
declaración de pensiones á su v iuda é hijos es indispensa
ble la presentación de la partida matrimonial; así que, su
primiendo ese t rám ite  reglamentario y obligando al mismo 
tiempo á los interesados á que presenten en un plazo dado 
copia legalizada del acta  de casamiento para  poner en todo 
caso á resguardo los intereses del Estado, se ganaría  un 
tiempo precioso en las oficinas centrales y Tribunal de 
Almirantazgo, que podrá ser empleado con verdadera u t i 
lidad en los demás asuntos de su<competencia.

Respecto á las clases de Tropa, var iada  completamente 
la organización de nuestro  ejército, y aumentados en no 
pequeña cantidad sus haberes por la ley de 17 de Febrero 
último, la idea del legislador al p rohib ir  contraer m a tr i 
monio á los sargentos y soldados duran te  su prim er em 
peño, y á los cabos h a s ta  después de cumplidos seis años 
de servicios, no tiene ya objeto a lguno , así como tam po
co la imposición de dotes para efectuar los que se les exi
ge si lo verifican después de dichos plazos ; por consi
guiente, la supresión délas licencias que estos individuos 
necesitan hoy para efectuar sus matrim onios es u n a  con
secuencia lógica de la ley de 17 de Febrero ántes citada.

Por otra parte, la idea dominante de la época actual es 
ir asimilando, en cuanto sea compatible , la legislación 
m ilitar con la civil.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter á la aprobación del Go
bierno de la República el adjunto decreto.

Madrid 10 de Setiembre de 1878.
El Ministro de M arina, 
Jacobo Oreyro.

DECRETO.
El Gobierno de la República, conforme con lo expuesto 

p o r  el Ministro de Marina, decreta:
A r t í c u l o l . 0 Quedan suprim idas para  lo sucesivo las 

licencias que para  contraer matrim onio tienen que solici
ta r  los individuos de todos los cuerpos é insti tutos de la 
A rm a d a ,  sujetándose tan  sólo á las prescripciones que se 
consignan en la ley de matrim onio  civil.

Art. 2.° Pa ra  acreditar  el requisito que se exige en los 
a r t ícu lo s  17 y 31 de la ley de matrim onio  c iv il y el 62 del 
reglamento, los Jefes superiores inmediatos l ib rarán  á ins
tancia  de los interesados certificación de l ibe r tad ,  en la 
que expresarán el empleo de que estén en posesión y el 
objeto á que se destina, anotando en sus hojas de servicio 
la fecha en que la expidan. Si los interesados por cualquier 
c ircu n s tan c ia  no hubiesen hecho uso de la certificación, 
la entregarán á su Jefe inmediato para que sea inutilizada; 
y si después de haberla  entregado al Juez municipal para  
la formación del expediente m atrim onial  no se llevase á 
efecto el casamiento, exigirán certificación de haber  ca 
ducado el expediente para  presentarla á su Jefe respec
tivo. En uno y otro caso dicho Jefe lo h a rá  constar en las 
bofas de servicio de los interesados.

A rt .  3.° Los que contraigan m atrim onio deberán en
t regar á sus Jefes inmediatos, en el término de seis meses 
residiendo en E uropa  y 12 en Ultramar, una  copia en de
bida forma legalizada del acto de su casamiento. El Jefe 
que reciba la certificación de que t ra ta  el párrafo anterior 
h a rá  la notación correspondiente en la hoja de servicios 
del interesado, expresando la fecha de la entrega; y sin la 
m enor dilación rem it irá  el certificado original al Minis
terio de M arina p ara  su unión al expediente personal. Si 
d icha presentación no hubiere tenido efecto por falleci
miento del interesado ú otra causa, su m ujer ó hijos h a 
bidos en el matrim onio  deberán rem itir  al citado Minis
terio en los casos prefijados el expresado documento.

Art. 4 o Los que dejaran de cumplir con lo preceptua
do en el art ículo anterior se entenderá que renuncian  á 
los derechos que tuviesen ó en lo sucesivo pudieran tener 
á los beneficios pasivos ó de Monte-pio.

Art. 5.° El Ministro de Marina dará  traslado de este 
decreto al de Gracia y Justicia para  que, circulado á las 
Autoridades de su ramo, tenga debido cumplimiento en la 
parte  que les corresponde.

Madrid diez de Setiembre de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Em ilio Caitelar.El M inistro de Marina,

Jaeobo Oreyro.

M IN IS TE R IO DE LA GUERR A
Excmo. S r . : Publicado en la G a c e t a  de ayer el an u n 

cio para la admisión de proposiciones á  fin de adquirir  el

vestuario  y equipo con destino al ejército; y deseando que 
este servicio se practique con la rapidez que las circuns
tancias exigen y dentro de las prescripciones legales para 
los casos de reconocida urgencia ,  el Gobierno de la R epú 
blica, de acuerdo con el Consejo de Ministros, se ha  servido 
nom brar  una Jun ta  compuesta del Teniente General Don 
Juan  Martínez Plowes, como Presidente;  el de la propia 
clase D. Francisco Ceballos y V argas ,  como Vicepresi
dente ; los primeros Jefes de los cuerpos de esta guarnición, 
como Vocales; un Subintendente m il i ta r ,  que nom brará  el 
Jefe de la quinta Sección con el carácter de Interventor, y 
para los casos que lo requieran el Asesor y Notario de este 
Ministerio; cuya Jun ta  queda facultada para adquirir  por 
medio de compra ó de la m anera que crea más acertada, 
cuando no sean admisibles las proposiciones que se le 
presenten en v ir tud  del citado anuncio, el todo ó parte del 
indicado vestuario  y equipo, debiendo rem over cuantos 
obstáculos puedan oponerse á la más rápida y acertada eje
cución de este servicio, teniendo asimismo á su cargo el re 
conocimiento y admisión de las citadas prendas y efectos.

De orden del referido Gobierno lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 12 de Setiembre de 1873.

SANCHEZ BREGUA.
Sr. Gapitan general de Castilla la Nueva.

Excmo. S r . : Habiéndose adquirido por la extinguida 
Dirección general de Infantería 6.000 capotes, 6.000 roses 
y 6.000 correajes, el Gobierno de la República, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, se ha  servido m andar dispon
ga V. E. lo conveniente para  su reconocimiento y admi
sión con arreglo á la orden de esta fecha sobre vestuario, 
y como parte  de los 60.000 á que se refiere el anuncio in 
serto en la G a c e t a  de ayer. Al propio tiempo ha resuelto 
el expresado Gobierno que, removiendo cuantos inconve
nientes se ofrezcan, adopte V. E. las oportunas disposicio
nes para  que en el más breve plazo posible se completen 
las prendas y efectos que faltan para los 6.000 vestuarios.

De orden del referido Gobierno lo digo á V. E. para  su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 12 de Setiembre de 1873.

SANCHEZ BREGUA.
Sr. Presidente d é l a  Ju n ta  de adquisición de vestuario  v 

equipo del ejército.

M I N I S T E R I O  DE FOM EN TO
Ilmo. Sr.: El Gobierno de la República ha  tenido á 

bien disponer que se provea por oposición la cátedra de 
Farm ac ia  químico-orgánica propia de la Facultad  de F a r 
m acia de la Universidad de Santiago.

Lo digo á V. I. para  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 8 de Setiembre 
de 1873.

GONZALEZ.
Sr. Director general de Instrucción pública.

M I N I S T E R I O  DE LA GOBERNACION
No habiendo producido tampoco resultados favorables 

por falta de postores la cuar ta  subasta  celebrada en esa 
Dirección general el dia 2 del mes actual para  contratar 
duran te  cinco años consecutivos el sum inistro  del papel- 
c inta necesario en cada uno p a ra la s  atenciones del servicio 
telegráfico; el Gobierno de la República, conformándose 
con lo propuesto por V. I., se h a  servido disponer sé anun 
cie y verifique con urgencia una nueva  licitación pública 
bajo todas las condiciones del pliego inserto en la G a c eta  
oficial del 21 de Agosto próximo pasado, con el aumento 
de un 5 por 100 en el tipo, ó sean á razón de 315 pesetas 
el millar de rollos, la cual tendrá lugar á los 10 dias de pu 
blicada esta orden en la m ism a G a c e t a  , ó sea el 24 dei 
presente mes.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á  V. I. muchos años. Madrid 12 
de Setiembre de 1873.

El Secretario general,
José María Gelieruelo.

Sr. Director general de Correos y Telégrafos.
En  v is ta  del resultado negativo que también por falta 

de postores h a  ofrecido la cu a r ta  subasta  celebrada en esa 
Dirección general el dia T.° del corriente para  contratar 
duran te  cinco años consecutivos el sum inistro  del número 
de kilogramos de sulfato de cobrfl necesario en cada uno 
en las estaciones telegráficas; el Gobierno de la República, 
conformándose con lo propuesto por V. I., se h a  servido 
disponer se anuncie y verifique con urgencia una n u e ^  
licitación pública del expresado servicio bajo todas y cada 
u na  de las condiciones del pliego inserto en la G a c e t a  ofi
cial del 21 de Agosto próximo pasado, la cual tendrá  lu
gar á los 10 dias justos de publicada esta orden en la m is
m a G a c e t a  , ó lo que es ig u a l , el dia 25 del presente mes.

Lo digo á V. I. para  su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde á V. L m uchos años. Madrid 12 de Se
tiem bre  de 1873.

El Secretario general,
José María Gelieruelo.

Sr. Director general de Correos y Telégrafos.
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Nota.

MINISTERIO JDE M A R I N A .
SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.

A C U K C I A , .
Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Murcia, correspondientes al año 4 8 7 4

P o s ic ió n  g e o g r á fic a  «Se M L R C IA .
Latitud....................................  37* 59' 40" N.
Longitud................................  0h 20'» 48^5 al E. del Observatorio de San Fernando.

Las letras H. M., que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas,
Horas de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Murcia en el año 1874 .

minutos.

LHEB0. FEBRERO. MARZO. ABRIL. S1AK0. J im JULIO. AGOSTO, SETIEMBRE, OCTUBRE. NOVIEMBRE, DICIEMBRE,
0 o o 0 c: a O 0 2p Ortos. Ocasos p Ortos. Ocasos. p Ortos. Ocasos. p Ortos. Ocasos, p Ortos. Ocasos. P Ortos. Ocasos. p‘ Ortos. Ocasos p' Ortos Ocasos. p’ Ortos. Ocasos p" Ortos. Ocasos. 5* Ortos. Ocasos. p* Ortos. Ocasos.

H. M. H. M. fl. M. H. M. fl. M. fl M. H. M. H. M. fl. M. H. M. fl. M. H. M. H. M. H. M. H. M. fl. M. H. M. fl. M. fl. M. fl. M. U. M. fl. M. H. M. a. M.
1 7 47 4 54 4 7 5 5 23 4 6 32 5 53 4 5 46 6 23 4 5 4 6 54 1 4 38 7 17 1 4 40 7 27 4 5 2 7 dO 4 5 29 6 30 1 5 55 5 44 4 6 26 5 4 i 6 57 4 41
2 7 47 4 52 2 7 4 5 24 2 6 31 5 54 2 5 44 6 24 2 5 3 6 52 2 4 38 7 18 '2 4 40 7 27 2 5 3 7 9 2 5 30 6 29 2 5 56 5 42 2 6 27 5 0 2 6 58 4 44
3 7 47 4 53 3 7 3 5 25 3 6 30 5 55 3 5 43 6 25 3 5 4 6 53 3 1 38 7 -18 3 4 44 7 27 3 5 4 7 8 00 5 31 6 27 3 5 57 5 44 3 6 28 4 59 3 6 59 4 44
4 7 47 4 54 4 7 2 5 27 4 6 28 5 57 4 5 44 6 26 4 5 0 6 54 4 4 37 7 -19 4 4 41 7 27 4 5 4 7 7 4 5 32 6 26 4 5 58 5 39 4 6 29 4 58 4 7 0 4 40
5 7 47 4 55 5 7 2 5 28 5 6 27 5 58 5 5 39 6 27 5 4 59 6 54 5 4 37 7 80 5 4 42 7 26 5 5 5 7 6 5 5 33 6 24 5 5 59 5 38 5 6 30 4 57 5 7 4 4 40!
6 47 4 56 6 7 4 5 29 6 6 25 5 58 6 5 38 6 28 6 4 58 6 55 6 4 37 7 80 6 4 42 7 26 6 5 6 7 5 6 5 33 ! 6 23 6 6 0 5 36 6 6 31 4 56 6 7 2 4 40!
7 7 47 4 57 7 6 59 5 30 7 6 24 6 0 7: 5 36 6 29 7 4 57 6 56 7 4 37 7 81 7 4 43 7 26 7 5 7 7 7 5 34 i 6 2l 7 6 4 5 35 7 6 32 4 55 7 7 3 4 40
8 7 47 4 57 8 6 59 5 34 8 6 22 6 0 8 5 35 6 3U 8 4 56 6 57 8 4 36 7 81 8 4 44 7 26 8 5 8 7 8 8 5 35 6 20 8 6 2 5 33 8 6 33 4 54 8 7 4 4 40
9 7 47 4 58 9 6 57 5 32 9 6 21 6 4 9 5 34 6 30 9 4 55 6 58 9 4 36 7 88 9 4 44 7 25 9! 5 9 7 1 9 5 36 0 48 9 6 3 5 32 9 6 34 4 53 9 7 4 4 44

40 7 47 4 59 40 6 56 5 33 40 6 49 6 2 10 5 32 6 31 40 4 54 6 59 10 4 36 7 88 40 4 "43 7 2o 10 5 j0 7 „o 40 5 37 i 6 47 10 6 3 5 30 40 6 35 4 52 10 7 5 4 41
44 7 46 5 0 44 6 55 5 34 44 6 48 6 3 14 5 31 6 32 41 4 53 7 0 14 4 36 7 83 14 4 46 7 2o 14 5 14 6 °9 14 5 38 6 45 41 6 4 5 29 11 6 36 4 52 44 7 6 4 41
42 7 16 5 4 12 6 54 5 36 42 6 46 6 4 12 5 29 6 33 42 4 52 7 4 42 4 36 7 83 42 4 46 7 24 42 5 42 6 °8 12 5 38 i 6 43 42 6 5 5 27 12 6 37 4 51 42 7 7 4 41
13 7 46 5 2 13 6 53 5 37 13 6 45 6 5 43 5 28 6 3t 43 4 51 7 2 13 4 36 7 84 43 4 47 7 24 43 5 42 6 s 7 43 5 39 i 6 12 43 6 6 5 26 13 6 39 4 50 ‘43 7 8 4 44
44 7 46 5 3 44 6 52 5 38 14 6 43 6 6 44 0 26 6 35 44 4 50 7 3 14 4 36 7 84 44 4 48 7 23 14; 5 43 6 f>5 44 5 40 6 40 44 6 7 5 24 44 6 40 4 49 44 7 8 4 44
45 7 16 5 4 45 0 54 5 39 45 6 42 6 7 45 5 25 6 36 45 4 49 7 3 45 4 36 7 85 45 4 48 7 23 45! 5 44 6 45 5 44 i 6 9 45 6 8 5 23 15 6 44 4 48 15 7 9 4 42
46 7 45 5 6 40 0 50 5 40 i ti 6 40 6 8 16 5 23 6 37 46 4 48 7 4 16 4 36 7 85 46 4 49 7 22 46! 5 45 6 83 16 5 42 ; 6 7 46 6 9 5 22 16 6 42 4 48 46 7 40 4 42
47 7 45 5 7 47 6 48 5 4.1 47 6 9 6 9 17 6 22 6 38 47 4 48 7 5 47 4 36 7 85 47 4 50 7 22 47! 5 16 6 47 5 43 ¡! 6 6 17 6 i0 5 20 47 6 43 4 47 47 7 40 4 42
48 7 44 5 8 48 6 47 5 42 48 6 7 6 40 48 5 21 6 39 18 4 47 7 6 18 4 36 7 83 48 4 54 7 24 181 5 47 6 So 48 5 44 !i 6 4 48 6 44 5 49 48 6 44 4 46 48 7 44 4 43
49 7 44 5 9 49 6 46 5 43 49 6 6 6 44 49 5 19 6 40 49 4 46 7 7 49 4 36 7 86 19 4 54 7 20 49 .5 18 6 h49 5 45 ! 6 2 49 6 42 5 47 19 6 45 4 45 19 7 42 4 43
20 7 43 5 40 20 6 45 5 44 20 6 4 6 42 20 5 18 6 41 20 4 45 7 8 20 4 36 7 86 20 4 52 7 20 20; 5 49 6 ¿7 20 5 45 6 4 20 6 13 5 46 20 6 46 4 45 20 7 42 4 44
24 7 43 5 44 24 6 43 5 45 ¡24 6 3 6 43 21 5 16 6 42 24 4 45 7 9 24 4 37 7 86 21 4 53 7 49 241 5 49 6 46 24 5 46 : 5 59 24 6 44 5 45 24 6 47 4 45 24 7 43 4 44
22 7 42 5 42 22 6 42 5 46 22 6 4 6 44 22 5 13 6 42 22 4 44 7 9 22 4 37 7 86 22 4 54 7 48 22 5 20 6 4,5 22 5 47 ¡ 5 58 00/V,V 6 15 5 43 22 6 48 4 44 22 7 43 4 45
23 7 42 5 43 23 6 44 5 47 23 5 59 6 45 23 5 14 6 43 23 4 43 7 40 23 4 37 7 87 23 4 54 7 48 23 5 24 6 43 23 5 48 i 5 56 23 6 16 5 42 23 6 49 4 44 23 7 44 4 45
24 7 44 5 44 24 6 39 5 48 24 5 58 6 46 24 5 12 6 44 24 4 43 7 41 24 4 37 7 87 24 4 53 7 47 24; 5 22 6 4g 24 5 49 ; 5 00 24 6 47 5 41 24 6 50 4 43 24 7 44 4 46
25 7 44 5 45 25 6 38 5 49 25 0 56 6 47 25 5 11 6 45 25 4 42 7 12 25 4 38 7 87 25 4 56 7 16 25' 5 23 6 40 25 5 50 ! 5 53 25 6 48 5 40 25 6 54 4 43 25 7 15 4 46
26 7 40 5 46 26 6 37 5 50 26 5 55 6 47 26 5 10 6 46 26 4 44 7 43 26 4 38 7 87 26 4 57 7 15 2615 24 6 39 26 5 54 5 51 26 6 49 5 8 26 6 52 4 42 26 7 45 4 47
27 7 9 5 48 27 6 35 5 51 27 5 53 6 48 27 5 9 6 47 27 4 41 7 43 27 4 38 7 87 27 4 58 7 44 27! 5 25 6 38 27 5 52 5 50 27 6 20 5 7 27 6 53 4 42 27 7 45 4 47
28 7 8 5 49 28 6 34 5 52 28 5 52 6 49 28 5 7 6 48 28 4 40 7 44 28 4 39 7 87 28 4 5.8 7 44 28 5 26 6 30 28 5 52 5 48 28 6 21 5 6 28 6 54 4 42 28 7 46 4 481
29 7 8 5 20 29 5 50 6 20 29 0 6 6 49 29 4 40 7 45 29 4 39 7 87 29 4 59 7 43 29 5 26 6 33 29 5 53 5 47 29 6 22 5 5 29 6 55 4 41 29 7 46 4 49
30 7 7 5 21 30 5 49 6 24 30 5 3 6 50 30 4 39 7 46 30 4 40 7 87 30 5 0 7 42 30 5 27 6 33 30 5 54 . 5 45 30 6 23 5 4 30 6 56 4 41 30 7 46 4 so
34 1 7 6 5 22 34 5 47 6 22 34 4 39 7 46 341 5 4 7 44 34 5 28 6 3a 34 6 24 5 2 34 1 7 46 4 5

Horas de tiempo medio civil á que se verifican las fases de la Luna en Murcia en el año 1874.
ENERO.

Dia 2. Luna llena á las 6 y 59 minutos de la noche en Cáncer.
Dia 10. Cuarto menguante a las 7 y 51 minutos de la noche en 

Libra.
Dia 1 8. Luna nueva á las 7 y 56 minutos de la mañana en 

Capricornio.
Dia 24. Cuarto creciente á las 42 y 38 minutos de la noche 

en Tauro.
FEBRERO.

Dia 1. Luna llena á las 11 y 3 i minutos de la mañana en Leo.
Dia 9. Cuarto menguante á las 4? y 21 minutos de la tarde 

en Escorpio.
Dia 16. Luna nueva á las 7 y 10 minutos de la noche en Acuario.
Dia 23. Cuarto creciente á las 10 y 41 minutos de la mañana 

en Géminis.
MARZO.

Dia 3. Luna llena á las 5 y 17 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 11. Cuarto menguanteá las 9 y £9 minutos de la mañana 

en Sagitario.
Dia 18. Luna nueva á las 4 y 57 minutos de la mañana en Piscis.
Dia 24. Cuarto creciente á las 10 'y 27 minutos de la noche en 

Cáncer.
ABRIL.

Dia 1. Luna llena álas 11 y 15 minutos de la noche en Libra.
Dia 9. Cuarto menguante á las 10 y 16 minutos de la noche 

en Capricornio.
Dia 16. Luna nueva á la una y 48 minutos de la tarde en Aries.
Dia 23. Cuarto creciente á las" 11 y 59 minutos de la mañana 

en Leo.
MAYO.

Dia 1. Luna llena á las 4 y 5 minutos de la tarde en Escorpio.
Dia 9. Cuarto menguante á las 7 y 8 minutos de la maña- 

• na en Acuario.
Dia 15. Luna nueva á las 10 y 12 minutos de la noche en Tauro.
Dia 23. Cuarto creciente á las 3 y 14 minutos de la mañana 

en Virgo.
Dia 31. Luna llena á las 6 y 42 minutos de la mañana en 

Sagitario.
JUNIO.

Dia 7. Cuarto menguante^ á la una y 13 minutos de la tarde en
Piscis.'

Dia 14. Luna nueva á las 6 y 48 minutos de la mañana en Gé
minis.

Dia 21. Cuarto creciente á las 7 y 56 minutos de la tarde en 
Libra.

Dia 29. Luna llena á las 6 y 43 minutos de la tarde en Ca
pricornio.

JULIO.
Dia 6. Cuarto menguante á las 5 y 57 minutos de la tarde 

en Aries. ,
Dia 13. Luna nueva á las 4 y 23 minutos de la tarde en Cáncer.
Dia 21. Cuarto creciente á la una y 27 minutos de la tarde 

en Libra.
Dia 29. L u n a l l e n a álas 4 y 38 minutos de lamañanaen Acuario.

AGOSTO.
Dia 4* Cuarto menguante á las 10 y 42 minutos de la noche 

en Tauro.
Dia 12. Luna nueva á las 3 y 55 minutos de la mañana en Leo.
Dia 20. Cuarto creciente á las 6 y 48 minutos de la mañana 

en Escorpio.
Dia 27, Luna llena á la una y 24 minutos de la tarde en Piscis.

SETIEM BRE.
Dia, 3. Cuarto menguante á las 4 y 50. minutos de la maña

na en Géminis.
Dia 10; Luna nueva á las 6 y 6 minutos de la tarde en Virgo.
Dia 18. Cuarto creciente á las 11 de la noche en Sagitario.^
Dia 25. Luna llena á las 10 y 2 minutos de la nochp en, Aries.

OCTUBRE.
Dia 2. Cuarto menguante á la una y 34 minutos dé la tarde 

en Cáncer.
Dia 10. Luna nueva á las 10 y 57 minutos de la mañana en Libra.
Dia 18. Cuarto creciente á la una y  25 minutos de la tarde 

en Capricornio.

Dia 25. Luna llena á las 7 y 16 minutos de lamañana en Tauro. 
NOVIEMBRE.

Dia 1. Cuarto menguante á la una y 55 minutos de la madru
gada en Leo.

Dia 9. Luna nueva á las 5 y 29. minutos de la mañana en 
Escorpio.

Dia 17. Cuarto creciente á la una y 49 minutos de la madru
gada en Acuario.

Dia 23. Luna llena á las 5 y 29 minutos de la tarde en Géminis. 
Dia 30. Cuarto menguante á las 6 y 24 minutos de la noche 

en Virgo.
DICIEMBRE.

Dia 8. Luna nueva á las 12 y  2 m m u tosd e  la noche en Sa
gitario.

Dia 16. Cuarto creciente á las 12 y 20 minutos del dia en Piscis.
Dia 23. Luna llena á las 4 y 52 minutos de la mañana en

Cáncer.
Dia 30. Cuarto menguante á las 2 y 31 minutos de la tarde en 

Libra.
ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Tauro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el 20 de Marzo á las 6 y 33 minutos 
de la taMe.

El Estío entra el 21 de Junio á la s  3 y 2 minutos de la tarde. 
El Otoño entra el 23 de Setiembre á las 5 y 18 minutos de 

la mañana.
El Invierno entra el 21 de Diciembre á las 11 y 17 minutos 

de la noche.
ECLIPSES DE SOL Y DE L ü K A .

ABRIL 15-16.
Eclipse total de Sol, invisible en Murcia.
El eclipse principia en la tierra el dia 15 á 23 horas 23 mi

nutos 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el primer lugar que lo ve se hallaenla longitud de 63° 57' 
al O. de San Fernando, y latitud 58° 32' S.

El eclipse central principia eri la tierra el dia 16 á 0 horas 
39 minutos 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
de '41* 47' al O. de San Fernando, y latitud 78° 9' S.

El eclipse central á mediodía sucede el dia 16 á 0 horas 52 
minutos 2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer 
nando, en la longitud de 13° 7' al O. de San Fernando, y la
titud 59° 51' S.
* Ei eclipse central termina en la tierra el dia 16 á 2 horas 
32 minutos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 46° 4' al E. 
de San Fernando, y latitud 29° 45' S.

El eclipse termina en la tierra el dia 16 á 3 horas 48 m i
nutos 3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y  el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 
31* 45' al E. de San Fernando, y latitud 6° 11' S.

Este eclipse será visible en parte de A frica, en una peque
ña parte de la América del Surgen la isla de Madagascar y 
Tierra del Fuego, en parte del Océano Atlántico y del mar Po
lar Antártico.

MAYO 1.*
Eclipse parcial de Luna, invisible en Murcia.
Principio del eclipse á las 2 y 20 minutos de la tarde. 
Medio del eclipse á las 3 y 59 minutos de la tarde.
FTn del eclipse á las 5 y 37 minutos de la tarde.
Él principio de este eclipse será visible en cási toda el

Asia, en la Australia, en el estrecho de Behering, en cási 
todo el Océano Pacífico é Indico, en cási todo el mar Polar; 
Antártico y en una pequeña parte del Artico.

El fin de este eclipse será visible en toda el A s ia , en la 
Australia, en gran parte de Africa, en parte de Europa, en 
parte del Océano Pacífico, en el Indico, en una pequeña parte 
del Atlántico, en cási todo el mar Polar Antártico y en una 
pequeña parte del Artico.

Valor de ia máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte boreal del limbo, 0 ‘82G, tomando como uni
dad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 81° de su vértice bo
real háeia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 33° de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).

o c t u b r e  9-10.
Eclipse anular de Sol, visible, como parcial en Murcia.
El eclipse principia en la tierra el dia 9 á 20 horas 23 

minutos 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 
23° 38' al O. de San Fernando, y latitud 66° 29' N.

El eclipse central principia en la tierra el dia 9 á 22 horas 
31 minutos 9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando , y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 
91° 48' al E. de San Fernando, y latitud 68° 54' N.

El eclipse central termina en la tierra ei dia 9 á 23 horas 
5 minutos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 91° 31' al E. 
de San Fernando, y latitud 53° 24' N.

El eclipse termina en la tierra el dia 10 á una hora 13 mi
nutos 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 67° 7' 
al E. de San Fernando, y latitud 10° 47' N.

Las circunstancias principales de este eclipse para Murcia 
son las siguientes:

Principio á las 9 y 48 minutos de la mañana del dia 10.
Medio á las 10 y 12 minutos de la mañana del 10.
Fin á las 10 y 36 minutos de la mañana del 10.
Valor de la máxima láse ó parte eclipsada del Sol 0‘033, 

tomando como unidad el diámetro del Sol.
La primera impresión de la Luna en el disco solar se veri

ficará en un punto que dista 57* del vértice superior del Sol 
háeia la izquierda (visión directa).

Este eclipse será visible en cási toda Europa, en parte de 
Asia y A frica, en cási toda la Groenlandia, en ei mar Medi
terráneo, en parte del Océano Atlántico é Indico y en parte 
del mar Polar Artico.

o c t u b r e  25.
Eclipse total de Luna, en parte visible en Murcia.
Principio del eclipse á las 5 y 37 minutos de la mañana.
Principio del eclipse total álas 6 y 55 minutos de la mañana.
Medio del eclipse á las 7 y 12 minutos de la mañana.
Fin del eclipse total á las 7 y 28 minutos de la mañana.
Fin del eclipse á las 8 y 46 minutos de la mañana.
El principio de este eclipse será visible en las dos A m éri-i 

cas, en parte de Europa y Africa, en una pequeña parte del' 
NE. de Asia, en el estrecho de Behering, en cási todo el Océa
no Atlántico y ■Pacífico, en cási todo el mar Polar Artieo y en 
una pequeña parte del Antártico.

El fin de este eclipse será visible en toda la América Sep
tentrional, en cási toda la Meridional, en una pequeña parte de 
Asia, en el estrecho de Behering, en una pequeña parte .de* 
Australia, en parte del Océano Atlántico, en todo el Pacífico, 
en cási todo el mar Polar Artico y en una pequeña parte. del: 
Antártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará; 
en un punto del limbo de esta que dista 90° de su vértice aus
tral háeia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará; 
en un punto del limbo de esta que dista 38* de su vértice aus
tral háeia Occidente (visión directa).

La Luna se pone eclipsada á las 6 y 49 minutos de la ma
ñana.
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ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA.

NÚMERO í .

DIRECCION BE CONTABILIDAD É INTERVENCION GENERAL DE LA A B R I M R A U O N  DEL ESTADO

TENEDURÍA BE LIBROS.

Recaudación por ramos en Junio de i 873 .

Estado que demuestra, con distinción d
el mes de Junio de1873  por cuenta
cicio se halla abierto.

VALORES DEL PRESUPUESTO DE ISTfc-*».
Pesetas. Cents.

Contribuciones directas. —------------------

Contribución de inm uebles, cultivo y ganadería........................     - 23.497.999*36
Idem industrial y de comercio............................................................  2.345.058*90
Impuesto sobre la inscripción de derechos reales.............................. ...................  929.921*74
Idem sobre grandezas y títu los...................................................................    £.000
Idem de minas.—Canon por razón de superficie  ........ ...............   41.991*69
Producto de la imposición establecida sobre los honorarios de los Registra- ^

dores de la propiedad  ....................... ............................................*•*:*• 4.225*01
Resultas de ejercicios cerrados de atrasos hasta fin de 1849 de.contribucio

nes d irec tas  .. ...............  914.426*66

37.735.623*36

Contribuciones Irmasitorias*

Cinco por 100 sobre la renta interior, billetes hipotecarios, emisiones de
corporaciones y conceptos análogos......................    o52.962*G5

Impuesto de £0 por 100 sobre sueldos y asignaciones del Estado y cargas
de ju s tic ia ......................................   1.483.100*14

Idem de 2*50 por 100 sobre sueldos y asignaciones de los empleados pro
vinciales y municipales ........................................................................   19.013*35

Descuento de 10 por 100 en el personal de obligaciones eclesiásticas. 15.465*97
Gravámenes de las tarifas i Cédulas de em padronamiento...............................  15.294

de vigilancia.................... i Licencias de armas y caza.....................   3.745
Impuesto sobre las tarifas de viajeros por ferro-carriles y demás vias de

comunicación......................  .......................... . .....................................................  218.200*04
Idem de timbre sobre las tarifas de m ercancías. ............     122.940*12
Resultas de ejercicios cerrados..................      59.650*85

2.489.372*12

Impuestos indirectos y recursos eventuales.

!
Derechos de importación........................................  4.016.310*47
Idem de exportación.................................  41.065*37

Idem de descargas....................................................  201.946*17
Idem menores  ..............................      47.594*96
Idem de cuarentena y lazareto...............................  410*38
Idem de trasporte de viajeros................... .̂..........  12.05349
Comisos de Aduanas.— Parte de la Hacienda.. 3.051*54
Aumento de 1 y 1*50 por 100 sobre los derechos 

de Arancel que se satisfagan en pagarés de
comercio.................................................................  7.690*19

\ Derechos de Aduanas equivalentes á los de con
sum os......................................................................  586.970*70

Idem obvencionales de los Consulados.................................................... 267.126*41
Recursos eventuales   * 355.770*67
Alcances de todas clases y ram os..........................................................................    2.689*06
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraidos de su legítima ap licación .. .  3.760*41
Publicaciones oficiales.—Boletín y otras publicaciones de Hacienda      473*75
Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente de todos los servicios

públicos  ............................................................................................................ 284.030*89
Atrasos hasta fin de 1849 de impuestos indirectos y recursos eventuales., 27*50
Resultas de ejercicios cerrados de id .   ......................      31.023*26

5.861.994*92

Sello del Eütado y servicios explotados 
por la  Administración.

, P ap el  ...............................................................  921.304*37
o.*??/* v  f a ) Sellos sueltos............................................................  697.449*91

Sello del Estado j Derechos procesales en las pro-
\ T. . \ vincias exentas.........................  565*4-9

^ Diversos de fabricación y ad-
duoto&  m inistraelon....................  340‘06

\ Diez por 100 del papel de m ul
tas entregado á Ayuntamien
to s . . . .  .1 ..................................  54140

í Tabacos.......................................................................  4.812.665*72
Rentas Estancadas...............< Sales  ...............................................................  83.056*38

t Conceptos eventuales.—Descuento de 10 por 100 
de premios de expendicion á los tercenistas
de las capitales para gastos de alm acén  155*62

T/lf - „ i Loterías. .....................................................................  2.428.380
Loterias................................I R ifas.........................    1.047

Je ifnueJn I De M adrid— Labores de oro y p la ta . . ................ 2.234*53Casas de Moneda...................| De Barcelona.„ Idem de cobr^ ..........................  138.432*46
Establecimientos de industria m ilitar.—Coste de m ateriales y efectos de

g u e rra ..........................................................................................................................  4.769*45
Giro mútuo da¿ Tesoro.........................................................................................................  45.023*47
Establecimientos penales.............................................................................................  ‘ 8.272*50
Correos.........................................................................................     150
Resultas de ejercicios cerrados de atrasos hasta fin de 1849 de Sejlo del

Estado y servicios explotados por la Administración..........................................  70.073*64

9.214.431*70

Pesetas. Céirís.

P R O P IE D A D E S  Y D E R E C H O S D E L  E S T A D O . ~~~
Hereda o » y producios» cíe c en ia » y linca».

, Dientas de los bienes del Estado en general  22.094-03
Productos en administra- i Idem de las fincas del Estado al servicio de la

donde las fincasij rentas ) A dm inistración.............................  4.004*50
del Estado ) Productos de canales y navegación fluvial  11.062*53

( Idem de montes y plantíos.....................................  3.452*23
Productos en administra-  ) B enta de }os bienes del Clero...............................  67.987*73

Cj °inn f  fim as V ren tas i ídem de Cruzada,—Producto líquido................... 81.194*46del Clero............................. ) 1
Productos en administración de los bienes del Patrimonio que fue de la

Corona.................................. ................ ; «........    1.441*20
Idem id. de bienes declarados en quiebra,  .....................................   202*75
Idem del arriendo de la cosecha de sal en las Fábricas declaradas en venta. 1.000*50

f Veinte por 100 de la renta de Propios............... 24.282*22
i Consignaciones provinciales para el sosteni-
1 miento de Archivo» y Bibliotecas....................  2.625

A . -i 7 -j 1 Asignaciones que deben satisfacer las empresas 
Diferentes derechos de.-Es-J de ferr0-carrriles por gastos de inspección.. 375

ta i ........................  ] Intereses de 6 por 100 de demora por productos
i del ramo de Propiedades...................................    18.928*52
fldem  de 1 por 100 mensual según la ley de 26 
\ de Diciembre de 1872...........................................  15.678*69

Atrasos hasta fin de 1849 de Propiedades y Derechos del Estado................. 440
Resultas de ejercicios cerrados de id. id ..........................    99.751*42

354.085*24
Productoü «8e ventas «le b ien es  nacionales.

Plazos al contado , vencí-  \ 
míenlos del segundo se-  j De bienes del Estado, incluso el 20 por 100 de
mestre de 1872 y prime- j Propios ...........      4 ^ 2 *
ro de 1873, y descuen-  v Idem del Clero......................    47.837*70
ios délos procedentes de / Idem del 80 por 100 de Propios y totalidad de
ventas y redenciones a n - [ los de Diputaciones provinciales..................... 1.225*73
tenores al 2 de Octubre ¡Idem de Beneficencia..............................................  1.089*89
de 1858........ »

Plazos al contado , vencí- \  b jenes dej Estado, inclusos los terrenos y 
mientos del segundo se- j edificios'militares y el 20 por 100 de Propios. 1.040.250*47

mestre de 187* y primero[ Idem del Olero f i .  . .  ..................................7 . .  *.151.711-78
de 18 Jo, y descuento -\ j dem dej gQ p0r qoOde Propios y totalidad de
los procedentes de las ven-i jQg de Diputaciones provinciales..............   1.083.092*11
tas y redenciones poste-K Idem de Beneficencia. .........    403.498*80

* ] Idem de Instrucción pública............................. 84.068*72de 18o8............................... >
I Parte correspondiente al Tesoro en las ventas 

. 1 de bienes de corporaciones civiles por pre-
bonceptos extraordina/iios\ mjos y gadog c}e ex p ed ien tes ......................  1.871*45

de ingresos por ventas y  ̂Qncda de una peseta por gastos de publicación
redenciones . . . .  f de las fineas en los Boletines oficiales.............  503

^Derechos de tasación de las fincas apreciadas 
hasta el 22 de Diciembre de 1868 que los com
pradores deben ingresar en el Tesoro............. 310*05

Resultas de ejercicios cerrados de atrasos hasta fin de 1858 por pagarés de 
ventas de fincas y redenciones de censos..............................     137.99237

Venta de «a liñ a » .

Venta de salinas, fábricas y demás propiedades afectas al estanco................. 113.318*75

Producios de Jas ventas de bienes que fueron del Patrimonio de la Corona. 518.579*09

5.939.889*16
Eesám en de v a lo res  «leí presupuesto tíe

Contribuciones d irectas  .........................   27.735.623*36
 _________ transitorias.....................     2.489.372*12
Impuestos indirectos y recursos eventuales............................................................  5.861.994*92
Sello del Estado y servicios explotados por la Administración..................  9.214.431*70
Propiedades y Derechos del Estado............................    5.939.889*16

51.241.311*26

Notas.. 1.* Por falta de datos no comprende este estado la recaudación obtenida en las 
islas Canarias.

2.a Queda sujeto este estado á las rectificaciones que produzca el examen de- las 
cuentas en que se funda.

Madrid 10 de Setiembre de 1873.=E1 Jefe de Administración de cuarta clase, Nicanor Mar- 
tinez.=V .# B.#—El Interventor general, Alvarez. .

*
NÚMERO 2.

SECCION DE INTERVENCION GENERAL Y  TENEDURÍA DE L IB R O S .

Estado de los pagos líquidos ejecutados en 1 8 7 3  en
por cuenta de los créditos legislanoos d 1 8 7 2 *7 3 .
ción de secciones y  capítulos.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.

Capítoles. SECCION PRIMERA. Pesetas.
Casa Real. *“* ~

8 Asignación para la conservación de los edificios de la Corona. 5.000
T o t a l  de la sección prim era ....................   t 5.000

———* mm   
SECCION SEGUNDA.

Cuerpos Colegisladores.
1 Personal de las oficinas del Senado.......................................       17.208*33
3 Idem de las oficinas del Congreso..........................   22.244*89
4 Material de id       33.041*66

T o ta l  de la sección segunda.......................... 72.494*88

SECCION TERCERA.

Deuda p ú b l ica .

2 Intereses de la Deuda consolidada al 3 por 1 0 0 ....................... 1.327.840*12
3 Obligaciones de ejercicios cerrados de Deuda consolidada que

resulten sin pagar por las cuentos defin itivas .... . . ; ........... 1.004.610*32
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Capítulos. Pesetas. ¡
—      |

4 Intereses de acciones de carreteras y de ferro-carriles  13.645 j
5 Idem de obras públicas     1.670 ¡
7 Idem de la Deuda flotante del Tesoro.. . . ...................... 688.591*80 )
8 Amortización de acciones de carreteras.. . . .........    185.000

11 Idem de la Deuda del personal..........................................................* 837.178*50
13 Obligaciones de ejercicios cerrados de Deuda amortizable que

resulten sin pagar por las cuentas deñnitivas  .............  50.783*77
15 Intereses de obligaciones generales del Estado por ferro-carri

les y de las especiales del de Alar á Santander.......................  585.130
16 Amortización de las mismas . . . . . . .  ................       1.377.000
17 Obligaciones de ejercicios cerrados de la Deuda procedente de .

leyes especiales que resulten sin pagar por las cuentas de
finitivas................................................... •  . . . . .  399.845

18 Intereses y amortización de bonos del Tesoro.................................. 874.866*50

Total de la sección tercera. ..........................-. 6.080.095*01

SECCION CUARTA.

Cargas de justicia .
1 Obligaciones corrientes. .........................     645.780*58
8 Idem atrasadas............................................................. ..................... . .  813.111*88
3. Idem de ejercicios cerrados que resulten , sin pagar por las

cuentas definitivas.  ..................            10.035*97

Total de la sección cuarta. . . . . . . .  868.868*37

SECCION QUINTA.

C l a s e s  p a s i v a s .
1 Obligaciones corrientes.......................................................  3.036.159*80

Total de la sección quinta....................... 3.036.159*80

OBLIGACIONES' DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.

SECCION PRIMERA. ,
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

1 Personal de la Secretaría............................    4.791*65
8 Material de la Presidencia y gastos de representación................... 8.385*5^
3 Personal del Consejo de Estado  ..............  34.458*80
4 Material de id..............................        8.801

Total de la sección primera   43.836*41

, . SECCION SEGUNDA. —

MINISTERIO DÉ ESTADO.
1 Personal de la Administración central..................   80.166*50
8 Material de i d ;  ...........   5.185
3 Personal del Cuerpo diplomático y consular.............  4.989*99
5 Idem de la sección de Correos de Gabinete. . . . . . . . .  . . . . . . . .  ; 3.990*77 .
7 Personal de las Ordenes de Carlos III, Isabel la Católica y

Damas Nobles de España ............................................   937*49
9 Material.— Gastos diversos,...................................     13.964*50

10 Obligaciones que resulten sin pagar por las cuentas.....defini
tivas.................................. . „     8*04

Total de la sección segunda.. ...........................................49:116*89 :

, SECCION TERCERA'.

M I N I S T E R I O  DE G R A C I A  Y J U S T I C I A .

Obligaciones de Gracia y Justicia.
1 Personal de la Secretaría.......  . 89.696*90
8 Material de i d . . . . . . ........................................................  3.874*99
3 Personal del Tribunal Supremo de Justicia. ......................    57.566*34
4 Material de id    .........          13.049*89
5 Personal de las Audiencias y Juzgados  . . . . . . . . . . .  578.685*08
6 Material de id. id ..    ....................           89.070*34
8 Gastos diversos de justicia______    . . . . .  16.571*67

10 Obligaciones que resulten sin pagar por las cuentas definitivas. 676 05 „

783.191*80

Obligaciones eclesiásticas.
8 ■ Personal de religiosas en clausura. ..............   87.150*68
3 Material de id. id...................................    18.338*84
6 Personal del clero parroquial  ...........................•••••........... 768*47
7 : Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito le

gislativo , ................................ .................. . , .............   50.388*75
8 Idem que resulten sin pagar por las cuentas definitivas  15.783*83

Pagos anteriores á la publicación de la ley de presupuestos
v i g e n t e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . .  85.448*19

'  191.734*70

RESÚMEN.
Obligaciones, de Gracia y Justicia.....................  783.191*80
Idem; eclesiásticas.....................................................................................................191.734*70

Total de la sección tercera.. . . . . . . . . . .  914.985*90

SECCION CUARTA.
MINISTERIO DE LA GUERRA, 

y 1 . Personal de la Administración central.:. . . . . . . . . .  . . .  91.341*88
8 Material de id . . . . . . . . .... . . . . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9.784*99
3 Personal del Consejo Supremo de la 'Guerra y Juzgados mi-

; litares.. . . v . . . .  . . . . . / .  ^ . . . . . . . . 4 .............................................35.687*60
r - 4 Material de id, id . . . . . . . . . . . . .  . .      .......... ...... 831*98

, i 1,* Personal de. Generales y Brigadieres que no corresponden á .
3 ¡  capítulo determinado                 811.378*36

(8.®. Haber- de la Duquesa dc; Prim é hi jos  ...................  »
6 Personal del cuerpo, de Estado Mayor y SeccionesrArchiyps. 55.715*75

' :7s ., Idem de los fluerpos del ¡ejército., . ; . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . .  ¿ .... 4.563.887*45
3 ídem de Estados Mayores de provincias y plazas. . . . . . . . . . . . .  101.058*83

: > 9 Material de, id>. id ? r f   ........  14.065*46
, ¿40 Personal deljCuerpo, administrativo del ejército. . . . . . . . . . .  489.344*58

44 Material de id. id. . . .  . , . . . . . . . . . . . . . .     .......... - . . . .  , 4.633*45 .
: 48 Personal-de;Academias,yíEscuelas militares   ; 84.880*64

;43 Sueldos, personales. amortizables,. . . . . . ; . . . . . . . . . .  . . .••* * • • . . 56,595*83
4,4 Personal de* comisiones activas.        ...........   60.097*73
45 Idem de Inválidos. . .  49.878*96 .

; :47 Subsistencias - m i l i t a r e s . . . . .  ¿    ..................   499.935*53 .
48 Material de utensilios y campamentos. ____ . . . . . . . . .  105.556*33
49 Cria caballar... .̂ . . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.308*03
80 Material de remonta   _____       483.675
84 Personal de Sanidad militar . . . . . ...........................................   41.810*10

Capítulos. Pesetas.

88 Material de Sanidad militar..........................................................   188.987*65
83 Idem de trasportes, postas y correos militares...........................  150.067*63
84 Idem de comisiones extraordinarias del servicio..................... 84.687
85 Personal del material de Artillería.....................................   513.788*63
86 Idem del id. de Ingenieros............................................................... 98.805*48
87. ídem ele Jefes y Oficiales de reemplazo...................................  389.770*68
88 Idem de presidios.......................      8.760*44
89 Material.—Gastos imprevistos........................................................  1.588.365*88
30 Personal de cruces pensionadas.....................................................  55.589*96
31 Gastos de un reemplazo...................................................................  4.905*60
38 Personal de la Dirección general de la Guardia civil................ 7.033
34 Idem de Planas mayores y tercios.....................................    1.051.680*08
35 Material de provisión de pienso....................................................  36.666*45
36 Idem de utensilios.. , ..................................     81.000
38 Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen ele crédito

legislativo.............................................    181.874*39
39 Idem que resulten sin pagar por las cuentas definitivas  560.798*57

Adic. Obras autorizadas por disposición especial de la ley de presu
puestos de 1869 y resoluciones posteriores............................ 17.800

Idem. Gastos del cuartel general del ejército de Cataluña..  .............. 340.815*89

T o t a l  de ¡a sección cuarta..................................  11.883.814*80

SECCION QUINTA. ~  “ “  “

MINISTERIO DE M ARINA.
1 Personal de la Administración central. .....................................  47.485*01
8 Material de i d . . . .   ..........................   7.584*08
3 Personal del Cuerpo general de la Armada, sus auxiliares y el

administrativo  ............................................................. 340.910*89
4 Material de id. id. id .........................................................................      54.333*86
5 Personal de las oficinas de los Departamentos............................. 18.063*79
6 Material de id........................      3.074*96
7 Personal de tercios navales y espala de reserva.......................  48.034*68
8 Material de i d  ...............................   8.034*67
9 Personal de Arsenales...................    391.084*86

10 Material de id.  .......................................... '................................ 417.698*58
11 Personal de buques de guerra........................................................  453.577*07
18 Material de id, .................    487.848*68
13 Personal de Estudios mayores.......................................................  13.381*03
14 Material de Establecimientos científicos..................................................  330

.15 Idem.—Gastos diversos.. ............................................................... 83.883*88
16 Idem de hospitales......................................................................... 10.88743
17 Gastos de los ramos productivos « ....................................... . .  18.471*60

• 18 Personal y material de la escuadra de la América del Sur., 3.818*37
19 Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito le

gislativo  .........    4.494*58
80 Idem que resulten sin pagar por las cuentas definitivas  817.606*48
81 Idem procedentes de los créditos de las leyes de 1.° de Abril

de 1859 y 7 de Abril de 1871 que resulten sin pagar por las
cuentas definitivas .......................       400

T o t a l  de la sección quinta...............  3.158.810*40

SECCION SE XT A .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
1 Personal de la Administración central................................. . 38.030*64
8 Material de i d ...................        10.416*66
3 Personal de Gobiernos de provincia........................ ........................  75.797*78
4 Material de id.   ..............................................................................  86.698*81

. . 5 Personal de Orden público. ...................... .. 848.614*03
6 Material de id ................. ................................................ 31.868*89

r , - 8 Persona] de Rene licencia.. .................................... 4.138*07
'9 Material de id. . . . .  ........     10.549*58

10 Personalde Sanidad   .....................................     83.788*15
11 Material de id..................................................................................... 3.188*85
18 Personal de la Visita de Beneficencia y Sanidad...................... 416*66
13 Idem de Establecimientos penales................................................  84.191*05

•14 Material de id .....................    881.397*87
15 Personal de Telégrafos............................................. ......................  884.138*10
16 Material de id ..................................     88.898*10
17 Personal de Correos......................................................    315.878*79
18 Material de id ............................        190.777*68
88 Obligaciones que resulten...sin pagar por las cuentas defini

tivas     .7    31.888*84
Crédito extraordinario de 3.600.000 pesetas para ampliar la 

actual red telegráfica...............................................  658*77

T o t a l  de la sección sexta.................................... 1.563.445*40

SECCION SÉTIMA.

MINISTERIO DE FOMENTO.
1 Personal de la Administración central.......................................... 37.887*89
3 Idem de la Administración provincial............................   50.936*41
4 Material de id...................................................... ............................... 8.698*54
5 Personal de Agricultura.......................................... ... ...................  89.578*58
6 Material de id ...............       6.319*40
7 Personal de Industria.. ..........    59.648*79
8 Material de-id .......................     8.959*85
9 Personal de Comercio...................................................................... 3.318*47

10 ' Material deid . , . . . . . . . . . .......         515*84
11 Idem.—Gastos generales ................................................................  1.541*66
18 . Personal de primera enseñanza  .....................   6.708*18
13 Material de i d . ............................................      11.001
14 Personal de segunda enseñanza.....................................    9.808*95
15 Idem de enseñanza superior y profesional...............    831.819*88
16 Material de id. id .............................................................................  88.758
17 Personal de corporaciones científicas, artísticas y literarias.. 56.311*80
18 Material de id. id. id..............       18.497*48
19 Idem.—Gastos generales para fomento de las letras y de las

artes...................       45.135*70
80 Idem.—Alquileres de los edificios dé instrucción pública y

subvenciones á las Escuelas.................     7.580*80
81 Personal.—Gastos generales de Obras públicas............................ 183.533*10

' 88 Material de id. id ............... ........ ...................... ...........................  58.818*19
83 Idem de carreteras ...........       1.885.637*39
85 Personal de ferro-carriles. . . . . . . .........      40.193*08
86 Material de id .  ................................................ u. ...........................   5.457*77
87 Personalde aprovechamiento de aguas, rios y canales  5.560*35
88 Material de id. id. id.   ............................................ 76.700*04
89 Personal de navegación marítima.................................................  89.813*88

" 3 0  Material de id. i d . . , : . . . .   ............................    *60.6d8<13
31 Idem de construcciones civiles.......................................................  30.611*35
38 'Personal del Instituto geográ§co..............................................  70.733*08
38 ¡Material ele i d . .................................................................    i i o f L o o
34 . f Jdpm de trabajos geográficos y meteorológicos...   5b.«l4 «3
35 . Ijdpm.de gastos generales................     84.816*04
38 . Obligaciones de ejercicios cerrados que. carecen de crédito le- .

’ . gislativp:.. . •. •  ̂  ...............     . 700.468*03
39 Idpip que resulten sin, pagar por las cuentas definitivas 168.053*34

T o t a l  de la sección sétima................   4.163.585*86
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Capítulos. Pesetas.

SECCION OCTAVA.

M INISTERIO DE H A C IE N D A .

Gastos de la Administración central.
1 Sueldo del Ministro y personal de la Secretaría.........................  49.769*02
2 Material de la Secretaría....................................... ............ .. 6.250
8 Personal del Tribunal de Cuentas y de la Sección de Clases

pasivas  ̂     • • •
4 Material de id. id.......................................................................................  3.750
5 Personal de las Direcciones y Centros generales.........................  241.2o9‘o0
6 Material de id. id...................................................................... ................. 15.16$‘49
7 Personal de las Inspecciones de Hacienda.......................................  3.494‘09
S Gastos de visitas de las contribuciones y rentas públicas  2.654*81

Gastos de la Administración provincial.
40 Personal de las Administraciones económicas, de las de Adua

nas, de Rentas, Depositarías y Secciones de Propiedades.. .  463.640*87
41 Material de las m ismas...........................................................................  26.586*09
48 Personal de la Fábrica Nacional del S ello .......................................  5.343*65
43 Idem de las de Tabacos.......................................................................... 35.816*77
44 Gastos de escritorio de las m ism as............................. . ................... 859*45
45 Personal de las Fábricas de S ales.....................................................  3.583*29
46 Gastos de escritorio, visitas y culto de las m ism as....................  472*88
47 Personal facultativo de Contabilidad y Tesorería de las Casas

de Moneda.  .........................................................................................  41.477*09
48 Material de las oficinas de las m ism as.............................    596*25
49 Personal de las Minas............................................     40.981*57
50 Material de id ..................................................................................... . . . .  657‘70
51 Personal para la conservación y vigilancia de las suprimidas

Fábricas de sa l, salitre, azufre, pólvora y m oneda...............  4.463*74
22 Material de las m ism as.......................................................................... 5
23 Personal de las Administraciones del Patrimonio que fué de la

Corona.....................................................................................................  6.334‘35

Gastos generales comunes á la Administración 
central y provincial.

25 Gastos de todos los servicios de la Deuda...................................... 979*83
26 Idem de movimiento de fondos y diferencias de cambio en el

extranjero..........................................................................    867.744*54
27 Idem diversos del ramo de Contabilidad........................................  2.893*75
28 Idem de la correspondencia extranjera de Aduanas, impre

sión y encuadernación de la Estadística, é impresiones para
el servicio de E stancadas................................................................ 2.452‘25

29 Alquileres y  obras de las Fábricas, Administraciones y demás
dependencias de H acienda.. . . ...........     \ ............. 48.066‘86

30 Gastos de las Administraciones de Aduanas y demás servicios
de dicho ramo....................................    7.854*05

Material de fabricación, explotación , trasportes, 
expendicion y demás gastos de las Rentas y Propie

dades del Estado.
31 Gastos del impuesto de M inas  ................................................ 485
33 Idem de fabricación de papel sellado, compra de primeras

materias, adquisición y reparación de m á q u in a s ....  74.403‘48
34 Portes de papel sellado, premios de expendicion del mismo

y  de toda clase de s e l l o s . . . . . ......................................................... 44.555‘33
35 Compra de tabacos, portes, ñetes y  demás gastos de fabricación

y expendicion .       . . .  4.652.496*98
36 Gastos de fabricación de sa le s , de repeso, inutilización y

otros........................................................................................................  23.673‘78
37 Comisiones y demás gastos de Loterías............................................ 68.233‘69
38 Material del Giro mutuo........................................................................  23.772‘72
39 Gastos generales de las Casas de Moneda.......................................... 433.313*98
40 Idem de explotación de las Minas......................................................  54.658*52
44 Idem de administración de bienes del Estado, Clero, secues

tros y Patrimonio que fué de la Corona...................................... 47.295‘99
42 Premios de ventas, investigación y gastos generales................. 32.962*04

Resguardos.
43 Personal del cuerpo de Carabineros y del Resguardo de puertos. 1.405.882*72
44 Material de id. id   .........    49.962*04
45 Personal del Resguardo especial de Rentas Estancadas  5.284*35

Minoración de ingresos.
46 Devolución de ingresos de ejercicios cerrados  ............   79.440‘26
47 Ganancias de la Lotería  ............................................................  4.966.770
48 Premios á denunciadores de las contribuciones, á los de efec

tos timbrados, partícipes de multas y  á los aprehensores de
tabacos....................................................................................................  8.943‘74

49 Primas á constructores de buques de 400 y más toneladas, y
de exportaeio^ de azúcar refinada...............................................  84.923

51 Gastos por premio de cobranza de las contribuciones de in
muebles é industrial y  de comercio ........................   638.545*68

Ejercicios cerrados.
53 Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito le

gislativo  ............................    446.284*16
54 Idem que resulten sin pagar por las cuentas deñnitivas  94.977*79

Capítulos Pesetas.

C réd ito  e x tr a o r d in a r io .
Adic. Para atender á las obras del edificio destinado al Palacio de

Justicia. ..............................................................      22.986*47

T o ta l de la sección octava    8.071.946*43

SECCION ADICIONAL.

Un.0 Minoración de ingresos del producto de las ventas de los bie
nes desamortizados.................  ....................   616.223*98

RESÚMEN.

1 Sección 1.a—Casa R ea l...........................................   5.000
2.a—Cuernos Colegisladores................ 72.494*88

3.a—Deuda pública.................................  6.020.095*01
 4.a—Cargas de ju s tic ia ................    868.868*37

. 5.*—Clases pasivas .......................  3.036.159*80
/Sección  1.a—Presidencia del Consejo de Mi-
l  n istros.............................    43.836*41
1 . 2.*—Ministerio de E stad o    49.116*29
i _______ 3.a—Idem de Gracia y Justicia  914.925*90

Obligaciones de los d e p a r - j_____ M 4.a—Idem de la Guerra.......................... 11.223.214*80
tamentos m inisteriales . . \ _______ 5.a—Idem de Marina. ....................   3.158.210*40

i   6.a—Idem de Gobernación.................. 1.563.445*40
I _______  7.a—Idem de Fomento..........................  4.163.585*26
f    8.a—Idem de H acienda......................... 8.071.946*43
\ Adicional.—Minoración de ingresos de^ pro

ducto de bienes desamortizados. 616.223*98

Total pagado..............................  39.807.122*93

N otas. 1.a Por falta de datos no comprende' este estado los pagos verificados en las islas 
Canarias.

2 .a Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que produzca el examen de las cuentas 
en que se funda. .

Madrid 10 de Setiembre de 1873.=E l .Jefe de Administración de cuarta clase, Nicanor Mar- 
tin ez .= V .# B.#= E 1  Interventor general, Alvarez.

NÚMERO 3.

SECCION D E INTERVENCION GENERAL Y TENEDURÍA D E L IR R O S.

Comparación de lo recaudado en Junio de 1873 con lo de igual mes de 1872 
¡por impuestos y rentas eventuales 4e importancia.

Estado de la recaudación obtenida en Jum 1873 1872
por valores de los impuestos y rentas e
ferencias que resultan de la comparación

CANTIDADES RECAUDADAS DIFERENCIAS

t . 1t1: a  Demás De ménosEn Jumo En Jumo eQ Jun¡0 en Junio
de 1873. de 4872. de 4 873. de 4 873.

Impuesto sobre la inscripción de dere
chos reales ____. . . . . . . .   929.921*74 618.571*83 311.349*91

Aduanas ”  . . .    4.928.272*69 3.589.051*68 1.339.221*01
, 1”  i P a p e l  921.304*37 857.127*30 64.177*07

Sello del Estado, j Seflog ................... 707.741*24 842.467*58 » 134.726*34
Tabacos . . . v . . . . . . . . . . . . . . . .  4.812.665*72 5.353.833*33 * 541.167*61
L oterías! ’. 1 *.     . . .......................................  2.429.427 2.645.518__________» 216.091

14.729.332*76 13.906.569*72 1.714.747*99 891.984*95

Diferencia de más recaudación en Junio de 1873...........  822.763*04

N o t a s . 1.a Por falta de datos no comprende este estado la recaudación obtenida en las islas 
Canarias.

2.a Queda sujeto este estado á las rectificaciones que produzca el examen de las cuentas 
en que se funda.

Madrid 10 de Setiembre de 1873.=E1 Jefe de Administración de cuarta clase, Nicanor Mar-  
tin ez .= V .# B .°=E1 Interventor general, Alvarez.

Sección de Intervención general y Teneduría 
de Libros.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 4858.

NÚMERO 4.014.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por  400 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se remiten  
á la de la Deuda publica para  que , en cumplimiento de lo d is
puesto en el art. 8.* de la ley de i . 9 de Abril de 1859, emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan:

N 4deer°  CORPORACIONES. á qu^^rtenecen ^  
drden. ■ las relaciones. Escs.Mils.

PROVINCIA DE ZAMORA.

425454 Ayuntam iento de A s-
torSa • •  ......................  Febrero { 8 6 8 . . . .  819*788

125155 Idem de i d . , ...............  Marzo id    48*694
4« v \ Idem de • • • • • • **•♦  • Febrero 4 8 6 9 .. . .  329*600
125157 Idem de i d .   ......  Marzo i d . . . . . . . .  28*040
425458 Idem de Al mei da . . . . .  Agosto 4868......  9*600
425459 Idem de id ..........................  Setiembre i d ___

Número Mes y  año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. _____________________ las relaciones. Eses. MUs.

425160 Ayunto, de A lm eida .. Setiembre |4 8 6 9 .. 56*444
425164 Idem de i d . . . . Diciembre i d . . . .  44*400
425162 Idem de A spariegos.. .  Julio 4868.............. 436*086
425163 Idem de id .  ................  Febrero 4 8 6 9 ..... 272*248
125164 Idem de i d .      ___  Abril i d . . .  .........  460
425165 Idem de id ................ .... Setiembre id . . . .  204*428
425166 ídem  de i d . . . . . . . . . . .  Noviembre i d . . . .  593*048
425167 Idem de Asturianos. . .  Diciembre 4 8 68 .. 466*400
425168 Idem de i d .  ....... .... Idem 4 8 6 9 ...........  249*600
425169 Idem de A rquillinos.. Idem 4868.............. 425*334
425170 Idem de id ..............  Noviembre 4869.. 488
425174 Idem de Algódre  Diciembre 4868.. 583*467
425472 Idem de Arcos de la

P o lv o r o sa ...  . . .  Noviembre 4869. 33'445
425173 Idem de Arcenillas. . . .  Abril 4868....... 444*800
425474 Idem de id .    ......  Setiembre 4869 .. 247*200
425175 Idem de Abrabeses de

Tera  .............  Julio 4 8 6 8 . . . . . . .  853*334
425476 Idem de i d . . . . ............  Diciembre 4869.. 4.280
425477 Idem de Breto  Julio 4868............  84*700
425178 Idem de Broto........  Marzo 4869.........  400*400
425179 Idem de id   ......  Juliq i d .................. 432
425180 Idem de i d. . . ; ............  Octubre id   24*460
425484 Idem de Bercíanos de

V a lv erd e ... ......... . Diciembre j i d . . . .  728*800
425182 Idem de Brime de Vega. Idem i d . .  / ............  128*560
425483 Idem de B enavente. . .  Julio 4868.............  41*654

Húmero Mes y afio Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. ...................................................... las relaciones. Escs.Mils.

425184 Ayunto, de Benavente. Febrero 4 8 6 9 . . . .  41*232
425485 Idem de Bretocino. . . .  Julio 4868............... 30*820
425486 Idem d e , i d . . . . . . . ____  Junio 4869.......... 41*360
425487 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Julio i d ..................  48
425488 Idem de B enialvo. . . . .  Díeiembre 4 8 6 8 .. 984*520
425489 Idem de i d . . . . . . . . . . .
425490 Idem de Bermillo de Idem 1869..............  4.472*280

A lba   Junio|4868  13*867
125194 Idem de id . . . . . . . . . . .  Idem 4 8 6 9 . . . . . . .  20*800
425492 Idem de Burgapes . . . .  Idem 4868 . . . . . .  539*467
425193 Idem de i d . . . . . .  Setiembre 4869 .. 809*200
425494 Idem de Badi l l o . . . . . .  Idem 4 8 6 8 . . . . . . .  45*094
125195 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Noviembre 4869. 67*640
125496 Idem de Benegiles. ¿ . Idem i d . . . . . . . . .  4.824
125497 Idem de i d . .  ........ Diciembre id . . . .  504*800
425498 Idem de Belver . .  •: Noviembre i d . . .  ■ 8*460
125499 Idem de id. Diciembre i d . . . .  5 10*480
425200 Idem de Ounquillo de •

V idríales. * i . . . . . : ; . .  Noviembre i d . . .  457*360
425204 Idem de Cazurra... . . .  Enero 1 8 6 8 . . . . . .  444*667
425202 Idem deCañizo. . . . . . .  Ictem4869. . . . . . .  550*400
425203 Idem de Castellanos de

* Castro. . . . . . . , . . . . .  Agosto id . . . . . . .  56
125204 Idem de CuelgamureSk Jünio'1868 . . . . . .  47*867
425205 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Idem 4869. ¿. . . . .  26*800
425206 Idem de Castrillo de la
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Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden. las relaciones. Eses. Mils.

Guareña...... Julio 1868......................... 303*254
125307 Idem de id . Idem 1869......................... 454*880
136308 Idem de Cubillos.. Enero 1868............   48*747
136309 Idem de id . Febrero 1869.... 73*120
136310 Idem de Carrascal. . . .  Julio 1 8 6 8 .... . . .  67‘734
136311 Idem de id. Noviembre 1869 . 101*600
136313 Idem de Calabor. Enero 1868............. 443‘667
136313 Idem de id. . . . Setiembre 1869 . .  664
136314 Idem de Cerecinos del

Carrizal................... . Mayo 1 8 6 8 .... . . .  326*934
136315 Idem de id . . . . . . . .  . .  Noviembre 1869,., 490*400
135316 Idem de Cerecinos de

Campos............... Idem id ...............  173*800
135317 Idem de id   Diciembre id. . . .  1.330
135318 Idem “ de Casaseca de

Campean.....  Marzo 1868.......................  37*867
135319 Idem de id ......... Abril id ...............  98*134
135330 Idem de id......... .. Idem 1 8 6 9 .. . . . . .  147*200
135331 Idem de id.  Setiembre id , . . .  56*800
135333 Idem de Castronuevo.. Agosto i d   15*200
135333 Idem de id........... . Diciembre id . . . .  15*200
135334 Idem de Coomonte. . . .  Enero i d . . . . . . . .  16*080
135335 Idem de id ................. Octubre id  ........  3.361‘600
135336 Idem de C a ñ i z a l . Marzo 1868........... 62*673
135337 Idem de id   ___  Idem 1869............ 97*680
135338 Idem de Cazurra  Febrero 1868.... 28*267
135339 Idem de id  .. Marzo i d . . . . . . . .  118*400
135330 Idern de id ........ Febrero 1869 .... 181*600
135331 Idem de id .    ........... Marzo id .............. 210*400
135333 Idem de Castrogonzalo. Setiembre 1868.. 263*280
135333 Idem de id ..................  Agosto 1869........ 715*796
135334 Idem de id ...................  Noviembre id. . . .  229*200
135335 Idem de Cabañas de

Sayago........ Agosto 1868......................  198*721
135336 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Noviembre id . . . .  46*934
125337 Idem de id   . Setiembre 1869... 298‘080
125338 Idem de id .  Noviembre id ... * 70*400
125239 Idem de Casaseca de las

Chañas  ........ Julio 1868. ........  12*928
125240 Idem de id ................... Agosto 1869........  19*520
125241 Idem de Cubo del j^ino. Febrero 1868.... 193
125242 Idem de i d ................. . Agosto 1869........  288
125243 Idem de Castroverde

de Campos.  Julio 1868......................  2.611*201
125244 Idem de id ..................  Diciembre i d . . . .  572*269
125245 Idem de id ................... Julio 1869...........  32*800
125246 Idem de i d . . . . ..... Octubre i d . . . . . .  3,884
125347 Idem de Corases.. - Enero 1868 ...... 108*267
125248 Idem de id .............  Febrero id. . . . . ,  23*467
125349 Idem de id   .. Noviembre id .. . .  5*600
125250 Idem de id.............  Diciembre id. . . .  90*883
125251 Idem de id .  ..............  Enero 1869. 758*400
125252 Idem de id ..................... Marzo id    51*200
125253 Idem de id....................  .Agosto i d    23*200
125254 Idem de E ntrala    Enero 1868.......   3*840
125255 Idem de id ..................  Diciembre i d . . . .  133*334
125256 Idem de id ..................  Enero 1869.........  5‘760
135257 Idem de Fontanillas de

Castro.... Agosto i d . . . . . . .  332
125258 Idem de id ................... Marzo id. . . . . . . .  448*800
125259 Idem de id. . . . . . . . . . .  Diciembre i d . . . ; ; 448*800
125260 Idem de Fuentésaúco. Febrero 1868 ¿. . .  ’ 60*694
125261 Idem de id. . . . . . . . . . .  Marzo i d . . . . . . . .  13*067
125263 Idem de id    Julio i d . . . . . . . . .  222*135
125263 Idem de id  ....... Agosto id    -----  442*828
125264 Idem de id  ....... Enero 1 8 6 9 ...... 124*200
125265 Idem de id . ................. Febrero i d . . . . . .  65*440
125266 Idem de id .   ............. Marzo i d . . . . . . . .  45'200
125267 Idem de id .   ............. Julio i d . . .  . . . . . 3 2 6 * 9 6 0
125268 Idem de id    Setiembre id .. *. 670*480
125269 Idem de id    ............ Noviembre id . . .  124*200

Madrid 21 de Julio de 1873.= E1 Interventor general, Ma
nuel Francisco Alvarez.

Junta de la Deuda pública.
Secretaría. . ;

JL*os tenedores de facturas del 3 por 100 consolidado iríter 
rior hasta el núm. 3.800 pueden presentarse en la Caja de la 
Tesorería de esta Dirección el lunes 15 del mes actual; los dé 
las de ferro-carriles hasta el núm. 2.200 el martes 16 i y los de 
las de inscripciones hasta él 824 el miércoles 17, á fin. de re*- 
coger los títulos y residuos expedidos por la tercera parte de 
los intereses vencidos en 1.° de Julio últim o; debiendo adver
tir que los interesados han de obtener préviamente de la Con^ 
taduría los resguardos interinos correspondientes.

Madrid 12 de Setiembre de 1873.==E1 Secretario, Gregorio 
Xapatería.=V.* B.°=E1 Director general, Presidente, Heredia.

M IN IS T E R IO  DE L A  G OBERNACIO N.

Secretaría general.
El Vicecónsul de España en París comunica al Gobierno las 

siguientes^ importantes noticias:
«Excmo. Sr.: Muy Sr. mió: Habiéndose ocupado la Acade

mia de Medicina de esta capital en su sesión de 3 del corriente 
de la cuestión del cólera y de si esta epidemia existe ó.np en 
la actualidad en París, creo de mi deber dar cuenta á V. E. de 
este importante debate.

En el curso, de la sesión, el Dr. Montard Martin afirma qué 
en su servicio del hospital Beánjou no le consta haya ocurrido 
caso alguno de cólera, y sí tan sólo algunos de diarreas: Mon-  ̂
sieur Larrey dice que la vigilancia del Comité de higiene pú
blica no sé echará en falta , pues se tiene el mayor cuidado en 
hacer constar la naturaleza de los casos señalados cóitíó colé- 
ricoSi Durante estos' últimos dias tres han sido loé casos tras
mitidos oficialmente al Comité y réconocidos por esté: han re
sultado que dos de. ello^ se relacionan á enfermedades distin*- 
tas del cólera. EL Dr. Délpcch declara que todos los casos qué 
puedan ocurrir1 serán objeto dé la,mayor átenciori y exámeii 
por parte de los FaQultativos encangados de vigilar la salud 
pública. El tercer casó, señalado por el Dr. Larrey es un hecho 
aislado, y se cree sea el cólera riostras ó esporádico, él cual es 
endémico ,en, nuestros países. E l Dr.’ Mr. Juies Guerin és dé 
opinión que ofrece mayores inconvenientes que ventajas el que
rer atenuár ante el público el estado sanitario.

Es indudable que el cólera se ha. presentado en el Havre y 
en sus alrededores: se sabe ha aparecido en Rouen, y se teme 
aparezca igualmente en Lisieux y en Evreux. Existe, pues, uá 
conjuntó de hechos de los cuaíes" ño háy que hacerse ilusiones: 
el azote del cólera nóé amenaza , pues se puede decir que cásí

le tenemos en las puertas de París, .siguiendo como acostumbra 
el curso de los rios.

En tal estado de cosas, añade Mr. Guerin, estimo que la 
verdad es mejor que los disfraces; la verdad conocida da lugar 
á consecuencias prácticas; se tomarán las debidas precaucio
nes, y el mal podrá más enérgicamente y más eficazmente ser 
combatido.

Toda Europa padece en este momento de cólera; padece más 
ó ménos: aquí tan sólo se observa el período diarrhéiqne; en 
unas partes la diarrea se cambia en afección colérica muy ca
racterizada, y en otras esta afección se presenta con más ó mé
nos intensidad.

En su consecuencia, propone el Dr. Guerin la discusión in
mediata y práctica sobre el cólera, es decir, sobre la clase de 
diarrea que reina hoy dia en Europa y sus relaciones con el 
cólera, lo cual merece la aprobación de la Academia.

La Revista científica señala á la atención del público los 
medios preservativos preconizados por Mr. H. Blanc, Médico- 
cirujano del ejército inglés, quien dice que el cólera se trasmite 
del hombre al hombre. El principio contagioso reside en las eva
cuaciones del individuo atacado del cólera. Esta trasmisión de 
la enfermedad se verifica casi siempre por medio del agua to
mada en bebida. Excepcionalmente el cólera puede trasmitirse 
por el aire, conteniendo los productos disecados ó las emana
ciones de las evacuaciones coléricas.

La profilaxia individual es sencilla y fácil. Todo individuo 
debe tener muy en cuenta los preceptos siguientes: ser mode
rado en todo, evitar los alimentos indigestos, las frutas poco 
maduras, desconfiar del agua para bebida miéntras exista el 
cólera en el punto donde se reside.

El agua sospechosa deberá someterse á la ebullición y ser 
bebida ántes de enfriarse. Bueno será añadir al agua una corta 
cantidad de cloruro de aluminio ántes de ponerla á hervir. El 
agente químico especialmente recomendado por Mr. Blanc 
cómo el más eficaz para destruir ó neutralizar el veneno colé
rico es el cloruro de aluminio; se emplea para limpiar las vasi
jas, para lavar los paños; se puede evaporar en las habitacio
nes de los coléricos, en las que se tienden paños mojados con 
chloralum. Con estas precauciones ño habrá motivo para huir 
de eualquier individuo atacado del cólera; ántes por el contra
rio, puede sin peligro alguno rodeársele de todos los cuidados 
y asistencia que el amor á la humanidad y el deber imponen.

Estos han sido los puntos más importantes tratados du
rante el debate y que más dignos me han parecido de hacer 
fijar la superior atención de V. E.

Cualquier otro acuerdo que de dicha Academia de Medicina 
llegue á mi noticia me apresuraré á ponerlo en conocimiento 
de V. E., como igualmente de la marcha de la epidemia si por 
desgracia llegara á desarrollarse en esta capital.»

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento. Ma
drid 11 de Setiembre de 1873. == El Secretario general, José 
María Oelleruelo.

Con fecha de hoy se dice por este Ministerio á los Gober
nadores de las provincias marítimas lo que sigue:

«Según datos oficiales, se ha presentado el cólera-morbo en 
Rouen (Francia) y en Singapore (isla de la costa Sur de Ma
laca), y la fiebre amarilla ha adquirido en la isla de Cuba el 
carácter endémico que toma todos los años en esta época.

En su virtud someta V. S. á cuarentena de rigor á las pro
cedencias del primer punto que se hayan hecho á la mar des
pués del 30 de Agosto postrero, y á las que hayan salido del 
segundo con posterioridad al 2 7  de Julio anterior, aplicando á 
los buques que emprendieran su partida pasado el 1 5  de Agosto 
último las jp résc^ 32 dé la ley dé Sanidad y

. birctilár:de 6 del niismo Agosto. 1; ' . ¡
"" Tenga V. S. presente para la aplicación de la cüárénteña á 

las procedencias de Rouen y Singapore él art. 3 5  reformado y 
el 36 de la ley de ¡Sanidad , la regla 1 2  de la Real, orden de 6 
de Junio de 1 8 6 0  y la Real orden y orden de la Dirección ge
neral del ramo de 3 0  de Noviembre , de 73 ( G a c e t a  3 Di
ciembre).»

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. Ma
drid 12 de Setiembre de 1873. =  El Secretario general, José 
María Celleruelo.

JURADO DE OPOSICIONES PARA PROVEER 13 PLAZAS DE MAESTROS 
 DE INSTRUCCION PRIMARIA CON DESTINO Á LOS ESTABLECIMIENTOS

PENALES.

Señores que han sido aprobados en el segundo ejercicio, y que 
están habilitados para tomar parte en el tercero.

N úm ero : >
d e  orden.

2 D. Fernando López Dueñas.
5 D. Jerónimo Agustín Alda.
7 D. Emilio. Palacio y Grima.
8 D. Faustino González Parra.

10 D. FerminJLara y Sierra.
14 D. Matías Bosch y Palmer. 1.
15 D. Nicolás Nalda y Saenz.
20 D. Enrique López Cerruti.
21 D. Raimundo Gómez Tutor.

 ̂ 24 . D. Miguel Sánchez Guigélmo. /
25 D. Fabian Palari y Martin.
33 D. Francisco Martínez Lozano.
34 D. Ricardo González Alvaréz.

Los actos del tercer’ ejercicio tendrán lugar en el local de
la Universidad Central el lunes 15 del corriente, á las diez de 
su mañana.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid 11 de Setiembre de 1873.r=V.# B.°===E1 Presidente 

del Jurado, José Hilario Sánchez.1 . ' ;

í; M INISTERIO DE FOMENTO.

D irección general de Instrucción  pública.
). Se halla vacante en la  Facultad de Farmacia de la Univer- 

; sidad de, Santiago la cátedra de Farmacia < quí mico - orgánica, 
dotada con el sueldo anual de 3.0Q0 pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposición con arreglo á lo prevenido en el art. 226 
de la ley dé 9 de Setiembre de 1857. ^

Los ejercicios se verificarán en la  Universidad .de Madrid 
en la forma prevenida en el decreto de i.* de Junio de ¿873.

Para ser admitido á la oposición sólo se requiere tener el 
título de Doctor en Farmacia ó tener, aprobados los ej ercicios 
para dicho grado. , ,

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Secretaría 
general de la Universidad de Madrid en el improrogable térr 
mino de cinco meses, á contar desde la  publicación de este 
anuncio en la G a c e t a , acompañadas de los documentos ó co
pias autorizadas de ellos que acrediten su aptitud legal, y de 
una Memoria que abrace el concepto, relaciones* fuentes dé 
Conocimiento, métodos de investigación y de enseñanza, plan

y programa dividido en lecciones de la asignatura ó asignatu
ras que comprenda la cátedra vacante. >

Según lo dispuesto en el art. l.° del expresado decreto, este 
anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de todas las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan desde luego 
que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 8 de Setiembre de 1873.== El Director general* 
Juan Uña.

Escuela general de A gricultura.
LA FLORIDA.

Desde el dia 16 al 30 del actual queda abierta la matrícula 
en esta Secretaría para las materias que constituyen la en
señanza en las tres secciones de Ingenieros agrónomos, Peri
tos agrícolas y capataces.

La Florida 12 de Setiembre de 1873.=Ei Secretario, J. Aré- 
valo y Baca. —3

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Sociedad Económ ica M atritense.
Según previene el reglamento de la cátedra de Taquigrafía 

de esta Sociedad, queda abierta la matrícula gratuita para el 
curso de 1873-74, de doce á tres de la tarde, y en los dias 15 
al 30 del actual, en la Secretaría de la misma, plaza de la  
Villa, núm. 2.

Los que aspiren á ser matriculados deberán solicitarlo por 
medio de exposición dirigida al Sr. Vicedirector de la Socie
dad, y expresiva del nombre, apellidos, edad y naturaleza del 
interesado, qué deberá probar tener los conocimientos elemen
tales de Gramática castellana, y e n  especial de Ortografía, 
por documento fehaciente ó por medio de examen ante el se
ñor Profesor de la cátedra.

Lo que se anuncia al público para los efectos consiguientes*
Madrid 11 de Setiembre de 1873.=E1 Secretario general, 

Juan de Tró y Ortolano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de prim era instancia.
A v ilé s .

D. José María Noriega, Juez del partido de Aviles.
Por el presenté segundo edicto cito , llamo y emplazo £ 

cuantos se crean con derecho á la herencia de D. Ramón Me- 
nendez, vecino que fué de Santiago del Monte, Concejo de Cas- 
trillon, para que en el término de 20 dias comparezcan en esto 
Juzgado á usar de su' derecho si vieren convenirles, parándo
les en otro caso el perjuicio consiguiente; advirtiendo que hasta 
la fecha sólo se ha presentado D. Bernardo Menendez y Gon
zález, vecino de dicho Santiago, manifestando que también es 
heredera su hermana Doña Juana.

Dado en Avilés á 3 de Setiembre de 1873,=José María No- 
riega.=Por mandado de S. S., Simón de Barañano. X—320

'! D. José Máríá Noriega, J uez de primer a instancia del par
tido de Aviles.

Hago sáber que en el juicio de abintestato promovido por 
D. Francisco López y García, vecino del Valle, Concejo de 
Candamo, partido de Oviedo, por fallecimiento de D. Santiago 
García y Doña Ramona Carreño, vecinos que fueron de la par
roquia y Concejo de Illas, dicté providencia mandando fijar 
edictos én el pueblo de la naturaleza de los finados, en el Bole
tín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id  lla
mando á las personas que se contemplen con derecho á la he
rencia de los finados D. Santiago García y Doña Ramona Car
roño para que dentro de 30 dias comparezcan á ejercitarlo en 
este Juzgado; advertidos de que trascurrido dicho término sin 
verificarlo les parará él perjuicio que haya lugar.

Avilés 30 de Agosto dé 4873.=José María Noriega.==Por 
mandado de S. S., Benito Miranda Carreño.. X 317

H aro.
D. Galo Sanz, Juez de primera instancia de esta villa de 

Haro y su partido.
Por el presente edicto se hace saber el fallecimiento intes

tado de Doña* Benita Cardenal, acaecido en esta población el 25 
de Setiembre de 1872, y se llama á los que se crean con dere
cho á heredarla para que dentro del término de 30 dias compa
rezcan en este Juzgado; pues así lo tengo acordado en providen
cia de hoy en las diligencias sobre declaración de herederos 
abintestato dé la misma á fávor de su hijo D. Aureliano Mar- 
tinez Cardenal.

Dado en Haro á 30 de Agosto de I873.¿=Galo Sanz.«=Por sit 
mandado , Dionisio Guilarte. X—-316

J e r e z .—S an tiago .
D. Antonio de Anguila Alvarez, Juez de primera instancia 

del distrito dé Sáníiago de esta ciudad.
En virtud del presente se cita y emplaza á Doña Antonia 

Fantoni y Perez de Vivar, ó. sus herederos ó causa-habientes* 
para qüe en el término de 15 dias, contados desde el siguiente 
al de la inserción de esté edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , com- 

' parezcan m  este Juzgado .á contestar la demanda que ha sida 
entablada en, el misino á instancia de D. Manuel María Gon
zález y Peña, vecino de esta ciudad, á fin de que se can-

• h'ele'!uri'á.hip'ótéca’sobre pasa Situada én esta población, calle 
de Pedro Alonso, núm. 640 antiguo y 4 novísimo, constituida 
por Doña Isabel Pei‘éz de Vivar á favor de su hija la Doña An
tonia Fantorfi por escritura otorgada en 20 de Febrero de 1789 
ánte el Escribano que fué de este número D. Antonio Cerrón, 
para respondér de 2.000 ducádos de dote de la mencionada su

/ hija. "
:Y pára que llég'ue á noticia de los que se emplazan, toda 

Vez qué no es conocido su domicilio, se extiende el presente en.
• Jerez dé la* Frontera á' 27 de5 Agosto de 1873.«Antonio de An- 
guita Alvarez.«José Fernandez Ramirez. X—318

Manes.
D. Alejandro Puerta,. Juez de primera instancia de Llanes 

•y su partido. t
Por el presente cito, llamo y emplazo á Inocencio Gómez 

y Alberto Blanco, cuyas señas personales á continuación se 
expresan, vecinos respectivamente de Cades y Camijañes, par- 
¡ tido judicial de San Vicente de la Barquera, provincia de San
tander, para que en el término de 20 dias comparezcan en este 
Juzgado á prestar declaración de inquirir én la causa qué con
tra aquellos instruyo por hurto de dos carneros de la propie-
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dad de D. M anuel González Diaz, vecino de Merudio, en cuya 
causa por auto de i.® del actual fueron declarados procesados; 
bajo apercibim iento que de no hacerlo les parará el perjuicio 
á que haya  lugar: disponiendo á la vez que por las A utorida
des y agentes de policía jud icial se proceda á su detención, 
poniéndolos á disposición de este Juzgado con las seguridades 
necesarias. '

Dado en L lanes á 4 de Setiembre de 1878. =  A lejandro 
P u e r ta .= P o r  su m andado, Gaspar S. González.

Señas del Ignacio.
E sta tu ra  alta, moreno, pecoso de v iru e la s , barba afeitada, 

algo grueso; viste chaqueta corta y pantalón de m ahon, y gasta 
boina encarnada con borla negra.

Idem del Alberto.
E sta tu ra  baja, moreno, delgado, y poca barba; viste p a n ta 

lón color rojo algo roto, no gasta chaqueta, y suele llevar en la 
m ano un capote rojo, y  en la cabeza una gorra algo oscura.

L o g r o ñ o .

D. Pablo Lázcano, Juez de prim era instancia  de esta ciudad 
de Logroño y su partido.

Por la presente requisito ria  cito , llam o y emplazo á E n ri
que Gil y L e z a , natu ral y domiciliado en A nsejo, y E varisto  
Ochoa y A ra z u r i, álias C hanfonia, que lo,es de V iana, cuyas 
señas se expresan á continuación , para que dentro del térm ino 
de 45 dias comparezcan en este Juzgado á responder á los car
gos que contra los mismos resu ltan  en la causa crim inal que 
se instruye por incendios y sustracción de muebles y efectos 
de las casas del Gobernador m ilita r de esta provincia D. F ra n 
cisco G arbayo, del Gobernador civil que fué d é la  m ism a Don 
Vicente F ernandez U rru tía , y  del segundo A lcalde de esta 
capital D. Matías V allejo , en la noche del $9 de Setiem bre 
de 1868; bajo apercibim iento que de no verificarlo se les de^ 
c la ra rá  rebeldes, y les parará  el perjuicio que haya  lugar; pues 
habiéndose m andado citarles de com parecencia , no han sido 
hallados en su domicilio ignorándose su paradero , y p resu
miéndose que el prim ero se encuentra en la provincia de B u r
gos y el segundo en las partidas carlistas de las provincias de 
A lava y N avarra.

En su consecuencia encargo á las A utoridades y demás 
agentes de policía judicial procedan á la busca y  captura de 
dichos dos sujetos, conduciéndolos, caso de ser habidos, á la  
cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Logroño á 4.° de Setiem bre de ,4873.=Pablo L az- 
can o .= P o r su m andado , Meliton .Arenas.

Señas de Enrique Gil y Leza,
E sta tu ra  b a ja , color bajo , nariz reg u la r, barba c la ra , pelo 

castaño , picado de v iruelas; viste pañuelo en la cabeza de co
lo r  de ro sa , chaqueta de pana negra v ie ja , chaleco de ta r tan  
azu l, faja encarnada, pantalón de pana verde, cam isa de cá
ñam o con m angas de lino y alpargatas valencianas.

Señas de Evaristo Ochoa y A r a z u r i , álias Chanfonia. 
E sta tu ra  reg u la r, edad sobre 30 ó 32 años, pelo castaño, 

■descolorido; viste pantalón de m a h o n , a lpargarta  valenciana 
y  m an ta  azul de rayas.

L o g o .
D. Jesús F erre iro  y  H erm ida, Juez.de prim era instancia  de 

la  ciudad de Lugo y su. partido. . ■
Habiendo acordado por auto de £6 del corrien te , en causa 

que me hallo in s truyendo .en  averiguación de una gabilla de 
ladrones, que en núm ero de seis á ocho penetraron en la casa 
de D. Manuel Pereira, Párroco de San Vicente de P iaz , en la 
noche de 1.° de Enero de este año, robándole el dinero, arm as 
y  efectos que á continuación se ex p re sa n , se anunciare por 
medio de edictos; por el p resente, en nom bre de la Nación y 
justic ia  que adm inistro, atentam ente exhorto y requiero á la s  
A utoridades civiles y m ilitares é individuos de la policía ju 
dicial piocuren averiguar el paradero del dinero y efectos ro 
bados, la detención de las personas en cuyo poder se encuen
tren , y autores del delito que se persigue; poniéndolos con todo 
lo robado á mi disposición, pues al tanto me ofrezco en casos 
análogos.' , . , i

Dedo en Lugo á £8 de Agosto de 1873.=-Jesús F erre iro  Her^- 
m id a ;= P o r m andado de S. S., Benito Rodríguez; •

D inero , ropas y más efectos robados.
Como unos 4.000 duros, ó sean 5.000 pesetas en monedas 

de á 100 rs. en oro, pesos fuertes, pesetas y  una poca calderilla
en un talego de lienzo.sin iniciales.

O tras 200 pesetas en^monedas de á una y  de á 5.
Un canutero  ó petaca cordobesa con las iniciales M. P. 
Cuatro cuchillos con el mango de cascarilla  blanca sin  in r- 

eiales.' >■ . , . v ; . •
Un pantalón paño ortigosa acastañado, nuevo.
U na capa pocé usada, paño fino ,tina, con; bandas negras de 

terciopelo superior,; contrabandas,de seda gro fuerte , cordon- . 
cilio de id. ai rededor de la  esclavina, y  cuello bajo tam bién 
de terciopelo, é igual" cordon á Jas extrem os.

Un gaban castaño, largo, casi nuevo. .
Un chaleco en el mismo estado, color tina, con botones 

negros.
Un delantal, lana d e l país.
U na bota-de piel p a ra  vino, nueva,, de 22 cuartillos, ■- 
U na escopeta id., m arca legal, fábrica de E íbar, de pistón,

pistonera al lado, derecho., U,._ =, ... ,v; , , * .
■ ‘O tra con m uelle 'por',debajo 'de la  culata, ' . ”

Un rew olver nuevo de seis tiros y  de doble sistem é- 
: Dos c aefeor ri | los '‘dé b rónce,, d e . pistón, | con' '.un a s ; conchas fi- 

gurádas dé 1 ■ tnís.ifio .meta 1", q u e" servian de, p is to le ras  ,por d e -  «•. 
bajo del 'empuñe,, y, todo eljo .sin"iniciales. < rh ' 1

■ Y 'u n a  obligación de ,d inero  o to rgadapo r F rancisco  R ubi
nes, de la parroquia de Mazo y, por, valor de 16.000 rs., á favor 
de 11..' Manuel Péreira, Párroco de San V icente de F iaz. : .

1 E n  v irtud  de providencia "del Sr. Juez.de p rim era  instancia  
de l d is trito 'de  ,lk _ A udiencia .se cifa á iB .E rane iscoG onza lez , 
Inspector de^Ordé'n público que íué y "'habitante en la calle; de ’ 
Jqs Beatas, núm., 12, principal, para que en e l térm ino de quintb ' 
d ía com parezca en lá audiencia de.S , S., s ita  en el Palacio djc ' 
Ju s tic ia , á p restar declaración en causa crim inal que se sigue 
■por.:d.Istracc'ion’de efe ctos*¡ / R  : : .-i , r

Madrid 6 de Setieihbre’dé 1878.= P .  López. ! ■ -l !
• t.-i .,1.....

E n v irtud  de providencia del S r. Juez-de prim era instancia
del d is trito  de Ja A udienciade esta v illa  se cita y ém plaza por
,térmm'0\de  30; días á A ndrés iRubib,j cuy o :iparadero:' Se1 "ignora, ,J 
.para que; se p re se n te  ee  l a 1 Secretaría-de la  Sala* cuarta  de está * 
A udiencia por v irtud  de Ja causa que se le sigue por lésiones; ' 
spereíbíiáO' «'que « de no presen tarse  J e  parará' e l : perj'uicio qué ‘ 
haya  dugar. 1 : - i ■

M adrid:9 ..de Setiem bre de 4873.=¿El E scribano , P ió  del : 
.Pozo,, ; '.. . ■ . , ' "i: ,« 'é" '. '...V J U j

P o r providencia del Sr. Juez de p rim era instancia  del d is
trito  de la A udiencia de esta capital se cita y emplaza por té r
mino de 30 dias á R am ón R odríguez L ópez , cuyo paradero se 
ignora, para  que se presente en la Secretaría  de Ja Sala cuarta  
de esta Audiencia por v irtud  de la causa que se le sigue por 
lesiones; apercibido que de no presentarse le para rá  el pe rju i
cio que h aya  lugar.

Madrid 9 de Setiem bre de 4873. ==E1 E scribano , A ntolin 
Murga.

E n v irtud  de providencia del Sr. D. José M aría Sanz, Juez 
m unicipal é in terino  de p rim era instancia del d istrito  de la 
A udiencia de esta capital, se cita, llam a y em plaza por segun
dos edictos y térm ino de nueve diás á Juan R o d ríg u ez , cuyas 
señas y circunstancias se ignoran , para  que en cualquiera de 
ellos se presente en dicho Juzgado y E scriban ía  del actuario  
á responder de los cargos que .contra él resu ltan  en la causa 
que se le sigue sobre robo de dinero á D. A gustín Moron; pues 
de no verificarlo lé p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Agosto de 1-873.=*E1 Escribano, Facundo Sos.

Por el presente edicto y en v irtud  de.providencia del señor 
D. José M aría Sanz, Juez m unicipal é interino de p rim era in s
tancia del d istrito  de la  Audiencia de esta capital, se cita y  
llama por segundos edictos y térm ino de nueve dias á G a
briel Amor R odríguez y María Fernandez, á fin de que com
parezcan, en dicho Juzgado y E scribanía del actuario  á p res
ta r declaración en causa que se instruye en el mismo.

Madrid 3 de Setiem bre de 4873.=E1 autuario , V illarrub ia .

M adrid .—H ospicio .

D. Venancio Perez y S anz, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de prim era instancia  del distrito  del Hospicio de esta 
capital. :

Doy fé que en dicho Juzgado y en mi E scriban ía  se lia re  1 
cibido un exhorto del de G ranada y d istrito  del Campillo, p ro
cedente de causa crim inal que se sigue en él y E scriban ía  de 
D. Francisco de P au la  Travesi contra Laureano M oreno; en 
cuyo exhorto se h a  rem itido el edicto que copiado á la  le tra  
es como sigue:

«D. Juan de la Cruz Mediero, Juez de p rim era instancia  del 
d istrito  del Campillo de esta ciudad.

Por el presente se c ita , llam a y emplaza por térm ino de 
40 dias á,Miguel López R om ero , vebino de Huetor Vega, para 
que dentro de dicho térm ino se presente en este Juzgado á 
p restar cierta declaración, en causa crim inal que sigo contra 
L aureano Moreno.

Dado, en G ranada á 21 de Agosto de 4873.=Juan de la Cruz 
M ediero .=Fráncisco  de P au la  Travesi.»

La relación es cierta, y lo inserto  concuerha á la le tra  con 
su original, de que doy fé y á que me rem ito.

Y para que conste, eñ”cum plim iento de lo m andado y para  
in sertar en eí Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d  , pongo el 
presente que firmo en Madrid á 4.° de Setiem bre de 4873.=^ 
V enancio Perez.

M adrid,—L atina .
E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia  

del d istrito  de la L atina  de ésta cap ita l, d ictada en autos eje
cutivos que se siguen á in stancia  de. D. Francisco  U rru tia  y 
Juana  B ú e ñ o , herederos de D, Jüan  B autista  A rram bide, cori 
1)1 L uis G&rreau sobre; pago cíe pesetas', la subasta de la  casa| 
núm ero 27 trip licado , dé la carretera  de F rancia, qué estaba 
señalada para las diez de la m añana del día 4 de] ac tua l, se 
ha  trasladado para  el 30 de’ m ism o, á la una de la ta rde , en 
la sala-audiencia del referido Juzgado , sito en el piso p rin c i
pal del Palacio de Justicia, plaza de las Salesas.

Dicha casa linda á Oriente con la expresada carretera; 
Norte con casa de D. José M urga; Mediodía con o tra  de Don 
Sebastian Palet, y Poniente con el antiguo cam ino titu lado  dé 
Aceiteros, y há  Sido tasada por el A rquitecto D. Juan A ntonio 
Sánchez en la cantidad de 75.607 pesetas.

Madrid 4 /  de Setiem bre de 4873.=V.° B .*= A lcaráz .= E Í 
' E scribano, Severiano dé Diego.

ItfsM&rid*—tlu n e r s id a d .
E n v irtud  de providencia .del Sr. D. F rancisco  García 

Franco, Juez de prim era instancia  del distrito  de la U niversi
dad, dictada en incidente prom ovido por D. Augusto José de 
Casanova sobre defensa por pobre para  litigar con varias per-* 
sonas, y entre ellas' Doña M aría y D. Juan A ntonio Fernández 
cuyas habitaciones se ignoran, se hace saber á estos por medio, 
del presente edicto el traslado que se les ha conferido de la 
demanda, y se les em plaza para  que en el térm ino Üe seis dias 
com parezcan á contestarla en debida forma; pues de no hacerlo 
se sustanciará  el incidente conforme á derecho.

■ Madrid 3 de Setiem bre de 4873.=«E1 Escribano, Juan Vivó.

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del d istrito  de la U niversidad de esta cap ita l, se c ita , llam a y 
em plaza por el présente anuncio y térm ino de 30 dias á la 
persona en cuyo poder ex ista  ó tenga noticia del paradero  de 
una lám ina de Deuda corriente ál 5 por 400 no negociable, n ú 
mero 24.549, de rs. vn. 24.000, em itida á favor del Pósito pió 
fundado en V illaherm osa, provincia de C iudad-R eal, por Doña 
M aría R om ero D ávila, para que dentro de dicho térm ino la 
presente en esté Juzgado, sito en la Costanilla de la V eterina
ria, núm . 4, ó acuda á usar de su derecho en el expediente que 
se in struye para  justificar Su extravío; bajo apercibim iento.

Madrid 40 de Setiem bre de 4873.=»=Por m andado de S. S., 
. Juan Vivó. X —349

l l e t a  del M arqués.
D. R afael G arcía Crespo, Juez de prim era instancia  de esta 

v illa  de la  Mota del Marqués y su partido.
Por la p resente y  en virtud de providencia de fecha 4 del 

actual se c itp ,,i la m a y  emplaza á los que aparezcan autores 
del robo de púéve cabálleriás de la pertenencia de Doña A m 
brosia R odríguez, Antonio González, F rancisco M artin R uiz y 
Dámaso kíúsclipn Jzquiepdo, vecinos del pueblo de' Gallegos, 
cuyas señas de aquellas se expresarán  á continuación de la 
presente; laá cuáles han desaparecido dél prado com ún¿1 de. ex- 
presádo pueblo en la noche dél 4.* del corriente, para  qué com
parezcan en este Juzgado á fin de prestar las' oportunas1 ihda- 

■ gatoriáS' déntro  dél térm.iño de 45 d ia s i ;bájó¡ apércibim íéíitó 
caso de incom parecencia'dé se r dóclarádós rebeidés y pararles 
lósiperj'Uiéibs consí^úiéntéS: f " i

Y á-que éfio pueda tener lugar, en nom bre de la Nación se 
exhorta  y réqiliere á todoá íós Sres. Jucees dé prim era instancia  
y ágéntés d ép ó lic íá  judicial para que én cúm plim iento de lá 
recta adm inistración de ju s tic ia  den los primevos las ordenes 
coñvéñienteS y  y los ' segundos, procedan & la busca, cap tura y 
cóndúcción d é : dichos aútóres dél delito perpetrado, y  caso de 
ser hab idos’ Cón las caballerías citadas rem itirles én‘ dlásé de

f áetenidos é incóm unicados ’á disposición de esté Juzgado, en el 
; que' Se%síguéj Caúsá crim iñál con ta l motivo.

! ; Dada en' la Mota dél M árqúés á  6 dé Setiem bre dé 4873.1=»
1 R afael G areíá Criespo).==rP br m andado de S. S., José M artin.

Señas de las caballerías.
U na yegua con su cria , de alzada como de ocho cuartas 

poco m ás ó menos, de 46 años, pelo castaño tostado como de 
haber trillado, herrada  de los cuatro píes, rozada en el cuello,, 
con una  u lcerita  en el ojo derecho, calzada del pié derecho, y  
con una carnosidad encim a del m enudillo; su cria es una m uía 
de cinco meses, pelo cebro y claro, su talla como de seis cuar
tas escasas, con una cicatriz en el m enudillo de. la mano de
recha con pelos blancos.

Un caballo pelo ra ta  claro, su ta lla  siete cuartas y dos ó 
tres dedos, de edad cerrado, m arcado en el muslo derecho con 
una F .

Un m acho quinceno, pelo negro, su ta lla se is  cuartas y m e
dia, el cual tenia un  cencerro al cuello, y con una señal por 
encim a de la rodilla, y el corvejón de haber estado trabado del 
pié á la mano, blanco de todas cuatro patas.

U na yegua blanca, de edad siete años poco m ás ó ménos.
O tra yegua de pelo castaño oscuro, de seis años de edad, y  

su ta lla  siete cuartas poco m ás ó ménos.
O tra yegua de pelo rojo claro, de nueve á 10 años de edad? 

algo rom a, y su talla seis cuartas poco m ás ó ménos.
Y otras dos m u ías  quincenas de pelo negro.

M u ía .

E n nom bre de la N ación, D. Santiago Aparicio Moreno, 
Abogado y Juez m unicipal de esta villa, en funciones de p ri
m era instancia por enferm edad del propietario.

Por la-presente requisito ria  se cita, llam a y em plaza á Cle
m en te  Saravia López, F rancisco  Peñalver García, José G arcía 
González, José Antonio Martínez Baulete, Juan López R ipoll, José 
H erm osilla V icente y Santos Peñalver García, vecinos de A l- 
budeite, para  que comparezcan en este Juzgado á rend ir de
claración como procesados por térm ino de nueve dias; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo serán declarados rebeldes 
y  les p a ra rá  el perjuicio que hubiese lugar.

Se recom ienda á Jos Sres. Jueces y demás A utoridades y 
"agentes de policía jud icial practiquen escrupulosas diligencias 
para la busca y captura de los sujetos citados, rem itiéndolos, 
caso de ser habidos, á este Juzgado en calidad de presos con 
las seguridades convenientes, según está mandado en auto del 
dia de ayer en la causa que contra los mism os se in struye  en 
este Juzgado sobre sedición y usurpaeion.de funciones.

Muía 3 de Setiembre de 4873.=^ Santiago A paric io .= P o r su 
mandado, José Pantoja y Velez.

US tiros»
D. José M aría Priegue y Gil, Juez.m unicipal de la villa de 

Muros, y como tal funcionando de Juez de prim era instancia  
en la m ism a y .su  partido por ausencia del propietario*

Hago saber que en 48 de Noviembre de 4872 ha cesado en 
el.cargo de R egistrador de la propiedad de este partido D. Ma
nuel Lado y. Cives; y á los efectos de los artículos 306 y 307 
de la ley hipotecaria se hace público á medio de este an u n 
cio á fin de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan 
alguna acción que deducir cen tra  el mencionado R egistrador 
por la responsabilidad en que hubiese incurrido  por razón de 
su cargo.

úDado en Muros á 5 de Setiem bre de 4873.=Jcsé María P r ie -  
guo.—José M. Cereijo y Fernandez, Secretario.

O lot.
E n v irtud  de providencia d ictada por el Sr. D. José Gon

zález Cabezas, Juez de p rim era instancia  de la villa de Olot y  
su partido, refrendada por el Escribano que suscribe, se cita, 
llam a y emplaza á Miguel F igueras , de 45 años de edad, h ijo  
de Francisco  y conocido por Calich de can E lia s , domiciliado 
en el térm ino de dicha villa, para que en el térm ino de 40 
dias comparezca en dicho Juzgado á p restar declaración en 
causa que se in struye  en el mismo con motivo de la m uerte 
de José Bassols y A rrey , encontrado cadáver en la presa del 
moiino de San Roque en la m añana del 46 del corriente ; con 
apercibim iento que de no hacerlo le para rán  los perjuicios á 
qué hubiere lugar en derecho. • -

Dado en Olot á 20 de Agosto de 4873.=V.® B .°=E1 Juez de 
prim era instancia, José González C abeza.=B enito  Soler.

P a te n c ia *

E n nom bre de la Nación, el Juez de p rim era instancia y su 
partido.

A todos los Sres. Jueces de p rim era instancia  y  dem ás 
funcionarios que constituyen la policía judicial de la Nación 
hago saber que en Ja causa crim inal que me hallo in s tru y en 
do contra A gustin  Fernandez Perez, de estado casado, de 43 
años de edad, tra tan te  en géneros, na tu ra l de Estupelo, pa rti
do judicial, de Fonsagradá, y  vecino de Astorgai sobre haberle 
sido ocupado un billete del Banco de E spaña de ilegítim a cir
culación, he acordado com parezca en este Juzgado para  am pliar 
su declaración; y  como se ignore su paradero, de conformidad 
con lo dispuesto en el art; 430 de la  ley de E njuiciam iento  
crim inal, llam arle por requisitorias concediéndole el térm ino 
de 45 dias para  que lo verifique; bajo apercibim iento de que 
en otro caso será declarado rebelde y le para rá  el perjuicio 
que haya  lugar con arregló á la  c itada  ley.

Dado en Palencia á 9 de Setiem bre de 1873 .= Juan  A ra - 
g o n és .= P o r su m andado, Angel Palom ino.

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sésion celebrada e l d ia  12 de Setiembre  

de 1873.

; P r e s id e n c ia  d e l  S r . D. N ico lás S a l m er ó n .
A bierta la  sesión á  las doé y cuarto , y  leída el ac ta  de la  

anterio r, fué aprobada.
Se dió .lectura de ía  siguiente proposición , au torizada por 

• lanfiesa :
; «Los Diputados, que.suscriben ruegan ; á ,1a Cám ara se sirva  

tom ar en éonsideracioii la  siguiente ;
: ri : PROPOSICION DE LEY . ,
 ̂ » ^ rtícú ló  úqícó, Al art. 13 de la ley vigente de reem plazos 
sé Té aiJiéíonárá el siguiente p á rra fo : ,

«Se adm itirá, sjn ; embargo, j á  sustitución  de un  íierntano 
p o r  .otfo, sieúipre qué, siendo hijos de viuda, él tino de ellos 
m antengá á su madre.»

' >>Palacio de las Córtes 8 de Setiem bre ,de 48,73.F*Lauveánc> 
Blanco 'Villárta.==Ciprianó ;de la T orré Agero.==*Tiinoteo A l-  
fáro .= F ran c isco  de P.. C añalejas.=A m brosio  Jiinenó.==A nto- 
nió C arñé .= F ranc ísco  Puente.»

E n su apoyo dijo
;, El; Sr. B l a n c o  V í l l a r t a :  Sres. ;Dii)utádos, breves pala-^ 

,bras basta rán  en m i edneeptó p ara  inc linar el ánim o de la  
C ám ara á que adm ita esta proposición. Lo que en ella se p ro -
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pone no tiene el objeto de eludir la ley; ántes por el contrario, 
creo que es una cosa muy justa. Se trata únicamente de que 
.se admita la sustitución cuando un hermano se préste á ir al 
servicio por otro que puede hallarse manteniendo á su madre 
viuda. La patria no puede perder nada en esto, mucho más 
cuando el que queda sin ir al servicio se hallará adscrito á la 
reserva. El caso es muy excepcional; puede ocurrir pocas ve
ces, y tal vez admitiendo esta sustitución se evitará en mu
chos casos que quede una familia en la desgracia. Por consi
guiente, ruego á la Cámara se sirva tomar la proposición en 
consideración, pasándola á la comisión correspondiente á fin 
de que dé sobre ella dictámen lo más pronto posible.

Leida nuevamente la proposición, y previa la oportuna pre
gunta, fué tomada en consideración, anunciándose que pasaría 
á la comisión correspondiente.

ÓRDEN DE L DIA .

Continuación del delate pendiente sobre el proyecto de ley 
autorizando al Gobierno para adoptar medidas extraordinarias 
de guerra, movilizar los mozos adscritos á la reserva, imponer 
una contribución á ¡os que no se presenten, y arbitrar recursos 

hasta la cantidad de 400 millones de pesetas.
Se leyó por segunda vez la siguiente enmienda:
«El Diputado que suscribe túrne el honor de proponer la 

siguiente enmienda al art. 4.® del proyecto de ley presentado 
por el Poder Ejecutivo para adoptar medidas extraordinarias 
de guerra:

»El art. 4.° quedará redactado así:
«Art. 4.° Se autoriza al Gobierno para arbitrar recursos 

hasta la cantidad de 400 millones de pesetas con destino ex- 
elusivamente á ias atenciones de guerra, y que habrán de ha
cerse efectivos precisamente por la venta de bienes del extin
guido Patrimonio Real ó edificios del Estado que lucren de 
más pronta y eñeaz enajenación.»

»Palacio de las Cortes 9 de Setiembre de i873.=Segundo 
Moreno Barcia.»

Terminada su lectura, dijo
El Sr. Presidente del í*o<t«er E j e c u t i v o :  Tengo el senti

miento de no poder admitir la enmienda del Sr. Moreno Bárcia.
El Sr. P r e s id e n te : El Sr. Moreno Bárcia tiene la pala

bra para apoyar su enmienda.
El Sr. M o re n o  B a r c i a : Sres. Diputados, las palabras 

que voy á pronunciar en defensa de esta enmienda no son cier
tamente inspiradas por ningún sentimiento de oposición , pues 
nádie más interesado que yo en que concluya la guerra car
lista y se extermine cuanto ántes esa planta feroz del absolu
tismo: así es que desde luego declaro que votaré esas medidas 
extraordinarias, aun cuando me encuentro en cierto modo en 
oposiciou bajo el punto de vista del procedimiento.

Yo creo que m Gobierno necesita recursos muy cuantiosos 
para combatir á los carlistas, y en este supuesto estoy confor
me con la primera parte del art. 4.#; pero la segunda tiene una 
redacción que me ha asustado, porque habla de un impuesto, 
y yo no creo que pueda recaer ninguno más sobre el país, 
porque se halla completamente agobiado y no puede soportar 
las cargas que sobre él pesan. A l mismo tiempo hay una va
guedad tan grande respecto á la manera de.buscar esos recur
sos, que no es fácil saber cuáles son los medios á que se va á 
apelar, y muchos de ellos pudieran ser desastrosos.

Que bajo el concepto de tributo no pueden imponerse nue
vos recargos á la N ación, es evidente ; pues para que en un 
país pueda el trabajo ser productivo y haya recursos, para ha
cer frente á las necesidades, es indispensable que haya .paz y 
tranquilidad, y precisamente la Nación española se halla en 
una crisis suprema, en la que el pueblo español no puede pa
gar una peseta más de lo que ahora paga; y esto viene de muy 
antiguo. . . ,

La paz y la tranquilidad son las condiciones mas precisas 
para que un pueblo pueda con su trabajo tener algún capital 
con que poder atender á las necesidades que pueden surgir, y 
justamente la insurrección carlista por un lado y la cantonal 
por otro han inutilizado una parte muy importante de Espa
ña para poder contribuir. Y aun cuando estas dos causas no 
hubieran coexistido, la guerra carlista por sí sola lleva tal 
perturbación, que paraliza todo movimiento industrial, comer
cial y agrícola, pues los capitales, ó desaparecen de la circula
ción, ó emigran al extranjero. Por otra parte, el empréstito for
zoso de los 700 millones que han votado ya las Cortes im po
sibilita á los que pudieran contribuir bajo ese concepto. Es, 
pues, indudable que no puede imponerse de modo alguno una 
nueva contribución. ¿Qué podemos esperar de las Provincias 
Vascongadas y Navarra, donde tributa D. Cárlos? ¿Qué de Jas 
provincias donde tributan los cantonales? ¿Qué de las provin
cias y distritos que tanto han sufrido durante la última insur
rección? Recaería el tributo sobre Galicia, las Castillas, A ra
gón y parte de Extremadura, y en todas estas no por completo,, 
porque en algunos puntos se han levantado partidas que tri
butan también.

Sin embargo, es necesario buscar recursos para hacer fren
te á la guerra civil. ¿Y  podemos apelar á operaciones de cré
dito para obtener los 400 millones de pesetas? Esta es la cues
tión. Podemos buscar, no 400 millones, sino £00; pero, hay 
operaciones de crédito que serian muy ruinosas. Podria pen
sarse en un segundo empréstito forzoso; y yo pregunto:,¿puede 
hacerse esto después de haberse aprobado la ley del déficit? 
De ninguna manera, pues desde luego se puede anunciar que 
con sólo la exacción de ese empréstito forzoso. de 700 millones 
vendrá á producirse la clausura de infinitos establecimientos 
fabriles y comerciales. Recuerdo con este motivo la manifes
tación que hizo el Sr. Carvajal en una de las sesiones del mes 
próximo pasado, de que traería muy pronto un proyecto de 
catastro, lo que ciertamente seria muy oportuno, porque la 
manera de contribuir aquí es viciosa; pues si bien hay puntos 
donde se paga todo lo que puede exigirse, hay algunas comar
cas donde la propiedad está concentrada en pocas manos y se 
oculta mucho. Pero sea de esto lo que quiera, es lo cierto que 
por ahora el país no puede contribuir más.

Otra operación de crédito seria apelar al extranjero en busca 
de los 400 millones de pesetas; mas es una ilusión pensar que 
tenemos crédito en el extranjero y que nos quieran dar dinero. 
Yo tuve muchísimo gusto al oir ayer al Sr. Ministro de Ha
cienda decir que él era partidario de que el país con sus pro
pios recursos atendiera á las cargas públicas. Yo también de
seo esto; pero en los momentos actuales es imposible, y por 
otra parte evidente que hay que buscar recursos.

Que la base del crédito es la confianza, no cabe la menor 
duda. Pero ¿qué confianza podemos inspirar nosotros, cuando 
hay Potencia que desea reconocer la beligerancia de los car
listas, cuando nuestro» consolidado se cotiza á 15‘80 por 400, y 
el empréstito de D. Cárlos, por muy doloroso que sea decirlo, 
á £7? ¿Podemos en estas condiciones esperar que haya quien 
quiera contratar con nosotros y  darnos dinero? Ciertamente 
que no.

Para que una nación tenga crédito, es preciso que cumpla , 
religiosamente sus contratos, y no ha sido nuestra nación la 
más escrupulosa en esto; lo cual viene de muy antiguo, pues 
yo recuerdo que en tiempo de Fernando VIL siendo Ministro

Calomarde, hubo un corte de cuentas. Nada, pues, podemos 
bajo este concepto esperar del extranjero.

Otra de las cosas que pueden inspirar confianza es la nive
lación de los presupuestos; pero esta no la ha habido nunca, 
y aun hoy mismo están desnivelados en £.000 millones. De 
consiguiente, de ninguna manera podemos buscar recursos por 
e f medio de un empréstito con el extranjero.

Yo no soy partidario de que la Nación apele á empréstitos 
dejando ese gravamen á las generaciones futuras, y sólo en 
dos ocasiones entiendo que se puede apelar al crédito pú d ico ; 
en el caso de una guerra extranjera que amenace á la patria, 
ó cuando haya que reparar los trastornos ocasionados por una 
revolución; pues nuestros hijos nonos perdonarían jamás que 
por una economía mal entendida dejáramos perder la patria, 
que debemos trasmitirlos libre, íntegra ó independiente.

Llegado cualquiera de estos dos casos, creo que puede ape
larse ai empréstito; y justamente creo que ahora nos hallamos 
en uno de e llos , pues se ve amenazado algo más que la pa
tria, porque un ejército extranjero todavía podria venir inspi
rado por una idea grande y civilizadora; pero si esa funesta 
causa del carlismo triunfara, se perdía más que la patria, por
que se perderían tres siglos de civilización y cultura, retrogra
dando á los peores tiempos de Felipe II.

Sólo en este caso pudiéramos recurrir á los empréstitos ó 
apelar al extranjero, pero no en otro alguno; y aquí entra mi 
enmienda. Dispóngase ántes que nada de ios bienes dei Patri
monio R e a l, ele ios edificios públicos; que por mucho que sea 
su mérito, más vale que se pierdan esos edificios que la patria, 
la libertad y la República; y si bien es cierto que una parte 
de esos bienes están ya hipotecados al empréstito de los 700 
millones, no lo es menos que pudiera reemplazarse esta hipo
teca con la de cualquier Sitio Real.

Se dirá tal vez que se necesitan recursos prontos; pero so
bre la venta de esos bienes pudiera levantarse un anticipo con 
un descuento ó interés desde la entrega de la cantidad antici
pada hasta la realización de la venta.

Además, hace muy pocos dias que se nos ha repartido un 
folleto en que se habla de las desventajosas condiciones en que 
se verificó el contrato sobre las minas de Almadén entre el 
Sr. Figuerola y el Sr. Rotschild. He leido muy rápidamente 
ese folleto; pero no tanto que no comprendiera que ese con
trato redama una medida reparadora, reclama su anulación; 
y de esas minas pudieran sacarse algunos recursos, así como 
ele las salinas de Torre vieja, cuyo contrato se ha declarado 
ya nulo.

Hay más: yo soy partidario del desestanco de todo lo es
tancado; pero ya que no se quiera desestancar el tabaco, pu
diera arrendarse su fabricación, como está arrendado el abas
tecimiento. De este modo, sin apelar á la contribución ni ai 
crédito interior ni exterior, podríamos arbitrar recursos sin 
necesidad de acudir á los medios que en el artículo se proponen.

El Sr. Ministro de Hacienda.: El Gobierno no rechaza en 
principio la enmienda del Sr. Moreno Bárcia; pero llama su 
atención sobre la circunstancia de que los bienes del Patrimo
nio Real estarán adscritos á responsabilidad el di a en que se 
emitan los billetes hipotecarios de que habla la ley de extin
ción del déficit, y habria necesidad de derogar esta ley.

En cuanto á los demás bienes que no están adscritos, pue
den servir de base para las operaciones financieras que se 
puedan llevar á cabo.

El Sr. SKoreno Barcia: Mi principal objeto al presentar 
esta enmienda era provocar se tranquilizara al país dándole la 
seguridad ele que no se ha de aumentar su contribución; y para 
conseguir esto, dispuesto como estoy á retirar la enmienda, 
cómo desdé luego la retiró, quisiera que del artículo desapare
ciese la palabra impuesto.

EPSr.‘Secretario (Benitez de Lugo): Queda retirada la 
enmienda del Sr. Moreno Bárcia, así como la del Sr. Cervera.

Se leyó por segunda vez la siguiente enmienda:
«El Diputado que suscribe propone á la Asamblea se sirva 

aprobar la siguiente enmienda al art. 4.° de la ley de autori
zaciones:

«Al fin del mismo se suprimirán las palabras los impuestos 
ó, quedando sólo las operaciones financieras &c.»

»Palacio de las Cortes 41 de Setiembre de 1873.—Francisco 
Casalduero y Conte^»

El Sr. Ministro de Haciesida: Tengo el sentimiento de 
no poder admitir esta enmienda.

El Sr. Casaltfuero: Diré pocas palabras en su apoyo. Si 
á lo que ya tiene que pagar el país por contribución territo
rial, industrial y de comercio se agrega lo que se le va á im
poner por la ley del déficit, y ha de satisfacer además los 400 
millones de que en este artículo se habla, resultará un gra- 
vámen de 4.740 millones, que es imposible que la Nación 
española pueda aprontar. Recuerdo que cuando se discutió la 
ley del déficit, el Sr. Carvajal, que era entonces Ministro de 
Hacienda, nos aseguró que votada esa ley el crédito mejorana 
y nos colocaríamos en situación ventajosa para allegar los 
recursos que fueran necesarios; y yo digo: ó el empréstito vo
luntario se cubre y el Gobierno se encuentra en condiciones 
ventajosas para realizar sus operaciones de crédito, ó no: si no 
se cubre, el Gobierno debe estar seguro de que el país no pue
de satisfacer los 4.740 millones, y no consigue nada con que 
le autoricemos para imponer los 400 millones de que ahora se 
trata.

Si, por el contrarió, el empréstito se cubre, mejoradas las 
condiciones de nuestro crédito, podrá hacer uso de este sin 
necesidad de acudir á esa imposición.

No creo necesario molestar más á la Cámara.
El Sr. Ministro de Hacienda: Me felicito de que el señor 

Casalduero haya presentado y apoyado esta enmienda, porque 
me proporciona la ocasión de dar explicaciones que espero han 
de satisfacer á S. S. El Gobierno no ha pensado exigir 4.700 
millones de contribución directa al pueblo español; no se pro
pone tampoco recargar la contribución territorial é industrial, 
y ha lijado su atención en algunos impuestos transitorias que 
no afectan ai impuesto territorial ni al industrial, y que pue
den servir de base para operaciones financieras. El Sr. Casal
duero comprenderá que una operación financiera sin garan
tías es una ruina completa.

Para inspirar confianza al prestamista es necesario dar 
seguridades de pago, y estas no se dan hoy con un simple 
compromiso, sino que se requiere algo más : se necesita una 
garantía que asegure el pago. Con este objeto se ha pedido au
torización para levantar impuestos que serán de carácter tran
sitorio, y que no afectarán la riqueza territorial ni la indus
trial, ó en caso de hacerlo será de una manera somera y tran
sitoria. A fin de hacer más llevadera y en mejores condiciones 
cualquiera operación de crédito, el Gobierno utilizará en pri
mer término como garantía los bienes libres de toda responsa
bilidad, que ya son muy pocos. Sin embargo, cuenta, con algu
nos valores del Tesoro; y en caso de que no sean suficientes 
para realizar la operación financiera de los 400 millones, con 
objeto de disminuir el interés en cuanto sea posible, pretende 
la autorización para establecer impuestos transitorios que sir
van de garantía. No es otro el fin que el Gobierno se propone 
al pedir esta autorización; y dadas estas explicaciones, confio 
en que el Sr. Casalduero ha de retirar su enmienda.

El Sr. C a s a l d u e r o : Comprendo desde luego la intención 
de b. b., y celebro su proposito de que los 400 millones de que 
se trata no vayan á aumentar la contribución directa, ni in 
dustrial ni de comercio, puesto que seria imposible recargar 
más la riqueza española, porque hay que tener en cuenta que 
no sólo se paga al Estado, sino también al Municipio y á la 
provincia. En Castellón, por ejemplo, sucede que la Diputa
ción establece impuestos, los Ayuntamientos hacen recargos, 
y las columnas del ejército exigen también algunos anticipos! 
Es imposible, pues, que la contribución directa se aumente en 
lo más mínimo, al ménos por este año.

El Sr. Ministro de H a c ie n d a : El Gobierno reconoce todo 
el valor de las observaciones del Sr. Casalduero; comprende 
perfectamente que son grandes los gravámenes que pesan sobre 
la, riqueza territorial é industrial; pero el Sr. Casalduero no 
desconocerá á su vez que son gravísimas las circunstancias 
que atravesamos y urgentes las necesidades del Tesoro. La in
tención del Gobierno no es otra que la que acabo de exponer: 
queremos no tocar á la riqueza territorial; queremos no gra
var á la industrial; pero corno desconocemos las complicacio
nes del porvenir, el Gobierno no puede comprometerse en este 
sentido de una manera irrevocable.

El Sr. Casalduero sabe perfectamente que los pueblos bus
can siempre sus recursos en el impuesto y no en el emprésti
to; pero á pesar de esto, confieso á S. S. que no me siento con 
ánimos para gravar la riqueza territorial ni industrial, y re
curriré para arbitrar recursos á toda clase de operaciones fi
nancieras, siempre que no comprometan gravemente el porve
nir de la Hacienda.

Estas explicaciones no son tan terminantes como sin duda 
quisiera el Sr. Casalduero; pero demuestran claramente las 
intenciones del Gobierno, que coinciden con los deseos de S. S.

Hecha la pregunta de reglamento, fué desechada la enmien
da; y abierta discusión sobre el art. 4.°, dijo

El Sr. O ren se (D. José María): Creo que por este artículo 
se trata de establecer una nueva contribución, pensando sin 
duda que España es una mina inagotable, de la que no hay 
más que ir sacando todo lo que haga falta.

Recuerdo que el Sr. Carvajal, siendo Ministro de Hacienda» 
nos aseguró que si se aprobaba la ley del déficit habria recur
sos abundantes; y sin embargo ahora se nos viene con ana 
nueva contribución, lo cual prueba que los Ministros nos dicen 
aquí cualquiera cosa y nos encajan cada papa que canta el 
credo. El comercio y la industria, señores, que pagaban una 
cantidad muy reducida en tiempo de Fernando VII, hoy están 
abrumados de impuestos, y casi nos hallamos ya como en 
Turquía, donde todas las tierras son del Sultán. Ya que 3a 
mayor parte de las contribuciones s© destinan á pagar emplea
dos , ¿no seria mejor que estos no cobraran más que la mitad 
de sus sueldos rniéntras dure la guerra civil? Y puesto que e! 
Sr. Carvajal nos aseguró que votada la ley del déficit tendría 
recursos abundantes, ¿no seria bueno preguntarle en qué fun
daba esa aseveración?

Yo creo que lo que hay que hacer miéntras dure la facción 
es no dar más que la mitad de la paga á los que cobran del 
Tesoro, con lo cual obtendremos algunos millones de economía.

Por consiguiente, en lo que el Gobierno debe pensar es en 
grandes y profundas economías para que no siga como hasta, 
aquí siendo la Nación para los empleados y no los empleados 
para la Nación. Nada haremos sin dos grandes medidas: eco
nomías y libertades económicas; porque nádie trabaja como 
no reporte utilidad de su trabajo, ni hay riqueza pública si no 
hay sobrantes. La teoría sostenida por el Sr. Carvajal de que 
las Repúblicas son más caras que las Monarquías hace 40 
años quedó desechada, porque se vio que con esa forma de 
Gobierno los sobrantes eran tantos; y  de tal manera aumentó 
la riqueza en los países donde se haílaba establecida, que úni
camente algún financiero trasnochado como S. S. ha podido 
después defenderla.

Por otra parte, la mayoría, en los primeros momentos de 
su llegada á Madrid, hablaba de grandes econom ías, asegu
rando que todo cuanto en este sentido se propusiera seria bien 
recibido, y luego hemos visto que ha sucedido lo contrario. 
Pues bien: miéntras dure la guerra civil, creo yo que los suel
dos que paga el Gobierno deben reducirse á la mitad, sin que 
haya miedo por eso que nos falten servidores. Y en fin, seño
res, si no entramos francamente en el camino de las econo
mías que el país reclama, debernos estar seguros de que todos 
nuestros esfuerzos serán inútiles.

El Sr. Ministro de H a c ie n d a : El respetable Sr. Orense 
ha insistido en su principio de que no hay remedio para la 
Hacienda sin reformas y economías. Estoy de acuerdo con S. S. 
en la necesidad de unas y de otras en la medida que es posible, 
dado el estado de la sociedad española; pero debo recordarle 
un célebre dicho del inmortal Lincoln. Cuando este grande 
hombre estaba empeñado en aquella tremenda lucha contra 
los Estados del Sur, hubo quien le proponía reformas de al
guna trascendencia, y él contestó que en el momento de atra
vesar la corriente de un rio caudaloso no era ocasión de cam
biar de tiro. ¿Cree el Sr. Orense que en.las circunstancias ac
tuales podemos detenernos á introducir reformas y economías 
para obtener los recursos urgentísimos que necesitamos?

Ha recordado el Sr. Orense que al discutirse la ley del dé
ficit se insistió por el Sr. Ministro de Hacienda en la necesi
dad de proporcionar recursos para atender á los gastos de la 
guerra. Pero además de que entonces la guerra no habia ad
quirido la gravedad que hoy reviste, esa ley no subvenia á 
esos gastos sino de una manera indirecta, levantando nuestro 
crédito por medio del pago á los acreedores. Se lia abierto la 
suscricion nacional, que no dará grandes resultados, pues míén- 
tras tengamos déficit no estamos en condiciones de allegar por 
operaciones financieras los recursos que necesitamos, y por 
eso pedimos autorización para buscar 400 millones de pesetas 
con destino á los gastos de la guerra por los medios que juz
guemos más convenientes.

Con esto no quedará satisfecho el Sr. Orense, porque no 
habremos introducido esas economías y reducciones de suel
dos á la mitad que S. S. propone. Sin embargo, el Gobierno no 
olvida que durante la guerra civil los empleados sufrieron 
una rebaja en sus sueldos. Yo no anticipo nada; recuerdo sólo 
este hecho al Sr. Orense: S. S. en su buen juicio le dará eí 
valor que deba darle.

El Sr. O ren se  (D. José María): El amable Sr. Pedregal 
nada ha contestado respecto al punto principal de mi discur
so, ó sea las manifestaciones del Sr. Carvajal ai discutirse la 
ley del déficit, con lo cual decia S. S. que podria atenderse 
las necesidades de la guerra. Ahora vemos que para esta se 
piden nuevos recursos, y no puedo ménos do recordar lo que 
entonces dije, que debiamos pedir á los acreedores que tuvie
ran un poco de paciencia, ya que con Jas operaciones del Te
soro se han enriquecido.

En cuanto á lo que decia Lincoln, haré al Sr. Ministro de 
Hacienda una observación, y es que cuando se e-stá enmedio 
de un rio, tanto hay de un lado como de otro. Nosotros nos 
contentamos con apelar siempre á las circunstancias, y nada 
hacemos para curar los males de la Hacienda; ó si algo hace
mos, es aplicar el sistema médico que todo io cura con san-
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g r ía s , como si en el país hub iera exceso de v id a , cuando yo 
creo que lo que hay es exceso de m iseria.Convengo en que busquemos los 400 millones de reales que 
se piden para la g u e r ra ; pero es preciso ahorrarlos por o tra 
parte. Aquí querem os vivir como ricos, cuando somos m uy 
pobres, y es m enester cam biar de rum bo y que desarrollem os 
la  riqueza pública, pues aquí todo el m undo anda tras de cre
denciales, y así tenemos un ejército de empleados y cesantes 
que consum en im productivam ente una gran parte del presu
puesto del Estado. Por eso yo, cada vez que contemplo la si
tuación de España, me aflijo y no com prendo cómo hay quien 
pueda tom ar esto á broma, en vez de m editarlo profundam ente 
p a ra  poner el remedio si no se quiere que el mal se agrave en 
térm inos que sea m uy difícil.El Sr. Ministro de l i a c i e m l a :  Puede tener la seguridad 
el Sr. Orense do que no hay nádio que tome á broma esta gra
vísim a cuestión, y que no se preocupe con la urgente necesidad 
de buscar la solución que remedie el mal de nuestra  Hacienda, 
que no es irrem ediable; pues como ha dicho un célebre econo
m ista  inglés, la Hacienda de ios Estados esta en la hacienda 
de dos particulares, la cual no está arru inada ni m ucho ménos. 
E l mal de la Hacienda no es sino el reflejo de ios padecim ien
tos políticos y sociales que afligen á la Nación española;.cuan
do l'a paz se restablezca, esté seguro el Sr. Orense de que nues
tra  Hacienda se habrá  curado por sí m ism a sin necesidad de 
Médico. Kecuerde S. S. que la revolución de Bélgica tuvo su 
origen en las onerosísim as cargas que pesaban sobre el país; 
y  sin em bargo, después Bélgica ha pagado m ayor contribución 
y es más próspera y feliz que antes.

El Sr. € > re « * e  (D. José M oría): Debo decir al Sr. P edre
gal, respecto ai ejemplo de Bélgica, que allí el Estado ha cos
teado los ferro-carriles, y que ahí no sucede como en España, 
que los presupuestos van aum entando de una m anera tan des
proporcionada, que el d ía , no lejano por el camino que se s i 
gue, en que ese presupuesto llegue á 3.000 millones, represen
ta rá  el interés de toda la riqueza del país.El Sr. C a * h Minero: Es de tai im portancia y gravedad 
este artícu lo , que nadie puede desconocerlo. ¿T iene necesidad 
el Gobierno do medios ex traordinarios para atender á la gu er
ra? Sí; esto es indudable. ¿T iene derecho para pedirlos? E sta  
es la cuestión, y este el derecho que ni nosotros ni nadie pue
de ni debe concederle. Yo pregunto: ¿no es este el mismo Mi
nisterio  que el an terior en cuanto á la política que tra ta  de 
desenvolver? Pues qué, ¿no vienen á ser en pensam iento y en 
planes rentísticos una m ism a persona los Sres. Pedregal, Mi
nistro  de Hacienda de este Ministerio, y Carvajal, Ministro del 
m ismo ram o en el anterior, y hoy de Estado en el ac tual?  El 
Sr. C arvajal, cuando aceptó la carte ra  de Haciendo en el Ga
binete an terio r, era  sin duda porque tenia preconcebido un 
plan financiero aceptado por sus com pañeros, y del cual espe
raban todos que viniese á resolver la situación rentística, tan 
.relacionada con la política que aquel Gobierno venia á p la n 
tear.Presentó el Sr. Carvajal los correspondientes proyectos, y 
fueron aceptados por la Cám ara; de modo que hoy vosotros no 
te neis derecho para exigir más del país, si es que estáis con
formes, como ya lo habéis m anifestado , con toda la política 
del an terior Gobierno. Si no profesáis los principios del señor 
Carvajal, el Sr. Carvajal no ha debido dejar el departam ento 
d a  H acienda para pasar al de Estado , sino que habéis debido 
prescind ir de él para form ar parte de ese Ministerio.

Desde que se abrieron las Cortes com prendim os todos que 
el Gobierno necesitaba recursos para la g u e rra , y se presentó 
u n a  preposición para que el Gobierno atendiese an tes que á 
o tra  cosa á esas necesidades, porque ya sabíam os nosotros que 
se .tenían que pagar esos 2.000 millones de reales; pero ¿qué 
dijo aquel Gobierno? Nos dijo que era preciso atender prim ero 
á  cubrir el déficit, porque así tendríam os crédito, y con el c r é 
dito nos vendrían los medios para batir á ios carlistas. A hora 
por este Gobierno se nos dice: aquello era sólo para el déficit; 
ah ora  nos hacen falta recursos exclusivam ente para la guerra . 
¿Es esto justo, es esto form al, es esto serio? Esto lo que da áv 
com prender al país, como decía muy bien el Sr. Orense, es que 
los M inistros de Hacienda están sirviendo de pantalla á los 
negociantes de la plaza de Madrid. Yo lo que veo aquí es que 
no hay sistema y que sólo se procura por medio de promesas 
sa lir del dia.El Sr. Pedregal no podía dejar de hacerse cargo de las e x 
p l icac io nes  y seguridades que el Sr. Carvajal dió á la C ám ara 
respecto de sus pía no > rentísticos; y si no continúa el Sr. Car
vajal sosteniéndolos, hay aquí una contradicción que no se pue
de explicar, y mucho menos habiendo quedado en este M inis
terio  el Sr. Carvajal. Por eso digo que el puesto de honor del 
S r, Carvajal es el departam ento de Hacienda hasta  que con
cluya de desarrollar las operaciones qué ha empezado á poner 
en planta.El Sr. T utau  nos presentó una ley en la cual nos dijo que 
la Deuda flotante costaba al año un 2u por 100 ; todos oímos 
esto con asombro. En seguida se nos presentó por el Sr. Car
vajal una ley para pagar á esos acreedores que han llevado 
u n  25 por tÓO. Pues bien, yo pregunto: ¿no era legítim o su s
pender el pago de esos acreedores para atender á otros que 
tienen  más derecho á cobrar? Pues qué , ¿no hay  prelaeion 
en el derecho? El que derram a su sangre en los campos de 
ba ta lla  ¿no es preferible al accionista que sin exponerse hace 
que produzca su dinero un 2o por 100 anual, con cuyo interés 
hem os visto im provisarse fortunas asombrosas?

Dice el Sr. Pedregal que Bélgica soporta más cargas á pe
sar de la revolución. Pues bien: esto es porque allí hubo una 
revolución  social; se hicieron reform as sociales de grande im 
portancia, y á consecuencia de ellas la riqueza aum entó de un 
modo considerable. ¿Acaso nosotros rem ovem os los obstáculos 
que se oponen al desenvolvim iento de la riqueza? ¿Llevamos 
á  cabo alguna reform a social? De ningún modo: nosotros e s 
tam os sosteniendo toda la adm inistración antigua, y es claro 
que tratándose de una m áquina tan enredosa como estaño  hay 
m ás rermedio que gastar m ucho dinero.

Nádie puede dudar que la República bien organizada es la 
form a de Gobierno m ás barata; s ien  algunos pueblos donde se 
h a lla  establecida esta form a de Gobierno se gasta m ás, es 
porque' déspúes de satisfechas sus prim eras necesidades in 
v ierten  sus capitales en o tras cosas, como sucede en los E sta
dos-Unidos, donde sabemos que se dedica uña enorm e cantidad 
á la instrucción pública. ‘ ’Un pueblo1 se ha de estud iar en lo que gasta en necesidades 
p rim arias, y" entonces se verá que las R epúblicas son mucho 
m ás barataS 'que las M onarquías, porque estas para  sostenerse 
necesitan de la Tuerza* y la fuerza, que es el ejército, cuesta 
muchísimo;, Lo que sucede aquí es que la R epública no se planteaESc&fcj S r. Pedregal que no se h a  de p reguntar á dónde va
m os, sino de dónde venimos. Venimos de la centralización, y 
vam os á&a, descentralización dentro de la R epública federal ó 
unifm #&  y v am o s á  larde^centralízacion, es necesario desde 
luego Levarla-á cabo, y entonces os aseguro que tendréis gran
des econom ías, con las cuales podréis atender después á los 
serv icios im portantísim os.

N ádie se ha-ocupado aqu í como era debido de los carlistas;

se han  m andado á la g ue rra  batallones y m ás batallones sin 
discreción, y la guerra  ha  estado tan  descuidada como todas 
las cosas; y si seguim os sin ocuparnos de la cabalgadura que 
nos debe sacar del rio en que nos hallam os, temo que aquí 
nos sorprendan otros que tal vez no sean carlistas.

Dice ei Sr. Pedregal que rem ediándolos m ales sociales me
jo ra rá  la Hacienda. Yo pregunto: ¿cómo se hace esto, cuando 
la Nación está acostum brada á recib irlo  todo del poder cen
tral? Empezad por rem ediar este grave m al, y después vendrán 
como su consecuencia las reform as que el país necesita y am 
biciona.La revolución significa cam bio de instituciones. ¿Se ha 
cam biado aquí alguna institueim i? Hoy estam os en plena.M o
narqu ía, á pesar de no haber M onarq uía; m ejor d icho , sí la 
hay, y con la circunstancia  de que el Monarca que hay  yo creo 
lo hace peor que ios que 1c han precedido.

Al sentarse en el banco m in isterial el Sr. C arvaja l, creo 
que, ó tuvo un pensam iento lijo sobre la  H acienda española y 
sus relaciones con la política del M inisterio, ó ño. Si lo tuvo, 
ai desarro llarle creyó que el eje alrededor del que debía des
envolver su pensam iento era  la ley del déficit, y pidió 2.000 
m illones, porque decía: cubriendo esta cantidad, yo haré  ope 
raciones que me perm itan  ir  atendiendo á las necesidades de 
la guerra; y al año próxim o, como que tendré m énos necesi
dades que cubrir, buscaré otros recursos para las nuevas ne
cesidades que sobrevengan , que es de esperar no sean tan im 
periosas como las de hoy. Pues entonces el Sr. Pedregal ha de
bido respetar esos planes del Sr. Carvajal, aun cuando no pen
sara lo m ism o que él. Y si piensa de la m ism a m anera que el 
Sr. Carvajal, no puede pedir n ad a , porque ya le hem os dado 
todos ios recursos que había pedido. Si el Sr. Carvajal ten ia el 
pensam iento de desenvolver su sistem a ren tístico  y el Sr. P e 
dregal le ha sustituido, debe ser sólo en la persona, puesto que 
la pub lica sigue siendo la misma. Nosotros votarem os vuestra  
ley porque nu querem os que se diga que os negamos recursos; 
pero no podréis cobrar de n inguna m anera esos 1.1U0 m illones 
de reales que pedís.

Yo no os pino otra cosa que no olvidéis que el sistem a re n 
tístico es la base de la política españ o la , y que toda solución 
económ ica viene indudablem ente á rem ediar los m ales so cia
les, de cuyo rem edio depende la salvación de la p a tria  y d e ja  
R epública. E n vano será que acudáis ál rem edio del mgd social 
si no acudís prim ero y con va len tía  á abordar la cuestión de 
H acienda; y una vez llevada esta á c a b o , no dudéis que ten
dréis recursos para  continuar adelante y p ara  te rm in a r pronto 
la g u e rra , pero apartándoos en m uchas cuestiones del cam ino 
que habéis em prendido.

El Sr. M inistro de Estado: Aludido por el Sr. Casalduero, 
creo de m i deber rectificar algunos errores en que ha, in c u r
rido S. S.

Ha dicho el Sr. Casalduero que no se concibe la presencia 
del Sr. Pedregal en este M inisterio jun tam en te  con la  mia. Si 
la política de este Gobierno fuera d is tin ta  de la del an terior, 
ten dría  razón S. S.; pero no la tiene desde el m om ento en que 
la política del an terio r Ministerio es la m ism a que la del achual.

Siendo esto así, podrá d isen tir el Sr. M inistro de H acienda 
en algunos detalles de m is opiniones; d isen tirá  pqra m ejorar
las sin duda alguna; pero no d isen tirá  en los puntos im portan
tes y verdaderam ente esenciales.

Pero en general el pensam iento debe ser y es el m ism o. 
La ley del déficit se presentó aquí en las m ás.ven tajosas con
diciones por el M inistro de Hacienda del M inisterio an te r ip r  
al del Sr. Salm erón. In trodujeron se en ella varias  m odifica
ciones, y las Cortes adm itiendo una enm ienda establecieron 
que antes de acudir al em préstito  forzoso se ab rie ra  v o lu n ta 
rio por las Diputaciones provinciales. E ntonces opiné yo, como 
opino ahora, que la suscricjon vo lu n taria  era poco m énos que 
ilusoria, y los hechos h an  venido desgraciadam ente á  confir
m ar mis tem ores, porque á posar de las facilidades que se dan 
á los sescritores el em préstito nacional no da el resultado 
apetecido.Creo todavía que el pensam iento prim itivo  era  el m ejor; 
pero la ley me parece eficaz para la extinción del déficit y para facilitar la obtención de recursos. S in em bargo, he dicho m u 
chas veces que para obtener esos recursos ta l vez pudierq n e 
cesitarse el concurso de las Cortes. Pues bien: ha llegado este 
caso, y el Sr. M inistro de Hacienda presenta, dentro del p ro 
yecto general de au to rizacio nes, una para poder practicar las 
operaciones necesarias á fin de obtener recursos para  las ne
cesidades de la guerra, ya sea por medio de operaciones finan
cieras, ya por medio de im puestos.

Entonces entendía yo que sólo se necesitaban operaciones 
financieras; pero cuando decía esto hab ía únicam ente 12 ó 14.000 
hom bres en arm as, y no se creía que pudiera llegar el caso de 
turnar m edidas de gu e rra  m uy ex traord inarias. Las c ircuns
tancias han variado m uchísim o, y no se puede acusar al nuevo 
M inistro de Hacienda de estar en discordancia con el an terio r 
porque par'a nuevas circunstancias proponga nuevas medidas.

Pero decía el Sr. Casalduero que había discordancia en tre 
el Sr. Pedregal y yo, toda vez que ahora se propone que ta m 
bién pueda acudirse á los em préstitos. Estoy conform e con el 
Sr. Casalduero en que es imposible ex igir una contribución á  
la indu stria  y á la ag ricu ltu ra  después de la decretada por las 
Cortes; pero la palabra impuesto, m ás ex tensa que la palabra 
contribución , ab raza todo linaje de recursos, y en este sentido 
ha  empleado esa palabra el Sr. Ministro de Hacienda. H ay m u 
chos im puestos á que los pueblos en circunstancias críticas 
acuden, y en la guerra  de los Estados- Unidos y en la ac tuali
dad en F ran c ia  se ha  echado m ano’de ellos.

Ciertos im puestos no están autorizados por los princip ios de 
la ciencia; y sin em bargo en los países donde la ciencia está á 
gran a ltu ra  se apela por la ley suprem a de la necesidad al es
tablecim iento de im puestos que cesan cuando ha  pasado el m o
tivo por el cual se han exigido.

S irva esto de contestación á las alusiones del Sr. Casalduero 
y á la discordancia en que suponía ai actual y ai an terio r Mi
n istro  de Hacienda.

El Sr. ro  No he dicho que hub iera d iscordan
cia entre S. S. y el Sr. P ed reg a l; pero después de las pa lab ras 
que S. S. ha pronunciado, veo que esa discordancia existe. 
Desde el m om ento en que el Sr. Pedregal m anifestó que no 
hab ía de acudir á los im puestos directos, ó sea á la con tribu
ción te rrito ria l é ind u stria l, com prendí que tra tab a  de u tilizar 
otros nuevos im puestos, y le dije que con esta declaración te
n ia bastante para  re tira r  la enm ienda.

Dado el sistem a económico del Sr. P ed regal, no tiene más 
rem edio que acudir ai medio que p ropo nía, pues sabido es que 
los nuevos im puestos en uñ principio no dan re su lta d o ; pero 
como el Sr. Pedregal necesita recursos con u rgen cia , h a  dicho 
que únicam ente en el caso de que no diese resultado su sis
tem a acudiría á  esos im puestos.

Dice el Sr. C arvajal que el dia 2o de Agosto no era  tan  c r í 
tica  com o.hoy la  situación de España. Yo creo que e ra  m ás 
c rític a , porque adem ás de los carlis tas  ex istía la insurrección 
c a n to n a l, que hoy puede decirse ha concluido.

La prim era necesidad del Gobierno es atender á  la g ue rra  
civil, sin cuidarse del déficit ni de los agiotistas, ni dé ciertos 
acreedores del Estado que se han enriquecido á  su costa:

Lo que h ay  es que el 9o. de Agosto creía el Sr. Carvajal 
que las operaciones de crédito establecidas en la ley le iban & 
dar resultado, y no ten ia en cuenta S. S. que no tenem os cré
dito y que no nos quedan más que nuestros propios recursos. 
Con ellos, y  sólo con ellos, hemos de m orir ó hem os de sal
varnos.E l Sr. M inistro de Hacienda: Razón ten ia el Sr. Casal
duero en dolerse de verm e en este sitio. Yo se lo agradezco, 
porque la distinción con que me ha honrado el Sr. P residen te 
del Poder E jecutivo ha venido á colocarme en una situación, 
tanto m ás difícil, cuanto  que he tenido que su stitu ir  á un hom 
bre notable por sus conocim ientos en H acienda y por las cu a
lidades que le d is tinguen .

Cree encontrar el Sr. Casalduero diferencias sustanciales 
é n tre la  doctrina y los procedim ientos que ha  desenvuelto el 
Sr. Carvajal y la contestación que ántes he dado á S. S.; y es
tas diferencias las encentraba ai m ism o tiem po que decía que 
eram os una m ism a persona. No, no somos una m ism a persona; 
pero yo vengo á co ntinuar el m ism o sistem a rentístico  que ha 
empleado el Sr. Carvajal.

Yo he consignado que el propósito del Gobierno no era for
zar los im puestos; y que si esta necesidad se le im ponía por la 
gravedad de las circunstancias, re cu rrir ía  á im puestos tra n s i
torios, no con objeto de ag ravar la situación del contribuyente, 
sino para que esto s irv iera  de ga ran tía  á operaciones financie
ras á fin de encontrar un interés módico y nó caer en m anos 
de usureros. Pues esto mismo ha dicho <d Sr. Carvajal.

El Sr. M inistro de Estado ha dado explicaciones tan  sa tis 
factorias sobre el objeto y tendencias de la ley de extinción 
del déficit, que yo no tongo para qué decir nada sobre ella. 
Esa ley no tenia" por objeto allegar recursos p a ra  subvenir á 
los gastos de la guerra . Creía el Gobierno que en los recursos 
ordinarios ten ia una base suficiente para o currir á todos los 
gastos qué la guerra  pudiera o casio n a r; pero desde entonces 
acá la situación se ha agravado y nos ha creado m ayores difi
cu ltades, y la actitud patriótica, en que ha venido á colocarse 
la m inoría contradice lo m anifestado por el Sr. Casalduero. 
¿Cuál es la razón de ese patriotism o? Pues la razón está en que 
la m inoría considera que hoy es m ás angustiosa n u estra  s i tu a 
ción que ántes.'Ha dicho el Sr. Casalduero que ciertos acreedores que se
llan enriquecido á costa del Estado no tienen derecho á  cobrar 
cuando la H acienda española necesita todos sus recursos. 
Siem pre hay  algo de fantástico en eso de riquezas fabulosas? 
pero yo prescindo de esto, y debo, decir que el Gobierno reco
noce él derecho dé los acreedores sin m eterse á indagar ah ora  
el origen de su  riqueza. E ncuentra  créditos legítim os y  se pro
pone pagarlos; pero el Gobierno tam bién considera que ántes 
que el pago de los créditos está el pago de los gastos de la 
guerra ; el Gobierno tam bién considera que debe cuidarse ante 
todo de acabar con el m onstruo del absolutism o que am enaza 
h un d ir en el abism o la honra de la Nación, y á este objeto 
h abrá  de dedicar todos sus recursos sin desatender el pago de 
créd itos legítim os.Ha supuesto el Sr. Casalduero que yo hab ía dicho que el 
Gobierno republicano era  m ás caro que el m onárquico. No hay  
ta i cosa. Contestando al- respetable Sr. Orense, he dicho que 
las necesidades de la civ ilización .exigian hoy m ayores gastos 
en el Estado. L a instrucción pública, la beneficencia* los ferro
carriles, todos los servicios públicos que son la expresión de 
la  civilización m oderna im ponen m ayores sacrificios á los 
contribuyentes; pero esto no depende de la form a de Gobierno, 
y  yo creo que, dado el m ism o estado de civilización, son me
nores los gastos en la R epública que en la M onarquía. De aquí 
que hoy tengam os necesidad de un presupuesto m ás elevado 
que ántes.

" Hace 30 años apenas se hub iera  hecho efectiva una contri
bución igual á la. cu arta  parte  de la q u e  hoy so paga, y esto es debido al benéfico Influjo de las instituciones liberales. Por 
eso he dicho que el rem edio de la  Hacienda estaba en  el m e
jo ram ien to  político y social de los p ueb los; por eso he dicho 
que á pesar de haberse aum entado fas cargas en otros pueblos, 
estos pueblos han  continuado m ejorando.

Cuando nosotros hayam os podido restablecer la paz y la 
tranqu ilidad  en España; cuando consigamos p lan tear nuestras 
in s titu c io n es , que las p lan tearem os, pese al absolutism o, en
to n c es , sin acud ir á medios em píricos, habrem os salvado la 
Hacienda.

H a d iscurrido  el Sr. Casalduero sobre la. referencia que he 
hecho á un  dicho del gran Lincoln. No he m anifestado yo que 
se debe abandonar la cabalgadura en medio de la corriente.. 
Lo que he m anifestado es que nq debía cam biarse tan  radical
m ente de sistem a, ni pensar en reform as que ah ora  es im posi
ble realizar. Lo que es necesario  es a travesar la corriente en 
la cabalgadura, y procurar llegar á la orilla. Cuando lleguemos, 
entonces podremos pensar en todas esas reform as y en tocas 
esas economías. Hoy por hoy tenem os que acudir á las necesi
dades del p a ís , y para satisfacerlas el Gobierno no encuentra 
otros medios que los que h a  propuesto.

E l Sr. C a i s i H l u e r o :  Debo declarar que al decir ántes 
que com padecía al Sr. P ed reg a l, no tra tab a  en m anera alguna 
de reba jar sus cualidades personales. Compadezco á S. S. lo 
m ismo qué á  cualqu ier M inistro de H acienda en estas circuns
tancias.

La gravedad de las circunstancias puede ser apreciada ahora 
por la m inoría, pero h a  debido serlo án tes por el G o b ierno ; y 
sobre todo, los gastos no están en relación con el pe igro. Rey 
el peligro  es m ayor; pero h s  gastos son los m ism os, y el Go
bierno debió prever esos gastesf

Por lo dem ás, estoy de acuerdo con el Sr. Pedregal. l  a vei- 
dadera política que hay que seguir es atender á las necvs da- 
des de la guerra , y esté seguro el Gobierno de que lo que t  ños 
querem os es te rm in a r la  gu e rra  aunque sea á costa de Ja mis
m a ley del déficit.

E l Sr. P residen te d e l . Poder E jecutivo : He pedido la 
pa lab ra  solam ente para d irig ir algunas breves consideraciones 
a l Congreso. L a m inoría  an te a y e r , y el centro  ay e r , h icieron 
patrió ticas declaraciones sobre el concurso que estaban  re 
sueltos á dar al Gobierno en el asunto  de las autorizaciones; 
y  yo faltaría, Sres. D ip u tad o s , á un  deber rud im en tario  si en 
v ista  de esta actitud  patrióticaV tan  elocuentem ente m anifes
ta d a  po r uno y  otro lado de  la C ám ara, no •m anifestase á mi 
vez el profu ndo agradecí m iento del- Gobierno, que á  -la verdad 
no lo agradece por s í ,, pues n ing ún  in terés tiene e n  p erm ane
cer en este puesto; lo agradece por la Nación española, lo ag ra
dece por la libertad, lo agradece por la suerte  de la R epública.

Sres. Diputados v me he levantado exclusivam ente á  esto; 
pero ya  que me he levantado , debo decir a l C ongreso quem o 
se han exagerado en el curso de está  d iscu sió n , n i án tes  dw 
ella, los peligros por que a trav iesa la  p a tria  y  los peligros por 
que atraViesáni las instituciones vigentes.

E l carlism o ha crecido en* una proporción v e rdaderam ente  
am enazadora. Se calcula en 25.000’ carlistas los que hay .d ise 
m inados por las cuatro  provincias m ás atacadas de esta te r r i 
ble plaga. Se calculan 2.030 hom bres en la  provincia dea S an 
tander, que am enazan todos los dias la  vi a  férrea por la cual 
nos com unicam os, au n q u e  tan  im perfectam ente, con el re s te  
d e  E uropa. E x is ten  de 6  á' 8.00B carlistásaen Cataluña*
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mil in u n d an  el Maestrazgo y  am en azan  á  un  tiem po á Morella,  
£ Segorbe y á Castellón mismo. H ay  un  g ran  num ero  de c a r 
l is tas  en las p rov inc ias  de A licante  y Murcia, que se ap ro v e 
ch an  n a tu ra lm e n te  de la situación de C artagena  y de la s i tu a 
ción de la s ' t ro p a s  que allí  tenernos estac ionadas;  h ay  a lgunos 
en Galicia  y  h ay  bastantes  en Burgos: de suer te  que se calcula  
el n ú m e ro  de car l is tas  en 50 000.

A u n q u e  a lgunos  de ellos no tengan  m u c h a  disc ip l ina  y no 
estén bien a rm ados,  es indudable  que su organización va siendo 
ven ta josa ,  ven ta jos ís im a  en las p rovincias  del Norte, y adem ás 
h a y  una  razón  p a ra  tem er que á toda costa p re ten d an  pasa r  el 
E b ro  y que á toda costa p re tendan  caer sobre Logroño y so
bre las p rov incias  de Castilla.  La. razon.es  q u e , como s iem pre  
que h a y  gue rra ,  se encarecen y escasean los víveres, y  en las 
P ro v in c ia s  Vascongadas se e n cu en tran  las facciones en m u y  
m a la  situac ión ,  y las urge, las  urge m uch ís im o ,  ven ir  á  las l la 
n u r a s  de Castilla.

A h o ra  bien, Sres.  Diputados: nosotros no debem os de n i n 
g u n a  m an e ra  ocu lta r  la verdad á  las C o r t e s ; no debernos de 
n inguna  m a n e ra  ocu lta r  la verdad  á  la Nación , p o rque  si bien 
ellos están en c i rcu n s tan c ias  ven ta josís im as,  quizá  superio res  á 
las que tuv ie ron  en sus m ejores épocas d u ra n te  la g u e r ra  c ivil 
pasada;  si bien ellos t ienen p rov incias  casi e n te ras  á  su  m e r 
ced y  á  su  a rb i t r io ;  si b ien cu en tan  con protecciones p o d e ro 
sas en E uropa,  con que j a m á s  soñaron  d u ra n te  otros tiem pos, 
porque  ios que les protegieron en o tros tiempos se enco n trab an  
m u y  léjos, y  sus protectores  de ho y  se en cu e n tra n  qu izá  m ás  
cerca  de n o s o t r o s ; á  pesar de todas estas  g ran d es  ven ta jas  
p a ra  los carl is tas ,  la Nación española , el partido  l iberal  e spa
ñol, el p a r t ido  republicano  no pueden d u d a r  ni u n  m o m e n to  
que serán, los vencedores en esta ú l t im a  y decisiva  lu c h a  de 
la  civil ización con la a n t ig u a  barbarie.

P o r  lo m ism o  nues t ro  deber es decir  la  v e r d a d , y  la  v e r 
dad es que n u e s t ra s  fuerzas en el Norte  son in fer io res ,  pero 
m u y  inferiores ,  m enos dé la  m itad , m u ch o  m énos  de la  m itad  
de las fuerzas que tienen los car l is tas  ; y  la ve rdad  es que 
adem ás  de tener  m u ch o  m énos de la m itad  de las fuerzas que 
t ienen  los car l is tas  (¡o cual obliga á nues t ro s  G enera les  en Jefe 
á  e s ta r  cásí  s iem pre  á la  defensiva), nosotros tenem os  en Ca
t a lu ñ a ,  donde rea lm en te  la  facción no tiene la im p o r ta n c ia  ni 
h a  tenido el c rec im ien to  que en las p rov inc ias  deí Norte ,  t e 
nernos en C a ta luña  12.000 h o m b r e s ; pero es tr is te ,  m u y  t r is te  
decirlo, estos 12.000 h o m b res  apenas  nos s i rven  de nad a ;  y  no 
so lam ente  no nos s i rven  de n a d a ,  sino  que h a y  m o m e n to s  en 
que los pueblos temen m u ch o  m ás  la l legada de las  t ropas  del 
Gobierno de la R epúb lica  que la  l legada de las p a r t id a s  c a r 
l is ta s :  á  tal ex trem o  lia llegado la  insubord inac ión .  ¿Por  qué ,  
Sres.  Diputados, por qué no liemos de decir  la  ve rd ad  ?

E l  Gobierno está  resuelto  á  re s tab lece r  la  disc iplina,  á  im 
po n e r  la  O rdenanza  p a ra  reo rg an iza r  esta  par te  del ejército, 
pa r te  im p o r ta n t í s im a  que, como he d i c h o , asc iende  á m ás  
de 12.000 hom bres ,  qúe h u b ie r a n  bas tado  en o tras  c i r c u n s ta n 
cias p a ra  so te r ra r  la  facción de C ataluña, y  que h o y  no bas tan .

P u e s  si esta  es la  s i tuac ión  del e jérci to  en  sus  dos f racc io
nes fundam enta les :  e jército  m u y  discip l inado y bien o rg a n i 
zado en el N o r t e , . pero deficiente; y  suficiente en Cata luña,  
pero desorganizado p o r  completo: si esta  es la s i tuac ión  del 
ejército, Sres. D ip u ta d o s , la  s i tuación del Gobierno para p r o 
veer á  las necesidades d é l a s  re se rv as  tam b ién  es aflictiva. E n  
p r im e r  lu g ar  no tenem os vestuar io ,  y neces i tam os a p r e s u r a r 
nos m u ch o  á u n i fo rm a r  las reservas.  E n  segundo  lugar  (y 
c u es ta  decirlo), después de tan tos  sacri ficios como se h a n  h e 
cho, apenas  tenem os a rm a m e n to ,  y escasam en te  se p o d rán  a r -  
m a r  a lg u n o s  m iles  de h o m b res  si  el Gobierno no se a p re su ra  
á s a c a r  recu rso s ,  y con estos r  ecursos á  c o m p ra r  fusi les.. ' '/

E s ta  es la s i tuac ión  presen tegSrés .  D ipu tados ,  y  ésta  es M 
s i tuac ión  ve rdadera;  h a y  un poco de im p ru d e n c ta  en decirlo, 
pero yo tengo que decir  la  ve rdad  e n te ra  y com ple ta  al Con
greso p a ra  que el Congreso la sepa; h a y  un  poco de i m p r u 
dencia  en decirlo, /pero tengo tal  confianza en la superio r idad  
de n u e s t ra s  fuerzas, que no creo que deba, excusarse  el decir  la  
verdad.

E l Gobierno se p ropone ,  pues ,  en  v is ta  de las  fo rm idab les  
fuerzas de n u es t ro s  enem igos y  en v is ta  de n u e s t ra  p rop ia  
desorgan izac ión ,  ape lar  á  todos los medios que le  concedan 
las  Córtes p a ra  que no  im p u n e m en te  se a tice la g u e r ra  civil, 
p a ra  que todos aquellos que  son cómplices: y encubr ido res  s u 
fran  el castigo da su  t r em en d a  falta,  p a ra  que las P ro v in c ia s  
Vascongadas,  esas p rov incias  en dónde e n cu e n tra n  por  todas  
pa r tes  espías  los carlis tas,  y en donde  no e n cu e n tra  refugio ni 
asilo n inguno  el e jército  de la República ,  sean cas tigadas por 
todos los m edios que m erece  su  culpa, puesto que ellas son las 
p rov incias  más l ibres y  las p rov inc ias  m ás  fe l ice s , y  pugnan ,  
no por un  R e y  p a ra  e lla s ,  no por un  R e y  pa ra  s í ,  n i  por un  
R ey  á  qu ien  ellas tu v ie ran  que darle  sus h ijos ó tuv ie ran  que 
da r le  sus  tesoros, sino que qu ieren  com eter  el m a y o r  de ios 
cr ím enes:  qu ieren  c!on ti ñu a r  ellas .en República,  pero  im p o n e r  
un  R e y  á  ia  N ación  española.  (G randes aplausos.)

Señores ,  la  R e p ú b l ica  , que a dem ás  de este c a rác te r  t iene  
el c a rác te r  de f e d e r a l , la  R epúb lica  re sp e ta rá  y  no puede m é 
nos de respe ta r  u n a  legislación que es tá  en a r m o n ía  con los 
an teceden te s ,  con las t rad ic iones y con el o r igen  de nues tras  
id eas ;  pero tiene que decir  desde aq u í  á  las P rov inc ias  V a s 
congadas que si algo com prom ete  su  p o r v e n i r , si  algo a m e 
n aza  aquel  á rb o l  celebrado ,por  R ousseau  como el m o n u m e n to  
m ás  an tig u o  de la  l ibe r tad  en el m u ñ d o , es ia ceguera ,  ia e m 
pedern ida  c eg u e ra  en  s o s t e n e r , como los an tiguos  su izos,  y 
a l im en ta r  con sangre  rep u b lican a  el m o n s t ru o  del a b sc lu -  
ü sm o .  ' "  ^ .

P u e s  bien, Sres. Diputados: p á ra  esto, p a ra  o c u r r i r  á  todos 
los medios de la gue rra ,  pedim os la  au to r izac ión  p a ra  su sp en 
der las g a r a n t ía s  indiv iduales .  Adem ás,  después que se h a  p r o 
c lam ado la  l iber tad  re l ig io sa ,  después que  á  la  so m b ra  de la  
l ibe r tad  re lig iosa  se h a n  podido p ropagar  todas las ideas, h a  
su rg ido  in d u d ab lem en te  un  an tagon ism o  horr ib le  e n tre  c ie r tas  
clases y  las  conqu is tas  de la c ivilización moderna ;  y este a n t a 
gonism o es tan to  m énos explicable, cuan to  que desde la  r e v o 
lución de Se t ie m b re  acá  esas clases no  se. h a n  v is to  en n in 
g u n a  sue r te  a m e n azad as  en sus derechos,  puesto que aqu í  h e 
m os defendido nosotros su  l ibe r tad  comple ta  de em isión  de 
pensam ien to ,  su  l ibe r tad  de reunión, su  l iber tad  de asociación, 
p red icando  la inv io lab il idad  sa g ra d a  de su  conciencia.  ¿Por  
qué en las P ro v in c ia s  V ascongadas  esas clases, en vez de e d u 
car c iu d ad an o s  im buidos  en  los princip ios dem ocrá t icos  del 
E vangelio ,  educan  h uestes  p a ra  el abso lu tism o y la  reacción?

E s  ind ispensab le  que nos va lgam os  de todos los medios 
p a ra  que t a n ta  p e r tu rb ac ió n  no con tinúe .  H oy adem ás a lgunas,  
a u n q u e  pocas, m u y  pocas resis tenc ias  á  p re sen ta r  las  reservas;  
em plearem os todos los medios de vencer  e s tas  resis tenc ias;  y 
adem ás de em plear  todos los m edios de v encer  e s tas  re s i s ten 
cias , o rgan izadas  las  re se rv as  con la  celeridad del rayo, las 
lanzarem os  pron to  sobre  las  P ro v in c ia s  V ascongadas  y  sobre 
C a ta luña.  Y como quiera ,  y  aq u í  en tro  en lo m ás  concreto  del 
ar t ícu lo ,  como quiera ' que p a ra  esto  se necesita ,  d igám oslo  así, 
im p ro v isa r  recu rso s ,  a  la im provisac ión  de ésos recu rsos  con
t r ib u y e  el a rt.  4.° Necesi tam os recu rsos  paira lev a n ta r  las r e 
servas; necesi tam os recu rso s  p a ra  fo rm ar las  in m e d ia tam e n te ,

p a ra  a rm ar la s ,  para  movil izarlas ,  y yo creo que nádie  de esta  
C ám ara  podrá  negarnos  de n in g u n a  suer te  estos recursos.

H ay  qu ien  ve en la  u n a n im id ad  de esta  C á m a ra  no sé qué 
clase de in tr igas  de un l a d o , no sé qué cábaias  de o tro : aquí 
no h a y  intr igas,  aquí no h a y  cábaias: esta  es u n a  C ám ara  com 
pletamente  republicana ,  y por consecuencia  todo lo que sucede 
en e lta  sucede á  la luz del día: aquí no hay m ás  que una  cosa, 
y es que nádie m ira  el Gobierno que se s ien ta  en estos bun 
e o s , nádie  e x am in a  los ind iv iduos  que lo c o m p o n e n , nádie  se 
acuerda  de sus antecedentes ,  no: aqu í  lo que qu ieren  todas las 
fracciones de la C ám ara  es dem os tra r  que bajo la bandera  de 
la  R epúb lica  se ha  de sa lvar  o t ra  vez la  l ibertad  en España,  y 
h a  de m o r i r  e n te r rad o  p a ra  s iem p re ,  d e f in i t iv a m e n te , porque 
este es el ú l t im o d ía  y la ú l t im a  h o ra  de sus  e sp e ran zas ,  e n 
te rrado  pa ra  s iem pre  el abso lu tism o  en nu es tro  suem. (G ran
des a p la u so s )

S in  m as  d iscusión quedó ap robado  el ar t .  4.°
Se leyó el 5.°, que decía  así:
« A r t  5.° El Gobierno d a rá  opo r tu n am en te  cu en ta  á  las Cór

tes C onsti tuyentes  del uso que hiciere de estas autorizaciones.»
Se leyó as im ism o  la s iguiente  enm ienda:
«Después de la p a lab ra  «autorizaciones» con tinuará :  «que 

e s ta rán  basadas en la  aplicación de la Ordenanza, la d e c la ra 
ción del estado de g u e r ra  y la suspensión de ga ran t ía s ,  s i e m 
pre  que esta  suspensión de g a ra n t ía s  se considere como un 
medio de defe.- sa  de la sociedad, de la pa tr ia  y de la libertad.»

El Sr. Ministro  de M acieü iiu : E l Gobierno no adm ite  la 
enm ienda ,  porque  cree innecesar ias  las  aclarac iones que c o n 
tiene.

E l  Sr. C u e sta  O lay : Necesito exp licar  el voto que he  de 
da r  sobre este  proyecto. Como dem ócrata ,  me duele  tener  que 
v o tar  un  proyecto  que está  en contradicción con las doc tr inas  
que he sostenido toda m i vida. He presentado la enmienda  
porque  la  consideraba  como un medio de sa lvar  ia l ibertad  y 
la patr ia;  pero después de las explicac iones que h a  dado el se
ñ o r  P res iden te  del P o d e r  E jecutivo , no tengo inconvenien te  en 
re t i ra r la .

El Sr. S e c re ta rio  (Benitez  de Lugo): Q ueda  r e t i rad a  la 
enm ienda  del Sr. Cuesta  Oiay.

Leído n u e v am en te  el a rt.  5.°, dijo
El Sr.  O r c i i * e  (D. José María): Mi objeto es p re g u n ta r  al 

Gobierno si en v i r tu d  de la con tr ibuc ión  que se impone en 
este proyecto queda  en suspenso la  seña lada  en la  ley del d é 
ficit.....

E l  Sr.  V icep resm leiite  (Oervera):  E l estado del debate  
no p e rm ite  esa observac ión,  porque  se está d iscu tiendo  el a r 
t ícu lo  o.® del proyecto.

E l  Sr. O ren se (0 .  José María): E s  u n a  observac ión  m u y  
oportuna ,  porque nos tros  no tenem os inconvenien te  en que 
los pueblos paguen esto si se entiende  que no han de pagar lo 
que se les exige por ia ley del déficit. En tonces  dijo  el Sr. C a r 
va ja l  que con los re eu rs  s que proponía  ten ia  bas tan te  p a ra  
a ten d er  á  las necesidades de la g u e r ra .....

E l  Sr.  V ic ep re»*ílen te  (Cervera): Sr.  D iputado, el a r 
t ículo  4.° está  ya  votado. Ai d iscu ti rse  pudo hacer  S. S: ia  o b 
servac ión  q u e  a h o ra  hace.

E l  Sr.  O ren se  (O. José María): Todo el m undo  va  á  en
tender  que se exigen dos contribuciones.  Si el Gobierno qu iere  
que esto se en tienda,  puede g u a rd a r  silencio.

E l  Sr. M inistro  de i la c ie n ila : El Gobierno no se p ro p o 
ne im p o n e r  dos c o n tr ib u c io n es :  sabe que ser ia  imposible  e x i 
g ir  1.700 m il lones en u n  año, y p rec isam en te  por esto coi,sider 
r a  qu e  debe r e c u r r i r  á  c ie r ta s  Operaciones financ ieras  ; pero 
qu ie re  que es tas  descansen  en u n a  base firme y  que p roduzcan  
ven ta jas  p a ra  el Tesoro  T a l  es la in tenc ión  del Gobierno, que 
no t r a ta  de sacrif icar  al con tr ibuyen te .

S in  m ás  discusión quedó aprobado el a rt.  5 /
Se leyó bl sigu ien te  a d ic io n a l , p ropuesto  por  el S r .  V a l-  

b u en a  :
«Se au to r iza  al Gobierno p a ra  la  adopción, en caso de n e 

cesidad, de t o d a s , ab so lu tam en te  de todas las m edidas  que su 
p ru d en c ia  le aconsejo y que  com prend idas  no se encontrasen  
en la p resen te  ley.»

El Sr. M inistro  de H a e i e m l s f c : E l Gobierno agradece  al 
Sr. V a lb u en a  esa  m u es tra  do i l im itada  confianza; pero no puede 
addpta r  e s ta  d ic ta d u ra  a b so lu ta ,  po rque  de esa  m an e ra  cree el 
Gobierno que no  podr ía  in sp i ra r  confianza á  la Catriara ni al 
país. S u p l ico ,  p u es ,  al Sr.  V a lbuena  re t i re  su  artículo .

E l  Sr. W a llíu e n a : Yo, que no deseaba  m ás  que c o n tr i 
b u i r  á  la  sa lvac ión de la R ep ú b l ic a ,  y que sé que aquí  se 
p ierde el t iempo con m u ch a  fac i l id a d , q u e r ía  ev i ta r  que el d ía  
de pnañana vo lv ié ram os á  d is t rae rn o s  en este a sun to  m ié n t ra s  
los car l is tas  se m u l t i p l i c a n ; pero u n a  vez que el Ministerio no 
quiere  m ás  facultades que las que ha  p e d id o , por m ás  que yo 
qu is ie ra  ser  m ás  rea l is ta  que el R e y , complazco al Sr. Minis
tro  de H acienda  y  re t i ro  el a r tícu lo .

E l  Sr.  S e c r e t a r l o  (Benitez de L u g o ) : Queda re t i rad o ,  y 
p a sa rá  el proyecto  á la  comisión de corrección de e s t i lo , señ a 
lándose d ia  p a ra  su  votac ión definitiva.

Restablecim iento  de la O rdenanza.
C ontinuando  la discusión pend ien te  sobre la proposic ión del 

Sr.  M artínez P a c h ec o ,  dijo
El. Sr. fto u *i8 a ¿ : No p e n s a b a , señores ,  to m a r  p a r te  en 

la  discusión de las O rdenanzas  del ejército  que aqu í  t iene l u 
g a r ; pero la ins is tenc ia  con que ú n  dia y o tro  se t r a ta  esta  
cues tión  en  todas partes ,  y ia  m a n e r a  con que Jos re p u b l ica 
nos h a n  hech o  in cau tam en te  coro con los pa r t idos  m o n á rq u i 
cos y con c iertos  huéspedes  que en  estos dias  se nos h a n  e n 
trado  en casa  de rondan ,  m e hacen  to m ar  la  pa labra .  E l  p a r 
tido r e p u b l i c a n o , novel y falto de e x p e r i e n c i a , acoge fácil
m ente  los ru m o res  que al v ien to  lanzan  los par tidos m o n á r 
quicos. Pro teos polít icos que se v is ten  de todas las f o r m a s , y 
que s iem pre  conse rvan  su corazón  podrido; esos pa r t idos  que 
invocan el ó r d e n , cuando  son los únicos p e r tu r b a d o r e s ; que 
invocan  la  ju s t ic ia  pa ra  v ender la  al m ejor  postor; que invocan 
la  m ora l idad  y  la  familia ,  y  v iven con el m ay o r  escándalo  en  
la  m an ceb ía  y  en  el ad u lte r io  ; esos pa r t idos  d e r ra m a n  por 
tudas par tes  su  asquerosa  b a b a ,  y v ie r ten  especies e r róneas  
que nosotros los repub licanos  acogemos con facilidad, en tre  
ellas l a  de la  disc ip l ina  del ejército  y  de la Ordenanza.

Hoy se dice que la ind iscip l ina  del ejército* ha  nacido desde 
que h a y  Gobierno republicano ,  y  esto es u n  lam entab le  erro r .  
Nuestros a n tiguos  terc ios de F lau d es  levan taban  cada  d ia  un  
motín,  y luego iban á las filas á  ad q u ir i r  cada  d ia  n u ev as  glo
rias .  E n  la g u e r ra  civil , bajo  la  M o n a rq u ía , se ha  sublevado 
m u ch a s  veces el e jé rc i to ,  y  sin  em bargo  la ,O rdenanza  es taba  
v igente  en tónees  como lo es tá  íídy. ¿Quién h a  derogado la  Or
denanza?  ¿Quién h a  de jado de cum plir la?  ¿A qué necesidad 
responde esta proposición? ¿Necesitó el General E sp a r te ro  u n a  
ley como es ta  p a ra  restab lecer  la d isc ip l ina  cuando  faltó en su 
ejército? No: lo que  necesitó  fué u n  g ra n  corazón y  u n a  g ran  
justic ia .  Hizo que la  ley se cumpliera» y fusiló desde el B r i 
gadier  h a s ta  el soldado. ¿Cómo queréis  h ace r  ju s t ic i a  hoy, 
cuando los fautores  de la ind iscip l ina  del e jército  de C ata lu 
ñ a  se pasean por  Madrid gozando de sus sueldos,  g rados,  ho
nores y .p reem inencias?  ¿Creeis que es  posiblq restab lecer  la 
d isc iplina  en  u n  e jérc i to  en  que h a y  Oficiales que  abandonan

cobardemente  sus puestos y  son luego destinados, á  otros? 
?Creeis que se puede restablecer  la  disc iplina  cuando h ay  aq u í  
Ofic ia les  que h an  venido á im ponerse  á  las Córtus, conducidos 
por un General?

Hay en E spaña  dos corporac iones m odelos de disciplina: 
ios C arab ineros  y la G uard ia  civil; ¿ sab é is  por q u é?  P o rq u e  
en esos cuerpos h ay  ju s t ic ia  y en los dem ás  no, y de ju s t ic ia  
es de lo que tiene h am bre  y sed todo el e jérci to  de España.  
M ién tras  h a y a  veteranos que llevan 40 años de Oficiales, que 
t ienen la placa de San Herm enegildo  y que wo h an  pasado de 
Oficiales,  y se vean por ahí mozuelos de 40 ó 42 años de ser
vicio que llevan tres g a lo n e s , no tendré is  ejército, s ino  tu rb as  
a r m a d a s , incapaces de hacer nada bueno. E sto  es lo que hace  
fa l ta ,  y no la p ropos ic ión , que yo ruego á la  comisión que 
re tire .

L a  com 's ion  quiere  que la Ordenanza se res tab lezca  en todo 
su vigor, excepto ciertos a r t ícu lo s ,  que ya no están en uso en 
su m ay o r  parí" , porque, s e ñ o r e s , desae que se publicó Ja O r
d en an za  en 4765 lia hab ido  m u ch ís im as  Reales disposic iones 
en que se lian variado esos artículos .  Pero  es imposible t a m 
bién por la a ism a causa que se restablezcan los d e m á s , p o r 
q ue  si se restablecieran  habría  que volver al soldado la o b l i 
gación de l levar el t r icornio  con un solo bucle á cada l a d o , se 
restab lecer ían  les cabos de va ra , se d a r  i a al Oa pitan el de re 
cho de proponer los su b a l te rn es  de su compañía  , se res tab le 
cer ía  el antiguo fuero  de g u e rra  &e., y todo esto no puede r e s 
tablecerse .

P ide  tam bién la comisión que se anu len  c ie r tas  R eales  ór
denes, y yo le auguro  que, aunque  se le d iera  un año  de p lazo ,  
no podría  m arca r  qué Reales ó rdenes deben ser esas;  porque 
es tai la m u ti tu 1 de las que h a y ,  y son tan  con t  *adictorias, 
que no pueden escogerse sino despu s de pensar o m ucho .

Po r  todo esto, y por no es ta r  derogada la O rd en an za ,  pido 
á la comisión que re tire  su  d ic tam en ,  y si 110 á la C ám ara  que 
no lo apruebe.

El Sr. ttiaríinez Píicln-co: Sres.  D iputados ,  he  tenido 
m ucho  gusto  en oír al Sr. Nouvílas: p r im ero ,  porque después 
de h ab er  declarado aquí que aquel en que hab laba  seria  el ú l 
timo dia de su vida polít ica y el ú l t im o que llevaría  la fa ja  de 
Genera!, declaraciones que o irnos con gran  sen tim ien to ,  me he  
a legrado verle de nuevo to m ar  parte  en nuestras  d e l ibe rac io 
nes; y después ,  porque es m uy competente  en este género  de 
cuestiones,  sobre las cuales t iene g randes  t raba jos  hechos  y 
p u ed e  i lu s tra r  m ucho  al Congreso.

Mi posición al con tes tar  á S. S. es, p u es ,  m u y  d i f íc i l ; pero  
debo decirle  a lgunas  pa labras para  con tes tar  á sus ap rec iac io
nes. S. S. se queja  de que la indiscip l ina  no es m al nuevo, y  
dice que da ta  de los tercios de Fhuidos , en cuyo  tiem po tal 
vez se r ia  la causa  la m ism a  injustic ia  de que se lam en ta  S. S. 
h oy;  pero de esta  in jus tic ia  no tiene la culpa  la comisión, que 
se lia  ocupado con preferencia  de d a r  d ic tam en sobre tina p ro 
posición en que se pedia la revisión de ho jas  de servicio, y  so
bre la suspensión de las g rá  das concedidas desde Ja p roc la 
mación de la República.  Si no se h a  hecho es to ,  no  h a  sido 
n u e s t ra  la culpa.

La O rdenanza ,  c u y o • restab lec im ien to  p ed im o s ,  lo m ism o  
para  el Oficial, que para el General,  que para  el soldado., h a  sido 
defendida por el Sr.  Non v i 'as ,  y yo me alegro m uch o  de ello. 
Esto,  pues, ind ica  que S. S. es partidario  de la pona de m u er te  
en ei ejército; yo creo que es el m ejor  modo de a h o r ra r  s a n 
gre; yo creo que es la ú n ica  m an e ra  de ev ita r  asesinatos.

Nos h a  dicho el Sr. General N ouvílas  que la O rden an za  
está  derogada en m uchos  a rt ícu los  y que ah o ra  se restablecen. 
No exis te  nad a  de e s o ; y si hay lugar  á du 'a ,  p- oponga S. S. 
Jas en m iendas  que c rea  convenientes.  La O rden an za  es taba  d e 
rogada  por la l e y  de 9 de Agosto ú l tim o sobre la g rac ia  de in 
dulto, y por eso esta  proposición. Esos fu s i lam ien tos- l levados  
á cqlíO por el General Esparte ro ,  y de que nos ha  hab lado  S. S., 
¿cómo h ab lan  de hacerse  con esa ley? Pues ese es nuest ro  o b 
jeto; que desaparezca  esa ley y quede la O rdenanza  ta l  y  como 
ex is t ia  antes.

L a  comisión de G u e r ra  h a  creído que debía  su p r im irse  la  
pena de m uer te  pa ra  a lgunos casos; pero si S. S. y la C á m a ra  
no lo creen así, p resén tense  enm iendas  y noso tros  las  a p ro 
baremos.

El Sr. Pmfial: P o r  pocos m om entos  he  de m o l e s t a r l a  
a tención  de la C am ara  para  ha en* me cargo de la a lus ión  p e r
sonal que se ha  'servido d ir ig i rm e  ei Sr.  Nouvílas  al p r o n u n 
c ia r  su b r i l lan te  discurso.

S. S. h a  heclm en general cargos á los Generales que h a n  
tenido m an d o  en Caí a! uña ; porque según su o p in ió n , no sólo 
no h a n  sostenido la d i s c ip l in a , sino que han contr ibu ido  á r e 
lajarla .  No sé á qué Genéralos se h a b rá  refer ido  S. S.: si se 
s i rv ie ra  S. S. nom brar los ,  en tonces yo me atreveiVfa«<á'defen~ 
darlos si de mi defensa n ece s i ta se n , m u y  p a r t icu la rm e n te  á 
aquellos á cuyas  órdenes yo he  servido en estos ú l t i rnoM neses  
en Cataluña. Por lo que á ’mí pueda  re fe r i r se ,  núes au n q u e  no 
soy G e n e r a l , por mi categoría íde 'Brigadier  de e jé rc i to  soy con
siderado  como Oficial G e n e r a l , he de pe rm i t i rm e  déc ir  que he  
sabido y  he podido all í  sostener la d isc ip l in a ,  bien secundado  
s iempre por los Jefes, Oficiales, clases é ind iv iduos  de t ro p a  de 
la fue rza  que lie m andado. Quede así consignado p a ra  sa t is 
facción de ellos m as que p a r a d a  m ía  propia.

He de pe rm it irm e  tam bién ,  ya  que estoy  en el Uso de  Ja 
p a lab ra ,  explicar  mi act i tud  en este debate, y d a r  las  razones  
por qué pienso no vo ta r  la proposición de ley que se discute ,  
con tando  para ello con la  benevolencia  de Ja C á m a ra  y  la  del 
Sr. P residen te .  ¿ / ' .

El Sr.  Vi«H»pr«*®$€léiifcte'(Cervera): Dentro  de 1% a lus ión  
puede S. S. exporu r  lo que c r í a  convenien te .

E l Sr.  I’a r i i  vi: Soy partidario ,  Sres. Diputados.r d e ^ a  abo
lición de la pena de muerte,  pena  que combato,  en tre  o t r a s  r a 
zones, po r  ser  i r reparab le  y  por considera r la  ineficaz; m a s  
como q u ie ra  que por los delitos p u ra m e n te  m il i ta res  y en  de 
te rm in ad o s  casos la est im o eficaz y necesaria ,  yo no t i t u b e a r í a  
en d a r  m i  hum ilde  apoyo y mi voto si se t ra tase  h oy  de r e 
fo rm ar  la  penalidad y  los procedimientos pa ra  ap licar  ia  pena  
de m u e r te  en los delitos m il i ta res  á  que m e he  re fe r id o ,  si 
b ien  subsis tiendo la g rac ia  de  indulto.

L a  proposición del S r .  Martínez Pacheco, v e rd a d  es  q u e  
re s t r in g e  algo la aplicación de la pena de m u er te ;  j e r o ,  como 
en n ad a  modifica ios procedimientos m i l i ta r e s ,  cpn .perjuicio 
de todos aquellos m edios de defensa que deben s iem pre ,conce
derse  á  los d el i m-ueutes cuando el deli to es de los que h a n  de 
ju zg a rse  en Co- sejo de guerra ,  y por o t ra  p a r te  niega al P o d e r  
E jecu t ivo  la g ra c ia  de: indulto ,  g rac ia  que* pudiera  a co rd a r  en  
d e te rm in ad o s  casos y  c i r c u n s ta n c ia s , como la aco rdare#  m u 
chas  veces los Monarcas: españoles,  no m e siento con v a lo r  b a s 
tan te  p a ra  hacer el sacrificio de m is  convicciones en g ra c ia  á  
las res tr icciones  que á la penalidad tan  so lam ente  hace  el se ñ o r  
Martínez Pacheco, negando como compensación la  g ra c ia  dé 
indu lto .  ¿

No puedo, pues,  vo tar  en pro. Tam poco me es posible  v o ta r  
en con tra ,  porque podría  c ree rse  que no acep taba  en  d e te rm i
nados  casos y pa ra  de te rm in ad o s  delitos m il i ta res  la, pena de 
m uerte ,  suposición á que  no  quiero d a r  lugar. ¡Cuanto m á s  
preferible  no se r ia  d e ja r  en todo su vigor,  ín te r in  .puede# p e 
ren to r iam en te  re fo rm arse  las O rdenanzas del E jé rc i to  y A r m a d a
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conforme con las necesidades de los tiempos y de la civilización, el Código penal en la parte hoy vigente y no derogada por la costumbre ó por disposiciones y reglamentos posteriores, reservando al Poder Ejecutivo la gracia de indulto! Esto seria preferible á la modificación, sin que el Gobierno pueda 
hacer uso de aquella prerogativa.Conste, pues, por las precedentes explicaciones, que si me abstengo de votar la proposición del Sr. Martínez Pacheco, es porque no puedo hacerlo ni en pro ni en contra, dadas mis 
opiniones sobre la cuestión que se debate.No se atribuya en manera alguna mi abstención,^ni a,l deseo de buscar popularidad en determinadas clases, n i á  falta de valor para emitir mis opiniones cuando estas no están conformes con las emitidas por otras superiores del ejéroito.Doy las gracias á los Sres. Diputados y al Sr. Presidente por su benevolencia para conmigo.El Sr. N o n v i la s :  Yo creía que el Sr. Padial tenia otro motivo para pedir la palabra. Yo no he acusado á ciertos Generales , sino que los ha acusado la opinión pública. Quiénes son esos Generales, yo no debo decirlo : aquí denuncio el crimen, k o  el criminal. Si S. S. ha mantenido la disciplina, le felicito. ¿Se ha dado por aludido por esto? Si S. S. no piensa co- ' mo la comisión de Guerra, le felicito también. Por lo demás, ¿porqué seda S.S.por aludido? ¿Porque he dicho que se imponga 
c a s t i g o  al que falte? Yo hubiera comprendido que S. S. se hubiera dado por aludido cuando he manifestado que hay Oficiales con Ja placa de San Hermenegildo, que son Jefes subalternos, miéntras que muchachos con 10 ó 12 años de servicios llevan tres galones; pero como S. S. no creo que tenga la placa de San Hermenegildo ni mucho menos, no entiendo por qué se ha dado por aludido. Si S. S. presenta muchas cicatrices para haber llegado á Brigadier (E lS r. Padial: Algunas tengo.) Yo le felicito.El Sr. Vicepresidente (Cervera): Si S. S. piensa ser muy extenso, se le reservará la palabra.El Sr. V o n v i la s :  Voy á terminar muy pronto.El Sr. Pacheco ha empezado por personalidades, diciendo que se felicitaba de que yo me sentara aquí, no obstante la renuncia que hice. Sepa S. S. que si estoy aquí es llevando á cabo un gran sacrificio en pro de mis electores que me han dicho que me reelegirían y que Ies evitara una nueva elección, hoy difícil en aquel país. Y yo, que debo mucho á los electores, á quienes no he dirigido ni una simple carta, y de quienes no he recibido la petición ni de un simple estanco, tenia el deber de complacerles.

En cuanto á la faja, diré á S. S. que á pesar de la proposición del Sr. Payela y del voto de confianza que la Cámara se sirvió darme, yo no me ciño la faja. Se me llama General por costumbre, porque ya no lo soy. He roto mi espada, y así se lo he dicho al Sr. Ministro de la Guerra cuando me ofreció la presidencia del Consejo superior de la Guerra, y por eso he devuelto las pagas que me correspondían.
En cuanto al fondo de la cuestión, S. S. no ha contestado á ninguno de mis argumentos. El Código criminal civil no anula la Ordenanza. Esa ley de Agosto podrá tener que ver con la pena de muerte, pero no con lo demás de la Ordenanza.S. S. ha dicho que la Ordenanza trata por igual á Jefes, Oficiales y soldados. Este es un error. S. S. no conoce la penar lidad de la Ordenanza al decir esto. Cabalmente su defecto es ser muy débil con los Oficiales, y brutal y dura contra el soldado.Además, con esta proposición anulábamos la ley de unificación de fueros, cosa que creo no hará la Cámara.
Ei Sr. Vicepresidente (Cervera): Se suspende esta discusión.Orden del dia para m añana: votación definitiva del proyecto de ley sobre exención del pago de derechos al material necesario para Ja vía férrea de Alcalá de Guadaira á empalmar con Ja línea de Córdoba ; la de reformar la disposición 4* de las transitorias de la ley de 17 de Febrero de 1873 «obre reemplazo del ejército; la que se refiere al proyecto de ley autorizando al Gobierno para adoptar medidas extraordinarias de guerra; discusión de las actas proponiendo la nuli

dad de la elección en los distritos de Nales y en el de Vera, y  demás asuntos pendientes.Se levanta la sesión.Eran las seis y cuarto.

NO TIC IA S.
INTERIOR.

Según telegrama recibido anoche en el Ministerio de la Gobernación, Gal vez y su gente se embarcaron en Torre vieja, ignorándose el rumbo que hayan tomado.

Según telegrama del Administrador de Correos de Vitoria, ayer á las once llegó el tren-correo descendente, y salió el ascendente á las dos y 30 de la tarde.

Ha fondeado ayer á las siete de la mañana en el puerto de 
Barcelona una fragata blindada alemana.

SOCIEDADES
C om pañía de lo s  ferro-ca rr iles  de S evilla  

,á Jerez  y  Cádiz.
Pizarro , 11, principal

Habiéndose padecido algunos errores involuntarios en  ̂el anuncio convocando á junta general extraordinaria de accionistas de esta Compañía, publicado en la G a c e t a  del 4 del actual, se reproduce á continuación rectificados dichos errores.«Cumplido en su mayor parte el convenio celebrado por la Compañía con sus acreedores , y verificado á su virtud el canje de los antiguos por los nuevos títu los, el Consejo de administración , deseoso de dar cuenta de su gestión, ha acordado convocaren junta general extraordinaria á los señores accionistas en uso de las facultades que le concede el párrafo segundo del art. £8 de los estatutos.La junta tendrá lugar en el domicilio de la Compañía en Madrid , calle de P izarro , núm. 11 f principal, el dia ib de Octubre próxim o, á la una en punto de la tarde.En e lla , además de dar cuenta de la gestión ordinaria, h a brá de tratarse de la reorganización de la Compañía y refor
ma de sus estatutos.La junta se compondrá de los 180 accionistas que reúnan 
mayor número de acciones , siempre que estas no bajen de 30 y  aquellos se presenten á usar de su derecho.Un resguardo nominal, expedid® por los encargados de la recepción de los depósitos de acciones en los puntos que más adelante se expresarán, acreditará el dia y hora en que se hu

biesen verificado. y servirá de papeleta de entrada á la expre
sada junta.En su consecuencia, los que aspiren á formar parte de la reunión se servirán depositar las acciones que les den derecho de asistencia hasta el 80 de Setiembre corriente inclusive:En Madrid, en la Secretaría dei Consejo, calle de Pizarro, 
número d i , cuarto principal.En Sevilla, en las oficinas de la Dirección de explotación, 
Huerta de Borbolla ;Y en París, en casa de los Sres. Hijos de Guilhou joven, en liquidación, rué Blanche, 7®.Conforme á lo dispuesto en el art. 41 de los estatutos, los libros de contabilidad, inventarios, balances de la Compañía estarán desde el dia 1.° de Octubre á disposición de los señores 
socios que quieran enterarse de ellos.Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 3 de Setiembre de 1873.=Los Administradores de
legados, Ceferino Avecilla.—Luis Guilhou.» X—311—%

C om pañía de lo s  ferro-carriles ca rb o n ífero s  
de A ragón.

No habiendo podido celebrarse por falta de representación de suficiente número de acciones la junta general de accionistas convocada para el dia 6 del actual, se convoca de nuevo para la que habrá de celebrarse el dia 10 de Octubre'próximo, á la una de la tarde, en las oficinas de la Compañía, sitas en su estación de ésta ciudad.Se ruega á los señores accionistas puntual asistencia por haber de tratarse asuntos de altísimo interés para los mismos; recordándoles que, según la disposición del art. 27 de los estatutos, la junta general legalmente constituida representa á la totalidad de los accionistas, así como que según el art. £8 dicha junta se compondrá de todos los accionistas poseedores de 30 acciones por lo ménos con 80 dias de antelación ai de la reunión de la junta general, y que los que aspiren á formar parte de ella habrán de depositar en esta ciudad en la caja social ó en las oficinas de Madrid, situadas en la calle del Duque de Alba, núm. 3 , piso principal, las acciones que les den derecho de asistencia con 20 dias de antelación al expresado 
dia 10 de Octubre próximo.Zaragoza 9 de Setiembre de 1873.== El Director gerente, Mi
guel Ayllon y  Altolaguirre. X—322

NOTICIAS OFICIALES
B olsa  de M adrid.

C otizac ió n  oficial del 12 de S e tiem b re  de 1873, co m p arad a  con  la  
del d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO. 
Fondos públicos. "

Dia 41. Dia 12.

Renta perpétua al 3 por 1 0 0 , . . . ...................... 15*80 15*80-75pequeños, i 5*70 4 5*75
Idem .id. exterior al 3 por 100.......... —  . . . .  49*50 19‘65
Billetes hipotecarios del Banco de España,2.a sé rie ...........................................   » 89*80-90*00
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs ., 6 por 100interés atiual.  ................................................. 51‘00 54*40-00-50*90Id tm  id.— En cantidades pequeñas. 51‘00 51 ‘00
Obligaciones generales por ferro-carriles de2.000 rs . . .  L .......................................................  28*85 28*60-70-75Idem id. id. nuevas...........................................   27‘50 27*75Idem id. id. de 20.000 r s ......................................  » 27*90
Acciones del Banco de E spaña............................  » »no publicado- 151*00 150*75 d.

C am bios o fic ia le s  so b re  p la za s d e  la  N ación .
DAÑO. B E N E F IC IO . DAÑO. B E N E F IC IO .

A lbacete  » 1]4 L u g o ................... p a r p. »
A lic a n te ..   » 14i4d. Málaga................  1 1[2 »A lm e r ía . .   » 4)8 M urcia.....................  » 3)8
A vila....................... » 1 [8d. O rense . . . .  p a r . »Badajoz  » 1 d. O v i e d o . . . . . . . .  » 14)8
B a rc e lo n a .... . » 1 4)8 Palencia    » 3|4
B ilbao..................... » 1 P a m p lo n a .. . . .  » 1 p.Burgos....................  a 3|8 P o n te v e d ra .... » 1)2
Cáceres  » 1)4 p. S a la m a n c a .. . .  p a r. »
Cádiz....................... » 1 p. San Sebastian.. » 1 1 )2 d.Castellón  p ar. » S a n ta n d e r . . . .  » 7)8
C iudad-R eal... par. » Santiago   » 1)8
C órdoba  » 3)8 Segovia  1)2 »
C o ran a    » 1 Sevilla.....................  » 1C u e n c a . . . . . . .  » » S o r ia .....................  1)2p. »
G erona. . . . . .  1)4 » Tarragona  » 1)2
G r a n a d a . . . . . .  » 1)2 T eru e l...................  p a r . »
G uad ala ja ra .. .  3)4 » Toledo....................  1)2 »
Hueiva....................  » » V alencia  » 14)4
Huesca....................  » 4)4 Valladolid  » 4
Jaén......................... » 4 V ito ria   » 4 4)8 d.L eó n ....................... » 4)2 ZRmora  4)4 »L érida..................  p a r . » Zaragoza  » 4 4)4
Logroño  » 4

B olsas extran jeras.
P arís  11 Setiembre.— Fondos españoles: 3 por 100 exterior, ó 20.í 3 por 100...........................  á 58‘05

Fondos franceses. . .  (4  1 )2 por 100...................   á 81 ‘50
' 5 por 400............................ á 92*25

Consolidados ingleses.................................     á 92 5)8.
C am bios o fic ia le s  sob re p lazas ex tra n jera s .

Londres, á 90 dias fecha, 49*35.
París, á 8 d ias vista, 5*48.

O b servatorio  de M adrid .
Observaciones meteorológicas del dia 12 de Setiembre de 1873.

ALTURA TEMPERATURA
d e l V h um edad  chel a ire , 

b a ró m e tro  = = = = = =  D ira cc io *  bstado
HORAS. reducida á 0o termómetro

y en m ilím e- Hum ede- y c la se  deI Y ien t0 * del C,eIo‘iros. Seco. cido.

6 de la  m . 706,88 45 6 44,2 E. S. E . Brisa . .  Despejado.9 de la m. 707,30 20,7 14,4 S. E . . .  Id e m .. Idem.
42 del d ia . . 706,16 28,5 16,7 S  Calma Ais. nubes,3 de la t . . 705,06 29,0 16,4 O. S. O. B risa .. Nuboso.

6 de la t . . 704,73 25,7 4 4,9 O. N. O. Id e m .. Ps. nubes.
9 de la n . 705,44 22,4 43,9 O. N. O. Idem ..  Despejado.

T em pera tu ra  máxima del a ire , á la som bra.................................. 32,3
Idem  m ínim a de id ................................................................................  15,4

Diferencia.............................................................................. 46,9
T em pera tura mínima de la tie rra , á cielo descubierto ..............  4 2,9
Idem m áxim a al sol, á 1.47 metros de la t ie r r a   ...............  40,0

Idem id. dentro de una esfera de c ris ta l.............................    4 6,-3
Diferencia..................      56,5Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros .......................... b

D irecc ión  g en e ra l de C orreos y  T e lég ra fo s .
Según los p artes  recibidos, ay er no llovió en provincia alguna.

A y u n ta m ien to  p o p u la r  de M adrid.
Del p arte  rem itido en este dia por la In tervención del Mercado di 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguienteCarne de vaca, de 4 5 á 4 6 pesetas la arroba; de 0‘41 á 0‘64 la libra 
y á 4 ‘50 el kilogramo.Idem de carnero, de 0‘41 á 0*60 pesetas la libra, y  á 4‘59 el kiló 
gramo.Idem de te rn era , de 4‘25 á 2 pesetas ía lib ra , y  de 2*71 á 4*34 e 
kilógramo.Tocino añejo, de 47‘50 á 48 pesetas la arroba; de 0*76 á 0‘82 i; 
libra, y  de 4‘65 á 4‘78 el kilógramo.Trigo, de 9‘75 á 4 4‘25 pesetas la fanega, y  de 17*56 á 20‘27 el hec 
tólitro.Cebada, de 5‘25 á 5‘50 pesetas la fanega, y  de 9‘45 á 9*90 el heetó 
litro. N o t a .  —  Reses degolladas en el dia de ayer..

Vacas............................................... 412C arn e ro s .......................................  785
T erneras.....................................  40

T o t a l ..........................  907
Su peso en l ib ra s ... .  63.460.—Idem en k ilogram os... .  29.197.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de come*beber y arder obtenida en el dia de ayer.
PUNTOS DE RECAUDACION. P tS . C éntS .

Toledo...................................................   4.417*67
Segovia................   953*20
A to ch a .................................................................•  4.931*92Alcalá ó ca rre te ra  de A ragón .....................    475*33
B ilbao ....................................................................  396*28Estación del M ediodía.................  3.762*26
Idem del N orte .................................................... 3.277*78
Diligencias y correos......................................... 4 2*48
G a s" .....................   106-26P u lgas    4 60*02M atadero.—Arbitrio sobre las c a rn e s   5.797*09

T o t a l ...................... 21.290*29
Lo que se anuncia al público p a ra  su conocimiento.
M adrid 14 de Setiem bre de 4873. =  El Alcalde, Pedro Meneadas 

Vega.

PARTE NO OFICIAL
A ü u itc io s .

An u a r io  h i s tó r ic o - e s ta d í s t i c o - a b jb in i s t r a t iv o  m  
Instrucción pública, publicado por la Dirección 

de la G a c e ta  de M a d rid . Se rende en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á peseta cada 

ejemplar. Para provincias se aumentan 10 céntimos 
de peseta por razón de franqueo.

Ap u n t e s  p a r a  u n a  b i b l i o t e c a  e s p a ñ o l a  d e  l i b r o s ,  f o l l e -  tos y artículos impresos y manuscritos relativos al conocimiento y explotación de las riquezas minerales y á las ciencias auxiliares, por D. Eugenio Maffei y D. Ramón Rúa F i- gueroa, Ingenieros del cuerpo de Minas. Consta esta importante obra de dos tomos, y se vende en las librerías de Bailly-Baillié- re , plaza de Topete, núm. 8, y de Durán, Carrera de San Jerónimo, núm. 8, al precio de pesetas.

S B ■ ARRIENDAN LOS PASTOS DE LA DEHESA TITULADA SARDAy Palíam ela , sita en término de Zuera, provincia de Zaragoza.Hasta el 28 del actual se admiten proposiciones para este arriendo; pudiendo dirigirse en Madrid á D. Matías González de Estéiani, calle de La Peninsular, núm. 3 , piso cuarto izquierda:
En Zaragoza á D. José Ardanuy, Coso, 104, entresuelo;Y en Calatorao á D. Julián Diaz Melendro, quienes enterarán de las condiciones del arriendo. X—3&1

S a n to s d e l d ia .

San Felipe y compañeros mártires : San Eulogio, Obispot y San Ligorio, mártir.
C uarenta horas en las Escuelas Pias de San Fernando.

E s p e c tá c u lo s .

Veatro y Circo de Madrid.-—A las ocho y media de la noche.—-Función 96 de abono.—Turno 1.° par.— Cesar 
y Bruto.—Brahma, baile.

T e a tr o  «le V a rie d a d e s * .— A las ocho y media de la noche.—Be gustos no hay rada escrito.— Clases pasivas.— Un viaje de recreo.— Morir de risa.
T e a t r o  B o r n e a .  —A las ocho de la noche. — El duende.— Burlar á la policía.— Pascual Bailón.—Baile.
$ a l o n  E s la s a .—A las oclio de la noche.—A beneficio de un conocido escritor.— El primo y el relicario.— Socbrros mutuos.—Baile.
Circo de PHce.—A las ocho y media de la noche.—Gran 

función de ejercicios ecuestres y gimnásticos.

IMPRENTA NACIONAL.


